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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/37/20 I 2 

Designación de Consejeros Electorales de los Consejos Municipales del Instituto Electoral del Estado de México 
para el Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha diecinueve de 

octubre de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/i 40/201 1, los "Lineamientos para la Integración 

de la Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, para la Elección de Diputados y 
Miembros de Ayuntamientos 2012". 

2. Que conforme a los Lineamientos referidos en e! Resultando anterior, en el periodo comprendido del veintiséis de 

octubre al quince de noviembre de dos mil once, excepto los días uno y dos de noviembre, a través del personal 

comisionado en las cuarenta y cinco sedes regionales correspondientes, se llevó a cabo el procedimiento de recepción 

de Cédulas de Registro de Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales y la documentación 

correspondiente, por lo que se recibieron 6,763 cédulas de aspirantes a consejeros electorales distritales y municipales. 

3. Que a partir del veintiséis de octubre del año dos mil once, la Secretaría Ejecutiva General recibió, revisó y ordenó los 

expedientes de los Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales, remitiéndolos a la Dirección de 

Organización quien recibió y resguardo los expedientes, e inició la revisión de los expedientes y de la información en el 

"Sistema de Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales para la Elección de Diputados y Miembros de 
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los Ayuntamientos 2012". Por su parte la Unidad de Informática y Estadística, recibió de la Secretaría Ejecutiva General 

las Cédulas de Registro Originales de los aspirantes a consejeros electorales, procediendo a la captura de los datos 

contenidos en esos documentos, en el Sistema referido, para posteriormente, remitir a la Dirección de Organización 

las Cédulas Originales y que ésta procediera a la revisión de datos señalada en líneas anteriores. 

4. Que la Junta General, en su sesión ordinaria del día veinticinco de noviembre de dos mil once, con motivo de la 

insuficiencia de ciudadanos registrados durante el periodo de recepción mencionado en el Resultando 2, aprobó 

mediante Acuerdo número IEEM/JG/76/201 1 , remitir a la Comisión de Organización y Organización, la propuesta de 

"Criterios para integrar la propuesta de aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales para el Proceso 

Electoral 2012, con motivo de la insuficiencia de ciudadanos registrados durante el periodo de recepción previsto en 

los lineamientos respectivos". 

5. Que una vez que se desarrolló el procedimiento previsto en los párrafos del primero al noveno del Inciso "H", 

Numeral IV, de los Lineamientos referidos en el Resultando 1 del presente Acuerdo, este Consejo General, en sesión 

extraordinaria celebrada en fecha treinta y uno de enero del año en curso, designó a través del Acuerdo 

IEEM/CG/ 15/2012, a los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México 

para el Proceso Electoral 2012. 

6. Que a partir de la Lista de ciudadanos que fueron incluidos en la propuesta de la Junta General para integrar los 

Consejos Distritales, pero que no fueron designados por el Consejo General (párrafo décimo primero del inciso "H", 

del Numeral IV, de los Lineamientos mencionados en el Resultando 1 de este Acuerdo), el Director de Organización, 

mediante oficio número IEEM/DO/0108/2012, de fecha primero de febrero de dos mil doce, en cumplimiento al párrafo 

décimo segundo del inciso "H", de! Numeral IV, de los Lineamientos referidos en el Resultando 1 de este Acuerdo, 

remitió a la Secretaría Ejecutiva General, la "Lista de Aspirantes a Consejeros Municipales 2012", a efecto que por su 

conducto se sometiera a la consideración de la Junta General y posteriormente se remitiera a la Comisión de 

Organización y Capacitación para que la conociera, analizara y, en su caso, realizara las observaciones 

correspondientes. 

7. Que la Junta General, en sesión extraordinaria celebrada el tres de febrero del año en curso, expidió el Acuerdo 

IEEM/JG/12/2012 por el que aprobó la Lista referida en el Resultando que antecede y ordenó su remisión a la Comisión 

de Organización y Capacitación para efectos de que la conociera, analizara y, de ser el caso, realizara las observaciones 

correspondientes, de conformidad al párrafo décimo segundo del inciso "H", del Numeral IV, de los Lineamientos 

referidos en el Resultando I de este Acuerdo. 

8. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión celebrada el nueve de febrero del año que cursa, en 

términos de lo previsto en el párrafo décimo tercero del inciso "H", del numeral IV de los Lineamientos referidos en el 

Resultando 1 del presente Acuerdo, conoció la Lista a que se refieren los dos Resultandos anteriores a la que no 

realizó observación alguna. 

9. Que el Director de Organización, mediante oficio número IEEM/DO/0180/2012, de fecha nueve de febrero del año en 

curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el documento denominado "Propuesta de candidatos a consejeros 

electorales municipales para el proceso electoral de diputados y miembros de los ayuntamientos 2012", con la 

incorporación de cuarenta y ocho nuevos aspirantes a consejeros electorales municipales conforme a lo aprobado por 

la Junta General mediante Acuerdo IEEMIG/12/2012, los cuales se verificó por esa Dirección que cumplían con los 

requisitos que establece el Código Electoral del Estado de México y la convocatoria respectiva, a fin de que se 

sometiera a la consideración de la Junta General para continuar con los trámites establecidos en los Lineamientos 

invocados en el Resultando 1 de este Acuerdo. 

10. Que la Junta General, en sesión extraordinaria celebrada el nueve de febrero del año en curso, aprobó a través de! 

Acuerdo IEEM/JG/13/2012, la propuesta referida en el Resultando que antecede y ordenó remitirla a la Comisión de 

Organización y Capacitación para los efectos previstos en los párrafos décimo cuarto y décimo quinto del inciso "H", 

del Numeral IV, de los Lineamientos referidos en el Resultando 1 de este Acuerdo. 

En dicho Acuerdo, se precisó que ante la circunstancia de que 19 municipios no contaban con al menos los 24 

aspirantes necesarios para que se realizara la propuesta de candidatos a consejeros electorales municipales en términos 

de lo preceptuado por el Código Electoral del Estado de México en su artículo 95 fracción VI y con el propósito de 

conformar debidamente la propuesta de candidatos en esos municipios, resultó necesario que en aquellos municipios 

en donde existían menos de 24 aspirantes, se invitara de manera escrita a los seis aspirantes a vocales municipales que 

no fueron designados y que integraron la lista final de nueve candidatos a vocales municipales. 

Asimismo se puntualizó que en aquellos municipios que tenían menos de 20 aspirantes, la invitación se realizó a los 12 

aspirantes a vocales municipales que formaron parte de la lista de 15 por municipio que participaron en la última etapa 
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de selección de Vocales, excluyendo evidentemente a los 3 que fueron designados para el cargo. En ambos casos, de no 

ser suficientes los aspirantes a vocales se continuaría con los que siguen en orden de prelación hasta completar los 

necesarios en el municipio correspondiente. En el caso de que los aspirantes a vocales no fueron suficientes, para cubrir 

los aspirantes a consejeros faltantes en algún municipio, se invitó a los ciudadanos que fueron designados por el 

Consejo General del Instituto como Consejeros Electorales Propietarios para el proceso electoral 2006 en ese 

municipio, previa verificación que realizó la Dirección de Organización para conocer si no formaban ya parte de la 
actual Lista de Aspirantes a Consejeros Electorales Municipales. 

Conforme a lo anterior, resultó un total de 132 ciudadanos a invitar a inscribirse al procedimiento de 	 de 
consejeros electorales municipales. Esta invitación la realizó el Secretario Ejecutivo General y fue notificada 

personalmente a través de los Coordinadores de la Dirección de Organización. Al oficio de invitación se le anexó una 

Cédula de Registro y un ejemplar de la Declaratoria Bajo protesta de decir verdad, para que las requisitaran 

debidamente y las anexaran a su oficio de aceptación; así mismo, se les indicó que deberían tramitar y agregar a su 

oficio de aceptación la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento correspondiente que 

acreditara tener más de cinco años de residencia en el municipio respectivo. 

Asimismo, se indicó que una vez notificados, los ciudadanos tuvieron hasta el día 8 de febrero de 2012 para presentar 

escrito a través del cual manifestaron su voluntad de participar como aspirantes a Consejeros Electorales Municipales 

acompañando el escrito con la documentación que se les requirió. Esta documentación fue entregada en la Junta 

Distrital correspondiente a su municipio de residencia en el plazo indicado. El personal de la Dirección de Organización 

trasladó la documentación de los aspirantes a la propia Dirección. 

De igual forma se señaló que al concluir este operativo se recibieron solamente 48 nuevos expedientes de un total de 
129 ciudadanos que fueron debidamente convocados en los términos descritos en párrafos anteriores (3 ciudadanos no 

fue posible notificarlos por cambio de domicilio); en consecuencia el gran total de Cédulas de Registro que recibió el 

Instituto, a través de los distintos operativos, ascendió a 7,222. De estos 48 aspirantes, la Dirección de Organización 

verificó que cumplieran con los requisitos que establecen el Código Electoral del Estado de México y la Convocatoria 
respectiva. 

En dicho acuerdo se señala que por lo que respecta a la verificación de bases de datos institucionales, la Dirección de 

Organización solicitó a la Unidad de Informática y Estadística que se realizara el cruce de esa lista contra las bases 

institucionales de representantes de los partidos políticos ante los órganos del Instituto, ante Mesas Directivas de 

Casilla y Generales correspondientes a los procesos electorales 2009 y 2011 en la entidad, la de candidatos a puestos 

de elección popular que participaron en el proceso electoral 2009 en el Estado, así como con los candidatos electos en 

el proceso electoral 2006 para ocupar el cargo en el periodo 2006-2009. 

Sobre el particular la Unidad de Informática y Estadística, a través de su oficio IEEM/UIE/0089/2012, informó que una 

vez realizados los cruces solicitados respecto de los 129 ciudadanos convocados, se identificaron 7 ciudadanos 

coincidentes en nombres con representantes de partido político, sin embargo, al revisar las claves de elector 

correspondientes se observa que éstas no coinciden; pero de estos ninguno coincide con los nombres de los 48 

ciudadanos que aceptaron la invitación y presentaron su documentación en los términos solicitados. 

Adicionalmente la Secretaría Ejecutiva General solicitó a la Vocalía Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado 

de México, que los nuevos aspirantes que se integran a la Lista fueran confrontados con los representantes de los 

partidos políticos ante los órganos centrales y desconcentrados del Instituto Federal Electoral, ante Mesa Directiva de 

Casilla y Generales que participaron en el proceso electoral de 2009; por lo que respecta a la verificación de su 

situación en el Padrón y Lista Nominal de Electores, se solicitó para los ciudadanos que fueron consejeros electorales 

en el proceso electoral 2006 y para aquellos ciudadanos que no formaron parte de la lista final de 9 candidatos a 

Vocales, ya que estos últimos debieron presentar constancia de su inscripción emitida por el propio Registro Federal de 
Electores. 

Por lo que se refiere a la información solicitada a la Vocalía Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de 

México, la Secretaría Ejecutiva General remitió a través de los oficios IEEM/SEG/1346/2012 e IEEM/SEG/1399/2012 de 

fechas nueve y diez de febrero del año en curso, respectivamente, dos discos compactos con la información enviada por 

el Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el estado de México, 

referente al resultado de la situación en la Base de datos del padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, de los 

aspirantes a Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como el resultado del cruce de los aspirantes a 

Consejeros Electorales Distritales y Municipales, contra los representantes de partido político ante los órganos 

electorales centrales que participaron en el proceso electoral federal 2009 y Consejeros Electorales Distritales 
designados para el proceso electoral 2012. 
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Por último en el referido Acuerdo la Junta General consideró necesario aprobar que en aquellos municipios donde no 

se cuenta con por lo menos 24 aspirantes a consejeros electorales municipales, la propuesta se integre con menos de 

24 candidatos, ya que en todos los casos, según se aprecia de la propuesta anexa al presente Acuerdo, se cuenta con 

candidatos suficientes para designar consejeros electorales municipales propietarios y suplentes. 

1 1. 	Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión celebrada el trece de febrero del año que cursa, conoció 

de la propuesta referida en los dos Resultando anteriores, que le fue remitida por la Junta General. 

12. Que mediante oficio número IEEM/D0/0214/2012, de fecha trece de febrero del año en curso, la Dirección de 

Organización remitió a la Secretaría Ejecutiva General la propuesta definitiva de candidatos a Consejeros Electorales 

Municipales, que integra la información que remitió la Vocalía dei Registro Federal de Electores de la Junta Local 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, así como las observaciones realizadas por los 

integrantes de la Comisión de Organización y Capacitación en la sesión que se refiere en el Resultando anterior, a 

efecto de que por su conducto se sometiera a la consideración de !a Junta General a fin de continuar con el 

procedimiento indicado en los Lineamientos referidos en el Resultando I de este Acuerdo. 

13. Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el trece de febrero del año en curso, en 

términos de lo previsto por el párrafo décimo quinto del inciso "H", del Numeral "IV, de los Lineamientos que se 

mencionan en el Resultando I del presente documento, integró y aprobó la propuesta definitiva de candidatos a 

Consejeros Electorales Municipales 2012 ordenada alfabéticamente y numerados por municipio para efectos de 

insaculación, que ordenó remitir a este Consejo General a efecto de que, conforme al método previsto en el tercer 

párrafo del inciso "I" de los Lineamientos en cita, designe de entre los candidatos propuestos, a los Consejeros 

Electorales de los Consejos Municipales del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012, lo 

cual aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/15/2012. 

14. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, el decreto número 

383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el 

día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos 

políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo 

constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros 

de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y 

uno de diciembre de dos mil quince. 

1 5. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México, por lo que resulta necesario para este Consejo General designar a los 

Consejeros Electorales Municipales de este Instituto que, en el ámbito de su competencia, organizarán el referido 

proceso comicial; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad a los artículos I 1 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 78 párrafo primero de! Código Electoral del Estado de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

11. 	Que acorde al artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado 

de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las 

del propio Código Electoral. 

fIL 	Que en términos de la fracción IV, del artículo 31, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México, tiene entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los ayuntamientos de! Estado. 

IV. 	Que el artículo 95 fracción VI del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México de designar para la elección de diputados y miembros de los ayuntamientos, de 

entre las propuestas de al menos el doble que al efecto realice la Junta General, a los consejeros electorales de los 

consejos distritaies y municipales en el mes de enero y a más tardar el quince de febrero, respectivamente, del año de 

la elección de que se trate. Por cada Consejero propietario habrá un suplente. 
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V. Que el artículo 119, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, establece que en cada uno de los municipios 

de la Entidad, el Instituto Electoral del Estado de México contará con un Consejo Municipal Electoral. 

VI. Que de conformidad con el artículo 112 del Código Electoral del Estado de México, los Consejos Municipales 

Electorales son los órganos desconcentrados del Instituto que funcionan durante el proceso electoral para la elección 

de diputados y ayuntamientos y se integran, entre otros miembros, por seis consejeros electorales. 

VII. Que el artículo 123 del Código Electoral del Estado de México, establece que los Consejeros Electorales de los 

Consejos Municipales deberán satisfacer los mismos requisitos que los Consejeros Electorales del Consejo General, 

salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referido al municipio de que se trate, y el de título profesional que no 

será necesario. 

VIII. Que el artículo 1.43, fracción VI, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Organización y Capacitación la atribución de vigilar 

la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Municipales 

IX. Que los Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y 

Municipales, para la Elección de Diputados y Miembros de Ayuntamientos 2012, Numeral IV "Procedimiento", inciso 

"H", párrafos décimo primero al décimo séptimo, establecen: 

"Los aspirantes a Consejeros Electorales que fueron incluidos en la propuesta de la Junta General para integrar íos Consejos Distriteles, 

pero que no fueron designados por el Consejo General, se tomarán en cuenta para la integración de la lista y la propuesta para designar 

a los Consejeros Electorales Municipales. 

La Junta General integrará y aprobará la Lista de aspirantes por cada Municipio con la totalidad de Ciudadanos que cumplen con los 

requisitos establecidos en el Código Electoral del Estado de México y en la convocatoria y las remitirá a la Comisión de Organización y 

Capacitación, para que sus integrantes revisen y, en su caso, presenten por escrito sus observaciones debidamente sustentadas, al 

presidente de la Comisión, quien las enviará a la Junta General. 

La Comisión de Organización y Capacitación conocerá y analizará la Lista de Aspirantes a Consejeros Electorales Municipales por cada 

municipio integrada con la totalidad de ciudadanos que cumplen con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Estado de 

México y en la convocatoria; y, en su caso, remitirá a la Junta General las observaciones a la propuesta, detallando los ciudadanos 

objetados. 

La Junta General analizará las observaciones de la Comisión de Organización y Capacitación e integrará y aprobará la Propuesta de 

Candidatos a Consejeros Electorales Municipales por Municipio, excluyendo de la misma a aquellos ciudadanos aspirantes a consejeros 
electorales que fueron objetados por la Comisión de Organización y Capacitación, y que derivado del análisis de la objeción, ésta resultó 

procedente; en caso contrario, deberá seguirse considerando en la lista al ciudadano cuya objeción fue improcedente. Posteriormente la 

enviará a la Comisión de Organización y Capacitación, para su conocimiento. 

La Comisión de Organización y Capacitación conocerá y analizará la Propuesta de Candidatos a Consejeros Electorales Municipales, 

integrada con la totalidad de ciudadanos que cumplen con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Estado de México y en la 

convocatoria; y, en su caso, remitirá a la Junta General las observaciones a la propuesta. 

La Junta General analizará las observaciones de la Comisión de Organización y Capacitación e integrará y aprobará la Propuesta 
Definitiva de Candidatos a Consejeros Electorales Municipales por municipio, para su envío al Consejo General. 

El Consejo General recibirá la Propuesta de Candidatos a Consejeros Electorales Municipales por municipio, la revisará, la discutirá y, en 

su caso, designará a los Consejeros Electorales Municipales". 

X. Que una vez que en términos del párrafo décimo séptimo del inciso "H", del Numeral IV de los "Lineamientos para la 

integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y 

Miembros de los Ayuntamientos de 2012", la Junta General conoció, analizó integró y aprobó la Propuesta de 

Candidatos a Consejeros Electorales Municipales 2012, integrada con la totalidad de ciudadanos aspirantes que cumplen 

con los requisitos establecidos en el Código Electoral del Estado de México y en la convocatoria respectiva, que se ha 

cumplido con el procedimiento aludido en el Considerando anterior, y que la referida Lista contiene el nombre de los 

ciudadanos que en efecto cumplen con los requisitos exigidos para acceder al cargo de Consejeros Electorales de los 

Consejos Municipales, resulta procedente que este Órgano Superior de Dirección, realice la designación en los 

términos que se precisan en el tercer párrafo del inciso "1. Procedimiento para la designación de Consejeros Electorales 

Distritales y Municipales para la elección de Diputados y miembros de los Ayuntamientos de 2012, por parte del 

Consejo General", de los Lineamientos adoptados por este Órgano Superior de Dirección que se han referido en el 

Resultando 1 de este Acuerdo, que al efecto establecen: 

"El Consejo General designará a los Consejeros Electorales Distritales y Municipales mediante insaculación manual de entre la propuesta 

de candidatos de la Junta General, integrada con la totalidad de aspirantes que cumplen con los requisitos que establece el código; lo 
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que realizará en sesión pública ininterrumpida y con los instrumentos que garanticen la transparencia de la insaculación y permita la 

misma oportunidad de ser seleccionados para todos los ciudadanos que participan". 

En aplicación de lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, procede en este 

momento a realizar en forma ininterrumpida, la insaculación de los ciudadanos que serán designados como Consejeros 

Electorales de los Consejos Municipales para el Proceso Electoral 2012, conforme al siguiente procedimiento que, a 

juicio de este Órgano Superior de Dirección, garantiza la transparencia e igualdad de oportunidades de los ciudadanos 

que aspiran a ser designados: 

Se instalan diez mesas de insaculación, las cuales insaculan los Municipios siguientes: 

Mesa 1: Tonanitla, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro, Joquicingo, Tonatico, Chiconcuac, Ocuilan, Xonacatlán, Luvianos, 

Aculco, Mexicaltzingo, Timilpan y Melchor Ocampo. 

Mesa 2: Acolman, Almoloya de Alquisiras, Almoloya del Río, Amanalco, Amatepec, Huehutoca, Jiquipilco, Morelos, 

Nopaltepec, Temascalcingo, Tepetlixpa, Texcaltitlán y Zacazonapan. 

Mesa 3: Ayapango, Coatepec Harinas, Chapultepec, Nextlalpan, Ocoyoacac, San Simón de Guerrero, Tultepec, 

Axapusco, Capulhuac, Polotitlán, San Antonio la Isla, Tenango del Aire y Tepetlaoxtoc. 

Mesa 4: Otzolotepec, Villa de Allende, Zacualpan, Acambay, Cocotitlán, Juchitepec, Otzoloapan, Papalotla, Rayón, 

Soyaniquilpan de Juárez, Temamatla, Temoaya y Tequixquiac. 

Mesa 5: Texcalyacac, Tlalmanalco, Villa del Carbón, Atenco, Calimaya, Coyotepec, Ecatzingo, Jocotitlán, Malinalco, San 

Mateo Atenco, Teoloyucan, Villa Victoria y Otumba. 

Mesa 6: Tezoyuca, Hueypoxtla, Jaltenco, Villa Guerrero, Jilotzingo, Chapa de Mota, Ixtlahuaca, San Felipe del Progreso, 

Tepotzotlán, Zumpango, San José del Rincón y Temascalapa. 

Mesa 7: Teotihuacan, Almoloya de Juárez, Chiautla, Donato Guerra, Ozumba, Amecameca, Atizapán, San Martín de, las 

Pirámides, Santo Tomás, Temascaltepec, Zumpahuacan y Chalco. 

Mesa 8: Chimalhuacán, La Paz, Tianguistenco, Huixquilucan, Ixtapan de la Sal, Atlautla, Valle de Bravo, Tlatlaya, 

Chicoloapan, Xalatlaco, Tejupilco y Atlacomulco. 

Mesa 9: Apaxco, Tecámac, Tultitlán, Jilotepec, El Oro, Cuautitlán Izcalli, Sultepec, Zinacantepec, Cuautitlán, Lerma, 

Nicolás Romero y Tenango del Valle. 

Mesa 10: Atizapán de Zaragoza, Texcoco, Valle de Chalco Solidaridad, Ixtapaluca, Coacalco, Metepec, Tenancingo, 

Tlalnepantla, Naucalpan, Toluca, Nezahualcóyotl y Ecatepec. 

Cada Mesa se encuentra integrada por un Notario Público, servidores públicos electorales comisionados por la 

Secretaría Ejecutiva General, dos más de la Dirección de Organización, así como por un representante de cada partido 

político acreditado ante este Consejo General. 

En cada Mesa se encuentra una tómbola, el número de esferas correspondiente al total de candidatos a Consejeros 

Electorales del Municipio con el número más alto de éstos, así como los listados impresos de candidatos a Consejeros 

Electorales Municipales de los Municipios que atiende cada Mesa. 

Una vez que el Notario Público de cada Mesa ha dado fe de que la tómbola respectiva se encuentra vacía, se procede a 

introducir en ellas, por el personal comisionado por la Secretaría Ejecutiva General, las esferas identificadas con los 

números progresivos, en igual cantidad al número de candidatos a Consejeros Electorales contenidos en el listado con 

el número mayor de candidatos por Municipio asignado. 

Hecho lo anterior se procede, en cada Mesa, a indicar por el operador de la tómbola a dar a conocer el número y 

nombre de los Municipios que de la propuesta de candidatos que de Consejeros Electorales Municipales fueron 

asignados a la Mesa, que el orden de dichos listados será de menos a mayor de acuerdo al número de candidatos de 

cada municipio; que se comenzará la insaculación con el listado de menor número de candidatos por municipio; que una 

vez integrado el Consejo de dicho Municipio se continuará con el listado del siguiente Municipio de acuerdo al orden 

ante señalado, repitiéndose el mismo ejercicio hasta terminar con el último listado de candidatos asignado a la Mesa. 

Posteriormente, el personal comisionado por la Secretaría Ejecutiva General muestra al Notario y a los integrantes de 

la Mesa el número de esferas que se incorporan a la tómbola (esta de la cual el Notario Público da fe de que se 

encuentra vacía), procede a girar la tómbola y a extraer manualmente de ella una esfera, insaculación que comienza con 

el propietario de la primera fórmula, continúa con el propietario de la segunda fórmula y así sucesivamente hasta 

completar los seis propietarios, posterior a ello la siguiente esfera corresponderá al suplente de la primera fórmula, la 

siguiente al suplente de la segunda fórmula y así hasta completar los seis suplentes, una vez finalizada la insaculación de 

un Municipio se vuelven a introducir la totalidad de las esferas extraídas y se vuelve a repetir el procedimiento, hasta 

que se completan las seis fórmulas por cada Consejo Municipal. 
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En 'ada extracción, el personal comisionado de la Dirección de Organización elige en la aplicación informática 

(aplicación que el Notario Público asignado dio fe de que se encontraba vacía al inicio del procedimiento de 

insaculación) cada cargo y una vez asignados los doce cargos lo imprime, se pone a la vista del Notario Público para que 

de fe de que se encuentra integrada por las seis fórmulas y se entrega al Secretario Ejecutivo General para que integre 
el listado final de Consejeros Electorales Municipales. 

En el caso particular de la Mesa 10, donde se ubican los municipios con mayor número de Candidatos a Consejeros 

Municipales, es necesario realizar la insaculación en cuatro fases, considerando la importante diferencia en número que 

se da entre el municipio con menor número de candidatos y aquel que tiene el mayor número. Para tal efecto, primero 

se ingresan a la tómbola 104 esferas para insacular a los primeros siete municipios de la lista que le fue asignada; 

segundo, se ingresan 44 esferas más para alcanzar 148 e insacular a los siguientes dos municipios de la lista; tercero, se 

agregan 151 esferas más para llegar a 299 e insacular a los dos siguientes municipios; finalmente se realiza el cambio de 

tómbola, desocupando la metálica, para ocupar ahora la de acrílico de mayor capacidad que permita una mejor 

movilidad de las esferas por lo que a las 299 esferas que se ocuparon para la insaculación previa se agregan 105 más 

para llegar a 404 e insacular al último municipio con el mayor número de Candidatos a Consejeros. 

Una vez finalizada la insaculación por cada una de las Mesas de todos los Municipios, la Secretaría Ejecutiva General 

integró con la totalidad de los listados de cada uno de los ciento veinticinco Municipios, el listado que constituye el 

Anexo del presente Acuerdo, que contiene el nombre de los ciudadanos que son designados como Consejeros 

Electorales, propietarios y suplentes, de los Consejos Municipalá de este Instituto para el Proceso Electoral 2012. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se designan como Consejeros Electorales de los Consejos Municipales del Instituto Electoral del Estado de 

México para el Proceso Electoral 2012, a los ciudadanos que se indican en el Anexo del presente Acuerdo y 

que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	El Consejero Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales designados por el presente 
Acuerdo. 

TERCERO.- 	El Consejo General, durante el Proceso Electoral 2012, podrá sustituir, en forma fundada y motivada, a los 

Consejeros Electorales de los Consejos Municipales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- 	La Secretaría Ejecutiva General proveerá lo necesario para la instalación y funcionamiento de los Consejos 
Municipales. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de febrero de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de Mexico y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/38/2012 

Sustitución de! Vocal de Capacitación de la Junta Distrital XX con cabecera en Zunnpango; así corno de lo; 

Vocales de Organización Electoral de la Junta Distrital XXIV con cabecera en Nezahualcóyotl y de la Junta 

Municipal 82 con sede en Tecarnac, todos del Estado de México, para el Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 
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2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que el Órgano Superior de Dirección en su sesión extraordinaria del día veinte de enero de dos mil doce, aprobó 
mediante Acuerdo IEEM/CG/02/2012, los "Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales 2012". 

4. Que la Comisión del Servicio Electoral Profesional, en sesión extraordinaria de fecha diecinueve de enero del año en 

curso, analizó y discutió la integración de propuestas de Vocales Distritales y Municipales 2012. 

5. Que la Junta General, mediante Acuerdos números IEEM/JG/03/2012 e IEEM/G/05/2012 de fechas veintiuno y 
veintiocho de enero del año en curso, aprobó las propuestas de Vocales Distritales y de Vocales Municipales, 

respectivamente, para el Proceso Electoral 2012. 

6. Que este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, designó a través de los Acuerdos números 
IEEM/CG/10/2012 e IEEM/CG/14/2012, a los Vocales de las Juntas Distritales y a los Vocales de las Juntas Municipales 
del Instituto Electoral del Estado de México, respectivamente, para el Proceso Electoral 2012 a los que, conforme al 

Punto Tercero de los mencionados Acuerdos, podrá sustituir en forma fundada y motivada. 

7. Que en fecha veintiséis de enero del presente año, el ciudadano Raúl Samuel Álvarez Romero, quien mediante el 
Acuerdo IEEM/CG/10/2012, fuera designado corno Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital XXIV con 

cabecera en Nezahualcóyotl, Estado de México, presentó ante la Dirección del Servicio Electoral Profesional, escrito 

por el cual manifiesta su renuncia al cargo que le fue conferido, documento que obra en poder de la referida Dirección. 

8. Que en fecha treinta y uno de enero del año en curso, la ciudadana Filemona Gladiola Hernández Sánchez, quien 
mediante el Acuerdo 1EEM/CG/10/2012, fuera designada como Vocal de Capacitación de la Junta Distrital XX con 
cabecera en Zumpango, Estado de México, presentó ante la Dirección del Servicio Electoral Profesional, escrito por el 
cual manifiesta su renuncia al cargo que le fue conferido, el cual obra en poder de la Dirección mencionada. 

9. Que en fecha primero de febrero del presente año, el ciudadano José Gerardo Manzo García, quien mediante el 
Acuerdo IEEM/CG/14/2012, fuera designado como Vocal de Organización Electoral de la Junta Municipal 82 con sede 
en Tecámac, Estado de México, presentó vía Oficialía de Partes de este Instituto, escrito por el cual manifiesta su 
declinación al cargo que le fue conferido, mismo que obra en poder de la Dirección del Servicio Electoral Profesional. 

10. Que con motivo de las renuncias y declinación a la aceptación de los cargos que se refieren en los Resultandos 7. 8 y 9, 
el Director del Servicio Electoral Profesional, a través de los oficios números IEEMIDSEP/0126/2012, 
IEEM/DSEP/134/2012 e IEEM/DSEP/150/2012, de fechas treinta de enero, primero y seis de febrero. respectivamente, 
todos del año en curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, las propuestas de sustitución respectivas, a efecto de 

que se sometieran a la consideración de la Junta General. 

I I. 	Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada en fecha nueve de 
febrero del año en curso, aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/14/2012, la propuesta de sustitución del Vocal de 
Capacitación de la Junta Distrital XX con cabecera en Zumpango; así como de los Vocales de Organización Electoral de 
la Junta Distrital XXIV con cabecera en Nezahualcóyoti y de la Junta Municipal 82 con sede en Tecámac, todos de! 
Estado de México, para el Proceso Electoral 2012 y ordenó su remisión a este Consejo General para que realice las 

sustituciones y designaciones respectivas, de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

i. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. 	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 
Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

111. 	Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 
Estado de México, tiene entre sus fines. garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al 

Titular del Poder Ejecutivo. 
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IV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 95, fracciones V y VII, del Código Electoral del Estado de México, 

corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, designar a los vocales de las juntas 

distritales y municipales, así como acordar lo conducente para la integración, instalación, funcionamiento y suspensión 

de actividades de los órganos desconcentrados del Instituto. 

V. Que de conformidad al artículo 14, primer párrafo, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, será considerado 

integrante del Servicio Electoral Profesional, quien cumpla con los requisitos de ingreso al mismo y cuente con el 

nombramiento eventual, tratándose de órganos desconcentrados, durante el proceso electoral. 

VI. Que de acuerdo al artículo 104, fracción 1, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, la renuncia es una causa de 

pérdida del nombramiento eventual, por tanto baja del Servicio Electoral Profesional y conclusión de la relación laboral, 

sin responsabilidad para el Instituto. 

VII. Que los Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales 2012, en su Numeral 5 "Ocupación de 

Vacantes", viñeta segunda. establecen: 

"Las vacantes que se presenten durante el Proceso Electoral 2012 deben ser ocupadas per designación del Consejo General 

dando cumplimiento al artículo 95 fracción V del Código Electoral del Estado de México, tomando en cuenta el orden de 

prelación distrito! o municipal, cubriéndose el puesto vacante por el aspirante que se ubique en la lista de reserva en la posición 

inmediata siguiente". 

Asimismo, los referidos Lineamientos en su Numeral 6 "Sustituciones", viñeta primera, disponen: 

"Para el caso de presentarse alguna baja durante el transcurso del Proceso Electoral 2012, se podrá tomar los criterios anteriores 

y la propuesta de designación se realiza en orden de prelación de la lista de reserva". 

VIII. Que como lo determinó la Junta General, se tiene debidamente acreditada la circunstancia de que los ciudadanos Raúl 

Samuel Álvarez Romero y José Gerardo Manzo García, fueron designados por el Consejo General de este Instituto 

como Vocales de Organización Electoral de las Juntas: Distrital XXIV, con cabecera en Nezahualcóyotl y Municipal 

Electoral 82, con sede en Tecámac, Estado de México, respectivamente; asimismo se tiene debidamente acreditada la 

renuncia y declinación a dichos cargos por parte de los ciudadanos mencionados. 

De igual manera, como lo refiere la Junta General ante la circunstancia de que los ciudadanos referidos en el párrafo 

previo, no se presentaron a la Protesta dei cargo designado. ni  recibieron el nombramiento que los acredite como 

Servidores Públicos Electorales de carácter eventual, no pueden ser considerados como integrantes del Servicio 

Electoral Profesional conforme al articulo 14, primer párrafo, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 

Asimismo, ante la renuncia de la ciudadana Filemona Gladiola Hernández Sánchez, al cargo que le fue encomendado 

como Vocal de Capacitación de la Junta Distrital XX con cabecera en Zumpango, Estado de México, en términos del 

artículo 104, fracción 1, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, se tienen por perdido su nombramiento eventual 

y causa baja del Servicio Electoral Profesional y conclusión de la relación laboral, sin responsabilidad para este Instituto. 

Por lo anterior y a efecto de integrar debidamente las Juntas Distritales XX con cabecera en Zumpango y XXIV con 

cabecera en Nezahualcóyotl; así como la Junta Municipal 82 con sede en Tecámac, todas del Estado de México, con la 

totalidad de sus miembros, la Junta General ha sometido a la consideración de este Órgano Superior de Dirección 

como propuesta de las sustituciones correspondientes, a la ciudadana Edith Ramos Delgado como Vocal de 

Capacitación, así como a los ciudadanos Rafael Alcántar García y Lucia Vite Rojas como Vocales de Organización 

Electoral de las Juntas arriba señaladas respectivamente, quienes cumplieron con todas las etapas del proceso de 

selección de aspirantes a Vocales y que se encuentran incluidos en el listado de candidatos a Vocales Distritales y 

Municipales de los Distritos y Municipio que se han mencionado, que en su momento se propuso a este Consejo este 

General por la Junta General conjuntamente con la Comisión del Servicio Electoral Profesional, listado que al excluir a 

los Vocales designados, se considera como lista de reserva por estricto orden de calificaciones, de conformidad con lo 

previsto en la última viñeta de los rubros "Para el caso de vocales distritales" y "Para el caso de vocales municipales", 

del Numeral 4 "Procedimiento", de los "Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales 2012". 

Una vez analizada la propuesta presentada por la Junta General, se advierte que los ciudadanos referidos en el párrafo 

anterior, se encuentran en el cuarto lugar del Listado de aspirantes a Vocales con todas las calificaciones obtenidas en el 

procedimiento de selección de los Distritos XX con cabecera en Zumpango y XXIV con cabecera en Nezahualcóyotl; 

así como del Municipio 82 con sede en Tecámac, propuesto en su momento a este Órgano Superior de Dirección, por 

lo que conforme a lo previsto en los Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales 2012, 

específicamente en la parte que se invoca en el Considerando VII de este Acuerdo, resulta procedente aprobar las 

propuestas de sustituciones presentadas por la Junta General y realizar en consecuencia las designaciones 

correspondientes. 
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Electoral del Estatao de México, el pri..-)ycicto deP._cuerdo presentado 

,••••1- dci Conseici 

U 	celo General del Instilci-..rilectonal del 1,-7r ;ido de México, en su sesión extracr- dinaria del de once •11-e-  agostó 

,...1 diez, aprobó mediante Acuerdo numero IEE19/CG/28/2010. el Programa Anual de Actividades deist tus 

i.-",e1 Estado de México para c•1 año 201 I; rnism -i que fue adecuado por el propio Órgano, Supeilcii-

t,duerdo IEEMICC/10/2,)11 die fecha tisi-E■111:3 y uno de enero de des rnil oree. 

-Yrama referido en el Resultando 	en su Línea Programatica 	".1-tograma de '3i- gardzacion i-.1eccori41" 

c,1fico 3.1 "Documentación 	 estanlece como Acti\ 1ad 8, diseñar la prepuesto de diecuinerica( ion 

.i- .• el proceso eleciioral 2012, icango de la Dirección de CrganiTación. 

•11.'111" LegIcur 	e! Estado, expidió el 17,)ecrieteicii,ii-i.ro 33:3. 	 en el Periódico 

	

ico, "Gaceta del 	 el dia primer, de diciembre del 	• 

ricii Estado de .Méxicc 	los da. . n.; pol'cos con dere-lro 

	

Para ci-..7j.711..)1putadon 	1 -, i'L‘1111- 	 constitucie, 

• mil 1-. 1.icicc 	cuatro de septiembre de 	r U. •Hl 	 r.ccii•brcs 	••!;■,,ii.i • 

• conipi enclido 	 de enere 	 „Tici 

General del Institut() Electoral del Estado r raexice el di7 Jo i; 	re e. 

d.on la que, coi) ftinclarriento en los articulos 	 y ;29 cie! 

• 1.- el proceso electora! ordinario por el nue se 	 • 

comprendido del cinco de septiembre de dc•s 	 al • :.,a-p•-) rica 	 •i 
• •-• :cns Ayuntamientos, para el periodo constitucionai -.oir,prencii•Jo 	,i-.1raero 	. 

diciembre de dos mil quince. 

•-• :sixtraordinaria celebrada el nueve de febrero del 	ea 

a través del Acuerdo 1FEM/C0C.103/2012, !a propuesta del diseño de 

- 1 _•,.-ccirial 2012 y ordenó su reirsó;  tI Ceiesei,o Can:- 	para s aprobación 

•"a 	 encionadici 	 -apartar dc 	.ent.2,ció,-1 a apcobar, 

- 	las medidas de seguridad con que cotarán: las 	electorales. 

:n número lEEM/COCIST/D0/02412012, de fecha iiiireifc da, fcbrcro del ato 

(..;., nión de Organización y Capacitación remitió a !a Secretaría Ejecutiva Gente 'U  

• 1 ... .clo•:, l• • J... antecede, a efecto de que por su conducto se somon 	discusión y aprcYbacion 

CONS1DERANDO 

• • iii••U Política del Estado Libre y Soberano de México, en el U..rdO3IO11 pa.rrafc, 

;-tado de México en el artículo 78 primer pa.rrialo, establecen que la organnía(.i¿s.1. .. 

eiec .,,Otales para las eln.,ncic.1).es de Cober:T..:dor, Diputados a la Legislatura JUtI 1.,iszado 

ílis-tidi,--iniiiientos, es una función 	staical Uj 	se realiza. a -c.raves de un organismo pU LU iL U 	ro U. 

,•-i 

	

	„ .".dependiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad 	 patri■ TP, 

Instituto Electoral del Estado de México. 

---1 del Escudo de Me'-ico, cc: el articulo PI, fracciones IV y V. establece O. 

Esi- cñci 	ÍléXiCU, u; afiLiLa 	a celeboiicion periódica y pacífica de las cle‘ci•Jr•i_. u a a 	 OS  

Cc; 	 Eicatrzivc. 	los integrantes de iris 
• nrec:tividad del sufragio. 

U. •• • .-.' 	Estado de Méxicc,, el-1 el articulc, 85, señala que el Consejo Cei.• 	'Je. 	 . •1,•1 

dc 	• 	órgiino superior de 5'.1!- 	responsable entre otras cosas, dei 	ei 	• 
,-•,-.;,)11,91e.s y etc,iec en materia elecLoral. 

eec .•• — 	• , 	 por el arric,..r;  95, fracción XIV, del Código 	 ' 	, 	 e. 

• U.t del institittr. Electora' de; Estado de México -aprobr n.: 	 • -aea 

electo i al y 	 la documentación electora:. 

Qje .,,cuerde. 	 por el articulo 184 del Código Electoral de! Estado de 	 d 	I • 12' '11 /Z.•:-• SO 

para cada elecciór., lo que se hará coriforrne al mcial U,, 

•.cii-nara las medidas pertinentes. 
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VI. Que según lo previsto por el artículo 185 del Código Electoral de la Entidad, las boletas electorales contendrán: 

- Distrito o Municipio, sección electoral y fecha de la elección; 

- Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

El color o combinación de colores y emblema que cada partido político o coalición tenga registrado, en el orden que le 

corresponda de acuerdo a la antigüedad de su registro como partido, en el caso de una coalición se tomará corno base 

el registro del partido más antiguo que la integre; 

Nombre y apellidos del candidato o los candidatos respectivos; 

En el caso de la elección de ayuntamientos, un solo círculo para la planilla de propietarios y suplentes. postulados por 

cada partido político o coalición; 

- Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, se utilizará boleta 

única, que contendrá un solo círculo para cada partido político o coalición, asi como, respectivamente, la fórmula de 

candidatos y la lista plurinominal; 

En el caso de la elección de Gobernador, un solo círculo para cada candidato; 

Un espacio para asentar los nombres de los candidatos no registrados; y 

Sello y firmas impresas del Presidente y del Secretario del Consejo General del Instituto. 

El artículo en cita señala además que las boletas estarán adheridas a un talón desprendible con folio. 

VII. Que el artículo 189 del Código Electoral del Estado de México, precisa que las actas en las que se asiente lo relativo a la 

instalación, cierre de votación, escrutinio y cómputo, así como integración y remisión del paquete electoral del proceso, 

serán elaboradas conforme al formato que apruebe el Consejo General. 

VIII. Que el artículo 191 del Código Electoral del Estado de México, prescribe que a más tardar diez días antes de la jornada 

electoral estarán en poder de los Consejos Municipales o Distritales, según sea el caso, la documentación, formas 

aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las funciones de las Mesas Directivas de Casilla. 

IX. Que de conformidad con el artículo 192 fracciones III y V, del Código Electoral de esta Entidad Federativa, los Consejos 

Municipales o Distritales, según corresponda, entregarán a cada presidente de casilla, dentro de los cinco días previos al 

anterior de la jornada electoral, las boletas electorales correspondientes a cada elección en número igual al de los 

electores que figuran en la lista nominal de la sección, más el número necesario para que los representantes de los 

partidos políticos emitan su voto así como la documentación y formas aprobadas; las casillas especiales recibirán el 

número de boletas de acuerdo a lo aprobado por el Consejo General. 

Asimismo, el artículo en comento, en el segundo párrafo, dispone que a los presidentes de las mesas directivas de las 

casillas especiales les será entregada la documentación respectiva a excepción de las listas nominales de electores, en 

lugar de las cuales recibirán las formas especiales para anotar los datos de los electores, previamente autorizadas por el 

Consejo General. 

X. Que durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a todas las 

elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de ellas, conforme a lo dispuesto por el artículo 196 

del Código Electoral del Estado de México. 

XI. Que el acta de la jornada electoral contendrá, conforme al artículo 200 del Código Electoral del Estado de México, los 

apartados de instalación y de cierre de la votación. 

XII. Que en términos del artículo 201 del Código Electoral del Estado de México, en el acta de la jornada electoral, en el 

apartado correspondiente a la instalación, se debe hacer constar: 

- El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

- El nombre de las personas que actúan como funcionarios de casilla; 

- El número de boletas recibidas para cada elección; 

- Si las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios, representantes de partido y electores, para 

comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los representantes de los 

partidos políticos; 
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    - Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 

- En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

XIII. Que de lo señalado por el artículo 202, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, se debe hacer 

constar en el acta de la jornada electoral la actualización, de ser el caso, de cualquiera de los supuestos de la integración 

de la casilla electoral que dicho artículo prevé. 

XIV. Que el artículo 206, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado, ordena que se debe hacer constar en el acta 

correspondiente, los motivos por los que la casilla electoral, de ser el caso, se instaló en lugar distinto, así como el 

nombre de las personas que intervinieron en él. 

XV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 233 del Código Electoral del Estado de México, se levantará un acta de 

escrutinio y cómputo para cada elección, que contendrá, por lo menos: 

- El número de votos emitidos a favor de cada partido político; 

- El número de votos emitidos a favor de candidatos no registrados; 

- El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

- El número de votos nulos que en ningún caso deberán sumarse al de las boletas sobrantes; 

- Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 

- La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al término del 

escrutinio y cómputo. 

El segundo párrafo del artículo en cita dispone que en todo caso, se asentarán los datos anteriores en las formas 

aprobadas por el Consejo General del Instituto. 

XVI. Que el artículo 227, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, determina que el Secretario de !a mesa 

directiva de casilla hará constar por escrito en el acta correspondiente, la cual deberán firmar los representantes de los 

partidos políticos, las causas de fuerza mayor o caso fortuito por las que se efectuó el escrutinio y cómputo en sitio 

diferente. 

XVII. Que el artículo 237, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, establece que de las actas de las casillas 

asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del Instituto, se entregará una copia legible a 

los representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de recibo correspondiente. 

XVIII. Que e! Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 1.43 fracción XII, confiere a la Comisión de Organización y Capacitación la atribución de conocer, 

analizar, discutir y aprobar los formatos de boletas electorales y documentación electoral, elaborados por la Dirección de 

Organización, para la aprobación definitiva del Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General. 

XIX. Que la documentación electoral para el actual proceso electoral 2012, se integra por: 

- Acta de la Jornada Electoral para la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos 

del Estado de México. 

- Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial. 

- Hoja de Incidentes. 

- Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial. 

- Hoja para hacer las Operaciones de Cómputo en la Casilla de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del 

Estado de México. 

- Hoja para hacer las Operaciones de Cómputo en !a Casilla Especial de la Elección Ordinaria de Diputados a la 

Legislatura del Estado de México 

- Acta de Escrutinio y Cómputo para la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México. 

- Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla Especial. 

- Comprobante de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta. 

- Constancia de Clausura de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Distrital. 



PágIna "c ETA 
B I E Ira N .L1, 17 de febrero ele 7.•; í 2 

- Recibo de Copie Legible de las Actas de Casilla para los Representantes de los Partidos Políticos. 

- Recibo de Entrega - Recepción de! Paquete Electoral. 

- Recibo de entrega del sobre PREP. 

- Hoja de Resultados. Preliminares de! Cómputo Distri•al de la Elección Ordinari 
de Meizici por 	Piiineipio de Mayoría Relativa. 

- Hoja de Resultados Pi eliminares del Cómputo Distrii:al de la Elección Or ina~-ia de Diputados a la Leelsiati 
de México por el Principio de Representación Properciónai. 

- Hoja de Resiiiieldias del Cómputo Distrita; d- la ii-Sleccion Ordinaria de Dipdtados a la Legis:et- a 

por el Principio de Mayoría Relativa. 

- Hoja de Resultados da; Cómputo Distrita! de !a Elección Ordinaria de Diputados a la , o s.afaara del Es;- lo dM.jacieo 

por el Principio de RepresertaciOr Proporcional. 

- Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Votación 	eibida en Casilla, u 	 ejo Dis te  

- Hoja de Operaciones para realizar el Recuento de Votos en la Tot lidad de Casillas, en 	je. IThsa 

- Acta de Cómputo Distrital por el Principio de Mayoría Relativa. 

- Acta de Cómputo Distrital por el Principio de Representación Proporcional. 

- Constancia de Diputado Mayoría. 

- Constancia de Diputados de Representación Proporcional. 

- Acta de: Cómputo de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México po 

Representación Proporcional. 

- Relación de los Representantes de los Partidos Políticos ante la Mesa Directiva de Casilla. 

- Relación de los Representantes Generales de los Partidos Políticos. 

- Recibo de Documentación y Materia; entregado al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla. 

- Lista de Candidatos para la iElece:on Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México. 

- Boleta Electoral para !a Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatuea del Estado de México. 

- Hoja para hacer las Operaciones de Co puto en la Casilla de la Elección Ordinaria de Miembrei., de los ieyuntainie.ntos 
del Estado de México. 

- Acta de Escrutinio y Cómputo para la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos dei Estado de 

- Constancia de Clausura de la Casilla y Remisión de! Paquete Electoral al Consejo Municipal. 

- Recibo de Entrega - Recepción del Paquete Electoral. 

- Recibo de entrega del sobre PREP. 

- Hoja de Resultados Preliminares del Cómputo Municipal de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos 
del Estado de México. 

- Hoja de Resultados del Cómputo Municipal de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de 
México. 

- Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Votación recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Muii ,eipal.. 

- Hoja de Operaciones para realizar el Recuento de Votos en la Totalidad de Casillas, en el Consejo Municipal. 

- Acta de Cómputo Municipal. 

- Constancia de Mayoría. 

- Constancia de Síndico de Representación Proporcional. 

- Constancia de Regidor de Representación Proporcional. 

- Lista de Candidatos para la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

- Boleta electoral para la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

XX. Que una vez que ha sido analizada por este Consejo General la propuesta del diseño de la documentación electoral para 

el proceso electoral 2012 referida en el Considerando anterior, estima que la misma se ajusta a lo que requieren y se 

desprende de las disposiciones legales invocadas en los Considerandos IV al XVIII del presente Acuerdo, así como a los 

actos previstos en los artículos 207, 222, 224 párrafo segundo, 239, 249 fracción II, 251 fracción III, 253 párrafo primero, 

ci r. 
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254 fracciones IV, VII párrafo sexto, IX y XI; 256 fracción IV, 259, 261, 268, 269, 270 fracciones IV, VI párrafo sexto, VII, 
VIII, IX y X ya las demás actividades que requieren ser asentadas y a las que se encuentra encaminada dicha 
documentación, por lo que resulta procedente aprobar en forma definitiva el referido diseño conforme a las 
especificaciones técnicas, tipo de impreso y papel que en la propuesta de mérito se indica. 

Por otra parte y una vez que la Comisión de Organización y Capacitación de este Consejo General remita la propuesta 
relativa a las medidas de seguridad con que contarán las boletas lectorales, este Órgano Superior de Dirección acordará 
lo conducente. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos 
cuarto y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes 
Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el diseño de la documentación electoral para el Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y 
Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012, en los términos presentados por la Comisión 
de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, que se 
enlista en el Considerando XIX del presente Acuerdo y cuyos formatos se contienen en el documento 
anexo al presente Acuerdo a efecto de que forme parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	La Comisión de Organización y Capacitación de este Consejo General, en ejercicio de la atribución que le 
confiere el artículo 1.43 fracción XIII del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, supervisará y vigilará la elaboración, impresión y 
distribución de la documentación electoral para el actual proceso electoral 2012, conforme a las 
disposiciones del Código Electoral y a los acuerdos que, en su caso, emita este Consejo General. 

TERCERO.- 	La Dirección de Organización, de conformidad con el artículo 106, fracción 111, del Código Electoral del 
Estado de México, deberá proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación 
electoral aprobada. 

CUARTO.- 	Para el caso de que se registre una o más coaliciones para el presente proceso electoral, se deberán realizar 
las adecuaciones a la documentación electoral correspondiente. 

QUINTO.- 	Una vez que la Comisión de Organización y Capacitación de este Consejo General remita la propuesta 
relativa a las medidas de seguridad para la elaboración de las boletas electorales, este Órgano Superior de 
Dirección acordará lo conducente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de febrero del año 
dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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2-ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA CASELLA ESPECIAL O - 01E 

A) Den-PrIpelbn 

Dee umer-to Electeral conlormade por do, apartado., camineMesen, 

ladiselas-lan de Id Cenad, Ze hace cenefa, el 	--a--a y o fecha ce o lreldaeldn de -e eaeMa ed 

	

corno 	aedo-res y e ire.Jr,d'anaids cae aconreeiCP., 	 m'erre. a TMdisar 	de par ,a, 

,e Me;, Lato» ca de Cc;';a y per lo,. repreeenanle, de az partida, pone,, 

er ea 

Clene de la Vo{raelan: Est-colee-e e hora 	 cene de ,,TCC,.¿1-,,:las -:reeenten drunree,.- 

d-ente -e lemede ce-cloro e d.,dnfe e cene de o rM,rre. al lino' zar es firmada par la, •,-,1-egrarles 

Meza 	de Cuela a por 5.1 rn.F,eler,thrte:-. de 	pc,tdos oou ccc aeredreeac en e 

cede. 

6) Fundamenta Legal 

Lo Cons111,.ici-án 	 dei Estado Libre- y Sabeveryo de M c1C0 en el arlione, 

II, p-ireer pemne.. 

Cáffirje. Bethdreg del EsIdeld de MeXke, 	 urrlcuips: 

15 primer pamela, lreaciOn II, 95 freaa-Pn 1» 12; 3lraceen llene, E F, 	 4 et-a; E e l.  

,A., 	 V, 1-al 175 z,cclare;  111 	-y V.. 177, I 81', 192 fre -cen O 19P, 197 segunda 

peref-e, 	201, 072,. 2,73, 12a17 	222, 22E. 225.1,95 Ilra -cdan y 227. 

C) ~Menciones 'Técnicas 

Este da: omentoineuye aspeeol tea-  neo-; cae -san:je-len en. 

• En 'e 	supe-ca aireada  e la cercano, el Talio. 

• Er 'o dee superar l,rsuierd 2, el •7',.:<,71'po 	IEEM. 

• En le per, -,..,perier 	centre en reg nes, e,  leyenda -11l.STITL170 ELEC70- ZAL DEL 

ESTADO DE ME-. CC' 

• En o zan, supe- :- a centra, e' Epa y Leerla de eeeso 

• ,,,, a 	e 	 Acta de .e Jo-cocea E eatc,a ad,a 

ececco dcadc... e, fi Gr-a acnur dlerd,e de Pantere merece 	 t.. 

	

• 	 íri•a, a dtr aguoe coo, 	imed;•daz fre segar,daci:. 

• Len ened pesado, de 	 DE Lrl ClAD-LLA- 	C EllE 

cecee. en d,:aneo en u, ded.., de Pantere manada 152? 11X,10; 

• ilpdgrale pera loe. 	 .0er+,7 Cloth-e con ale-remes n-Itedd-a s, 

• emberree de e: pedida, panca: ser:tener-dr ,o; 	recletraden. 

Fotenato; cabe caria 	den 

Implesian: a a cero en pdpel ouocaprcte Plar-zo. 

	

Sertee c 	da celar. 

Juego rapitlo, 

• 0. ,€-a .perd el S-pea-eme de e Beeelde. de Diputado,: o -e Legldalure del Eneldo de 

• Zape pare e:, repreeenteme oel PAH, 

pare e repre,erferee 

• Cope .mora el ,preeenfen, del PED 

• p.ro e representen, del PT. 

• Cap la -paro e: ,preseletarle- del P'VEM. 

• -Dep;d pare e.' repre,erfame ■de -Md:-merla 0- -dcacno 

• -0-apjo poro e eprerentarre de 	Aferre. 

Total E. 1 Original y 7 eoge'at, 

t40.19k. SI dos e más perneo, ~Laos se -soallijor se colecore el emblema, color o segares que Ic coenclem 
registró esa .4 cornee.o y ocupase el aupaste del partida que tengo el registro roas 001 sao y los demás espacios 
de los portees pelele/c-z se adecuarán,-  a .tdern en caso de ave .unlearriebte bayo sedaciones se senitterean por los 

emblemas repetrodos en Ica COnVAtf1401 de ceenclas aseresporsdleofes. respetando al reden dei registro del parido 

iras aniego. Ove Integre cado una de los socileloses.. mcdned cii el fundornemle legal las =reculo, 47.14, 

YO,. 71, 72. 101 74 y 75 0.4 CSell-pa Electoral ,del tetudo de Meneo. 
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Acta de la Jornada Electoral 
'ara Casilla Es . ecial 

to 1 11,4.1., 
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Repre.ento,ries de c larldot, Pwhc,os,  
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3.- FICHA DE MC10E91115. D 02 

A1 Descrisseléo 

En este documenta e lec re.tona de Me CiTedt,d 	Cdsiho dessqríbe tos incidentes SIJICt,410 

durante 10 yor-cc e-cetro-el, 936 medidos que -se. a-cdrdarcyn a: respecto, ad¡un-tdndose o o misma lco 

escritos de in&derstes presentados -por cada purti-dc, pallkso, a firman los 1rtegran;tes de lo Mesa 

Directivo de Cota y Ps reprezenrantes de tos partidas pcslalcos. 

8) Futsdornsinto Legal 

8 Cdtdkr0 EitreMPOI de* Etittdo de MéXied, en los deiculds: 

25 piner .prirrofc, frac-clanes 9 .1, 95 froccier,X,Y, 129 trocci6n 1 'letras E 'y F, fracalOn1;1efras Be ,  

fcccrdll etno A:176 trdcc:PerV-.. 201 frocci-Or 1.9, 21C ser.do párrafo;  220v 213 ,racce.n1.,'", 

C). Espeofflocselones isítePiedi 

Este documento inc1oie aspectos tecn1scs (su* on sren en 

• En ql parte supe-lar a9rred-dc io oe-cto e ictio. 

• En a porte supel'ar1daulerdo, el1cgollpa de, IEEM. 

• En la parre superior ol centre-, en negn-hos 	eyendo 11-41171TVTO ELEC70-9.4.1. DEL ESTADO CE 

MÉXICO,-  

• En 'a parte twpehar o', centra, e' hpc y fecha de elecdrin. 

• A1 centro, nombre de; adzur-ert,d incqenres' calado en -'onza en un b'ocs.e de 

Portone rrnorodc 52 C,C./ 7. 1 • CM YK.. 

• Linea .sen rnlcrolesetc,  y marca de a2'--d en rolo gens Meado: de seg,hdodt, 

• foograld poro todo e e-9.to send -72entur9 Gothic con diterentes rne &ato 

FO011elia: d o'be co-'c 25 9 42 cm:. 

5stieccIón o Catee'. 

linflisellión: uno caro en pope l 	 blon.c  

JUsegtd tápIdd. 

• Ongn,d paro e, E•pedente oc rd Eleccián de Dos/todos a -a Le,oistafuna de Estado de tvleyicc 

• Copa paro e,  Excede- te de d Eleccicir ce MienriOnos de as Ayuntornienfas 

• Copo poro e' representorre O& PAt1.  

• Cop-a para e' revesertonsedei P91 

• C 6F-a pero e representarte dei PD 

• Copa pare e representante del PT 

• C DF: o paro e representante del PvEM 

• l7.,-6F;o poro e representarse de Vid, nn1erro Cludocidnn 

• Copu poro e represertorre de oevc Merdd 

Total 9: 1 oriona4 y 8 coplas. 

NOtA. SI dos o más padtdos palidece se codeado, se colocará el Islerno cele la coalletán releslró en ed convenio 

y ocupará el espacia d.4 pattdo poético que tanga ad real:Oro más ~quo y los demás espacia* de los pazdo,-

ire °d'oyeran y pe Indultan .n ei lemdarnento lecsal los oráculos 6?. 64 61, 70, 71, 72, 73, 71 y 75 del 
Caobas:,  Electonat del beodo d. ~ce. 
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ELE<DC1:2r,  .2;R 	AAiA:DE IDTUTADC1-5 	 MIE-ME ROS 

:°.1;117f:•:. D71. ES7ADO 	ME: ,1 CO 	DE j'AJO DE 2012 

Descripción 

bota Al cierre de lo vol/ación 

p Durante el Escrutinio y C 

Encc,c d 	legdlydrre 	denle 	de les aped.dee edz-eed 	 cd,re:e cnn 	rd -Rde e eep..1.--ede nrudiedde. 

1-1-0/11 	En Si InslalSnefl de caslia 

Delante & desorrotio de la volecien 

...O:3 de 	 oso-ieelrese....deW e.oesl 15e~h1releed,,, 
he, 

femeloreelel de la 15550 tereetive -de Codeo 

Idowed, 
	 ,dedtdd 

kepr ese, drdded de lee ladides Pettece 

III 

J I 1 A 	 ill 	MI  
Li 	 MI  

V..14,1,1P y 51n1,1 	 1-Vc 	s4, 
 

! 	' ' 

Mi 

E 
ME  
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Documenta en er c‘id1  se reg,st,s1 baca 	tésrnino, tec1-e luges en e que se le-verla e 'acta que 

contene cc datos ae aq,-elas eeclares que te e ncuenten 	 munic spe, ave Pveder1  

su dere zha de ,ato en las casllet ezdeodes =c 	mases son iot canse ricas en e crecer,: al dona 

votar remare, sexo cles=,e,  ce elector. rn,inicidio r ecoián ele lord, este documenta es frrnocie ad, 

integrantes de la Meta Di.-ect.ur c e Casabe y pollos represe-tent-es de es pa coa paífcas. 

1) hmdernenie legal 

La COrafihrekle ~Mea del Eetadn übtit y klbeiett de Mézieo, e-- e d tic ra• 

11 12nm-e,  adra% 

EIC6ffige Electora del Estada de Meska 	crtiCutc -7 

25 primer dderfa, 	 frecc1án x1V 	nsacc1an J1,/, 125 traccen I ,etres E y F. Issacclan 

B e (. y 	-per 1,  et=a A., 1O4 ftdc clan :V, 1¿ 7, 177. 1C-2 Becoar 1/. 223 222 222 y 227 prrner demafe. 

C) Espeelfttationes Tétricos 

Este documenta1nn'uvs• espectnt cri e: ove cc nsks ser en 

• Er e ararte tupe-er Zneadc a ja desec te. el faje 

• En e paste superior dauterad el ' zgotdo 	1EB,/ 

• Era parte sudenos a centsa, er negesds la ey nao > 1111577,71r,  ELEC1709,AL GE 

EY-AC:7.1E1E MES-CC 

• En -a parte superar centro, el Kg* y facha 

• A centra, e nembse de documenta 'Acta de flecteses en 7-ans..1se dore C awle 	del' 

acede er Penco en un boa 	Pentone merada 152,11X114J2c1 CM TI: 

• E ter.: ebesede 'Catas de e credencial pera rata-' casada en barco en. un beque de 

Pa:ntcne rra rada 515211C-C12,125) CM s1 K: 

• brea: e,  mera sede y marca de agua en caes -17--s /ir edees de sepuri adl. 

• tpagrale para toda el se.”-ta ,e-á ven 	Gottssc ad- d4erentes meddas 

• Las emblernor. de ‹cs resiteet pa/Isaac :artera -en sus calares segaird de: 

Perrnatas dpda casta 25- 

ItnpOn-siett 	corta en pede du.acediente alanzo 

Selecelots de color. 

Juega rápIdo.. 

• OngSnal pesa e :abre del Acta de Etedstves en. 7tartaite. 

• Cape para e mpsesentenie del RAS.: 

▪ Copia pera es-s represe:niers-e detall 

(Zape pasa et representante del P9C, 

• Copia pase e representarte del PT. 

• Copa para tees-etert ante del PVV91 

• Copia para e l representante 	 Ciudadana. 

• Copia para e representante de Nuevo .A.Sionse 

Tclal 5 1 0110In 

NOTA Si do: o más 	 cauRgan se ca4ocata sa embéensc, catec a toleres que 

arJRciáar reaabá en el corsireraio r scupu3 el esunlio irles pi Ildo polAkto que tenga el nyglsen más 

on119uu y Ir» dermás espacios de Ic” aullidos palee 3e odeuarán y se 'melión en el Fundamento 

legal las arliculas 67, 68, 59, 74 71 72 73 74 y 75 ded C &IR» Electoral del talado de Mexlco,, 
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S..- HOJA PARA HACER LA5 OPERACIONES DE COMPUSO EN LA CASILLA DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 

DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE PAEXICQ. ED•3 

Al Dste~iDet 

• -ne-' , 	p.27:7 re-es-11Po,  lor 	 Pe oEs..rp,, 	 er 	EecP, OnUirsor10 

oe 	 de: Es,onoo o, lAeyle.p. 

S) 'e' 	Lerzlel 

-Ceslier Ele-o-kur,1 del P.Podo ere Mex.jeu 	crs 

CIENJ■PERSteles1~ ZR.-ePle.do  

Lote 000 oIrrerto 000-, 000eorcr 07:-:• 	ssr. 	-s :ler en 

0,-te ropero; 11cl:11e-roo, e-",gnepo ce - 

e 	En- -o po.f, tope;: e. ...enn, e,ne -Orco  o •e 	 ELECTORo,1 DE. 

ES-A.D-C,  DE MÉX.:SO . 

En --o sopee supe,-, oenlp e loo. 1,000 Pe 

Cen.--oc o e,  O,--,D7, 	ourne-rlp 	 Opero-c., 're: de Co ro .-1, en - o 

Colo ee 	 ess,no .,,5 o -̂ 3 	 de- Es•PoP., 

0 0e0e0 	1,0 	 .7, e, 	oe, 	so e - 	 en 	en un 

t•pg,e coto: negrn. 

Lo 1-.pogrol:Io E•otc 1000 e e..!/,..era 	 ,,erentes rrse-P,a, 

Imptet1PN: -o ,na ,,,, en _no 	resgsc. 

Il-dp‘e4 ddree 	C.- 75- 

O-dOE Jo dos o rdsis partSdes pe *1-lo e coadssed, 10 cciesarcY 0sectileidd dye le e cideclee 	are e 

censeedis o C.,CUP-.71:1 especie del pedido preefoo uue le-no E egleeo ouS, oetersn IP% dero1el o,Oo.loo os 

los parP,ce peldlesse 	odies isroce 	 111,1 tv-ndarderdo leside,us aree,ens 	a 6Y. Id, SI. l'Y 03 04 

y 71 doe CPYd,pc teckdal de. tst, dis asi México. 

/eh, Medd-s./e se Impressed ed el SIsterna 	Peiredeterie liecícirol 

MS1'111.110 ELECIC,■AL DEL ESTADO DE MÉXICO 

D-03 

Hoja p4rA! bQÇf1Os OporoCiD. de C6 tato en lo Casila e la E3enclícels.  
• 

dye 'O dee deddri 4 • •• 

ledid de..........CO* die yetdred pcd 

de 	 odeeddd dd ...,,yrYyn y by ,yyloYlvty 
del Isledd de ~ce. 
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rCcI de Cómputo 
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■5 HOJA PARA HACE LAS OPERACIONES Dr CÓMPUTO IN LA CASILLA ESPICfAL DE LA ELECCI(N 

ORDINARtek DI DIPUTADOS A LA LE.15,ATURA DEL ESTADO DE mEXIC O, 1)- 0,3 . E 

A) 

C ) /tPeCin 	1,,  e 

5p, de• 

>d: 	 rve.,57, 	et,en :1 	 ELEC:TC";" .1_ DEL 

^ Dr, -1, 	"a _eg.1"I"s., 

del o p..ed 	 -P.ES"ULTADC1::: . 	 "er--  

Fmme,firs. 	 • 5 .15 5 218 

Puple.4 12.end 1,-, e  

r4 01 A LI do s 	 parl̂lace 	 c.- fatcpz-n. o ,--<4,00,-,cs. e' em00000a, 	o 

vegfeee en el ,envenie y deuperded sepa, le del pavea, p,:lece 4a0> -Tenge a 1.912450 reo, arrío: 	>o cenas 

espdeles de ez1 pe:1~d p■rAh.cm se odecuathn y 30 1110:0-50 Jen e -",endarnent,..4ecik, 	 '12 

7 1. 52, 12 14y 75 dva l  tedlge Elee4vn,adl del Lodo de 7,51>.•.: 

Este Vorm.wle se kneeenee en el Ud,,. oye1.2s.deterY2 :lee-foral 
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7,• ACTA DE ESCRUTINIO • CÓMPUTO PARA LA ELECCIÓN ORDENARLA DE DI►UTADOS A LA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MEMO • 04 

A) 1742.-C41:9C100 

Documento Electomi don:loa-roe. por tres o+ 	 e: er 

Apetnodo I: te .re,gittr. olgoSente: 

• L,goar hose y lec he. 

"o tol de boletos .ed.bioi ao. 

-chal de troefao onbaantret Ices. 	da, e a cosco 	tse -rMult,szszeuc 

por et tesdrelo.o1. 

'oto? de ouctostianco croe '-otaron c.e co....serdo don 	Isrle 	 oformnda 

,snreoe-mlenteo cse sat partorat coe ,olc - más ve; Zo....dahaa re; au, 	 ce 

a o ue 'd. r. o, recoso, iones de Trtounal Eec to so: uei Pc-de• de lo 

Federad./_ r 1 

total de cotos de le EinsoOdn de -221pureolo.s a u Lecy1otatura de E-ofo• .Me,Son, 

ert...dos de la urea de CSS..a. Cacha 

Apartado 2: te reaistran 	reto-toco.< oiec ,odordan, 

• es-e apaCado te cr-gistron ,Orne ro Ce -otot em.fia pon 	deotores en fa...--or de coda umo 

perticior polM000 cano.tdetor eo reacia, dos 	r.rsm 

ennit,do 

-Tarndan o. oiera e se ,:not,yan y sane.en 	mosolenleo 	e9er. ,esmserte se- precente. aord 

ademe: ce io e,crtf os de paotetto. osue ,:,teca or- or 	 pottscoo. 

Apostado 	e:t<í contorrna de por e . 	o lo tirrna de los arte g..anteo ce lo Mete Direostve ce 

0aolie y -de Sor repressentorster de los partidor, poiliceo en _ 0.al te <anche en yo =a> 	a es.cenc .o 

nearottce c f1-mar c...- na,C. proterta. 

• Fusedeerwee~ Legal 

ia Zonsteocr, Potasa dei El*ado rit±.te a Scbeyensy, el 
	

ortrouc 

El ZPOIlls. Elescresred' del Ethado de 11.44.. .117 	or 

229. -2722. 221. -22:2.5 	22.11, 22.E 22-O v227. 

ClEspeCIVáCsaCionet léCnaled. 

Poteocurrente inr 	dope-o toa tea Moco cue do ten en 

. En lo porte 	 asnmedc o la dereo.1-9. e +0.0 

• En ponte supero, dquierda, el logoispo 

• En So parte roperio ,  .1 -centro 	-egritoo 	lerendo ' 

.E2TA.Ds2 DE IVEVICC1 

▪ _, c parre sope..ar centro 	c , leche O 

• A, tengo, el nombre deS clac. orvento ',Fofa de E.o..-stMo u -Cerndoota" 	 e, 

branda en on bloque ce Pa - tono morado .152,S t0C-s`Cli2O1 C/.47-1. 

• Centrado es' aparta.,. de 	 rodado en blenda en un sasoque de Puntar, 

morada i5211000,251.2-t.XYK 

• cine ea res.,_ ro recto y marca de caco en cc... 	Ime-di. s de _guro.= I 

ttoo.a...1.to poro toco 	te ra rr-er-Yor, 	con dr...reo...s.:medica. 

loc emL.rm v de aspa reto F.-a4Sia,as co,tenardn +cc o c-.1o.r.: arstrados 

Formarla; a aPe cuco 2v , -.a cm.  

trelpeeetor, 	Cara en GRapts.let.,,aaapa te dance.. 

Sel.e,elatt de color .  

1.~..rdip&du. 

• ter_ reo' so.. Expeo Dsp- deo,. Legislat.ro oe cedo 

P-ar-ere cap.a para el 20Pre por tue.a de au e Sectoo, ce o Eseocsa de 

C.S-P -"facas. 

:segundo copo poro e< F. arome 	?e;uttodo,s E...lora/es PresSomna re, ce -o 

Eie•oi6^ de -Dsnotodo. 

Copos poro e- repre.entente del PA, 

C ap,o ladro e reprezenteme d«1 Pas 

on -o nora e: ...Fre...el-turre a.? PaD 

Zopa por.. 	 sael F'T 

op-a pa-a e tepretentame del d'✓E9s1 

,p-e pa ,a a. r.p.e.senlame .de  kslovirna ro. C-adosaano 

Cop-a. Par. representorte 57e 

Talad 10 Orkylroal y 9 cdpicies 

NOTA. das o max. pavada. SZsalaSecIl C.~0,1 	colocará ......eyner, cates colprost qw  le a...Ochava 
registró en ea carcroata y .cupwara al aapool. das ~da dad 1..~ ea raw.ba rads a-afluya° y las damas 

escmcsor ora las ~Idos ps-ditcas o..adaa starda a trina cm caso d. qua IMIcamanta ladya coodkoloaass te-

..rdadman par las ...tomaras ragerhassas en lea com.enm, d. caatc..an ner.mpanallardas. reSsa-whesalsIss at ed.n, 
das ...d.de. dad posado rada. ortos,. sdr... sclayora coda ama da las o aoliamarry Ta malvada .e ad 1...ordamanta 
sedo. c-11 anota-al 1.7 tE, 49 74 79 ta 72. 74 y 12 ases Cadldro ttatcharsa mal Estada de Mayoco. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
ELECC C.)• T.RDINARIA LE DIPUTADOS A LA LEG Si..A7UPA 

DEI. ESTA 	DE 1.1EXICO. 1 DE J1110 DE 2212 
D. 

Acta de Escrutinio C mauo 

RESULTADOS 

ufl00onana t. de la Mn., Urrtr.yiroa Cc Cateo 

1 

Rtsp.mwentarle-* sis* tc. Prettlrior Itrffitros 	 ----1 
1 

,kos,i,,d y 111,,, Nr. ty t. i-.:L.-' ,331,3tr 
.......t,4 y,. 

rki 

t 

i —a__ ._.,......_ 	......._ __ 	 —3 -- — 	 --- 
loto 	 :tryted 94. ..........4*5:414.4*4*1* 1,9.41.11W tYkado41.161.3.1writcrne 	IV 440.pet4,,./y., do? 

°X.'r F., 
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ACTA DE #1CRUTINIO 	IAPS}T2 P.4 t'A CA2Y.--LA 	 D 134 

 

Ay Ded,.-1-1pel6n 

Cc, urrse,--to E-ewt,d,alcarrlarrnacc 	/re, cpd ,..05,,,ans.,Fen re, en: 

Apartode,  D de re-g....1-51c r.a.uente, 
,ara 

Tara,  de 	reci5rdas 
Icra,- ce cacto: r.'3e-or, 	'as-lo-o'- -  

Tala: dtt .I.dardc.....5 -e Yola..., regirrnaracce en e' Adra de Ele, 	e: en 71,5r-cif.. 
Toral de varo, ce ,.., Eleceid, de DIpd,odcr. a a ea: 	ce1 Erra.. de Me -310 

e„.fr,..3'.dc,F. ce 	de ent-e ca: cc 

idevyMet reletwer 

En erre or,s`orde re se dlrfre, - e r,...-ner, 	,a-fas ensir,dc, par 	c1...dc,-dann, .3e le ercuenfran 

de 	 den1,,,,  de 	darrIA, en atar de ccoo una 	actrf,ac, poli,5,55.. 5,3.y-dls. cío,. 

NO regCrr.co, e nyrnera re nala: nulo, e1 fa,ra, de 1. ratcac ernIrlda de Maya. ,, 

firdpAirte,Nt-rddifan,Pr drprdttiort.dt, 

naco .,-e -de lo, partid pdrf-.2.5. can-clara 7 NO repir,r5dc,. 	 fe,c,  5e ,a 
ernirda Ce 11epreserf5cIdn 	 en :c 

can-dijera 5ue se 	 1.-cidenrer.d., e entcarnenta se 5-edenren dynanre 
e555,,n1a y can-E...f. ade,,d, de. /a, e,d,11,31 de f.,,alero que Iatern...-„can 5, 

Apanado 3 esta ccndarrnadc aa,  eI,or,bre y la iItrna de lo, Inregrarre, ce le Mesa Dice-c.,i-,e ce 

de Id, .e.prelenfan,e, .de 	panda.: ZOS'lldal, en e,  5..al re artafa en ad. caro. ,m 

1) á und*-tnerW, Legal 

Le C-dultYldeit,o Pe4selee de( Foto-da Ubre y-  Se-bo-,dne de 1144...1.c., 	0+,01.-  

51 cr nre.,nd,cla 
El C5dirjd €Tee-leseW de/ EtTede. 	Meade-rd. 	.1.1.15■34.3 
211 	I. 25 . -17",.. adra-Ea, tras a a 	S fracciedn 1r:IV, 1219-  dracc5n I ',Ana, C. E y E,Itaca an yen., 5 

A. y E, 175 	 III. 	1./ 177, Inc 	fra. cid, 	195, 223 220, 222. 223 
223 232.221 222. 232. 224. 225 25. y 223. 

C ElpeetTleeteeset 114-enfatro 
Eje coadrner.f. ero are .....cearc, lean:cc, cae e-ces...Fe, en 

En la pc.le :upe 	.1- cada -a derecha, e 

• En fa pc,le rapen-cc Z05e00. e ,d9--ep. de .±E  

nr 	pc-,e l'upen.,al aeHaa. e,. ne.g.,1f 	c leyenda -IN21711537,21,  E2E0nD;14,1 

E.2-52,71.2-E 
* raper...., al centro, el ap-a a fea.," de eleca115, 

cerdre,e esosse,e ee• dedussesslo 'dasto de E.,e.rdt'sro 	 deo 	E,decre,-  

* 	 e 	de -A31:332TAD:7,11" en ISpe-gsde cebad, es carca er• os boe,e,•e ce 

ca-nace 1-nese., le2 , ICl-Za>17,,,-Jd: 

• ideen, ee reero l'asta Sr/ala d, es-,00 	 re-■ed:d.o.., ere :.-e,audeedl. 

Lo spegsofie pese 'osec- -1,,e•Ass -rese Ceras,, 	con d se nl.ew esreo-eor. 

emidbernes de , san- -orlado, 	cantedrde 	ers,sel red,deJer. 

Fenrnatsu. a otSe edee,  2,,  • - - 

Irnnure.vIón, 	a cara " 
	

n' 
NeNre.15„  
Juega n5p1d15,. 

p-o-a e ed:peeeese de le E.e 	an de Elips-,tede, a lo Legee,ore 	E,..teolo de Vle, 

• Prenese• eed:o cara el Sebe, por MeCa ee• Ped-...efe Electoral de , o Elcacran 0 17,1e,,,,Clee 

eodia poca e' Pro-esa-e-e Je - er.olt-odeo Ee,close.,ez 	nace: 	Elear.cide de, 

li,Jdfado 

,Iooie p:ose el .,-eeeessertileeke del e Af-, 

Cenia posa e, sede-e:ente-te Je,  

C-- opie pese e reorer.ersteslan de- 

l'O-ed, pe-e e sedr.-e-ento-s,e dee-r 

• Copio poro re reereoe el= - fe de 

• Cada poso e: ..epreeenloste de l,..,c.sr,eete 0-isaoderoo 

• .7.---epro pe-sd 	-ed-relerdsesie --de t:loe-. deeseo 

petrel 101 1 ~ido* Y  E e.phes, 

14721A St Ore <a más per.... ~Meces en cealágara se a elnedre el ernhdrsend, a croe o a...red epa,e Se cddlbc1.5. 
re,Istvo 	cenven,,,  caos-a,-6 el ceso-aso 41•3 pe.redia7 qua fengse el reulstrca Mas Salligtla y Ido alOala S eso--cate, 
de Sor, poddeod podo-fe os so ddseu-adde o ..+■-■ al., Cara ac ova óredcdroondo Sayo e caletee.s se suslit,eda, per les 
.74,b4777s,a,• eaaalaaaaS en las eoreeordox do o oodelOn eorresdondlooded, ■oupotoodo 175 arder ami SIS•aSalla 

r re, urdí-esto dde sato,,,e cada rano de en. aaeltatcfle 5e Inetuddre en al toodoloorde logal tas ordeoted st  OIL. S/. 
3 

 
23 7, 74 y 70 del Centlypo Vrehrprol 	trAde7.7 de ele +dee. 
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I RESULTADOS DE EA VOTACIÓN DE MAYORÍA RELATIVA 
erd~ritx,  qa• 	 de 	 eSe en e dete 

RESULTADOS DI EA VOTACIÓN DE 
REPRESENTACION PROPORCIONA! 

taares, CO SSyeCS  
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9.- COMPROBANTE DE RECEPCIóN DE ESCRITOS DE 4NCIDENTES Y DE PROTESTA. O- 

 

Deaellptlán 

Dr:urnertc en el 	ladase .co-'-:a- as un psz•lista pasla-ica ha •epaact-sa ir na.ia•_-nsse asnterpue.ata 
esadfadep•ceca• crsEe 	>ecC,Sreastissssa 	Cas.a.sr.r. 

11) Put,J:_rreenkr Lago! 

Escaltssdil 	Ethddo 	er 	a--nauloas 
p.snEe..• asts-raft. ssnacatnea 	 12 	1c 	9 ..-cassar 	a Ea C 175 

1.-cdclane: ,ss.s y V. 17d ft:asas:7,dr VS 192 fraca'san 	.ss 	!s'idas:Sas-- 
C) Espedliedraidness 7,éstrtkadd 

Esta tasa urnen fas lr.c.sysse aspea'asa leanda-:due dr:tater e r 

• En ld pare au•penar cS -tata a ;c.. derecha el fas•Sa. 
• En a pc-te crpew ,ulessta, 	:s.a.gast,Fst 	1EEM. 

• pdde auperla, a cen'rc nr ne.gntala 	'111:rin.sTrDs ELE-D7D., ..••-- 
E10-1: DE N.AE OsIs 

• Ero ncterupecro sa.e..nts•sa. e-' Isaac, y EedIss.a.- de 

• Cennd:a e 	des saac-y•-ners•ta >mpraaa 	ce 	eper de ac,tc, ce  

	

un bizque Par+•ane. Mara asa 112 	2e: OMM 

• La 	 tara roca •el 	:sena CsenIsun- Gas1-1-sso asar a rente: rrsedIssan 
Is)Trnsato 21 .5 s 14 anal. 
St.lect 	d.,It 

z 	en cape.: 
Je9c :.pido 

• Csnsgina' para e Esspesten‘e ,2t." 	 Dita-taca.: o sa .Legalcisc.nsa de: E:13+,1'D 

• Caspia ps-ast e E-xpasal.er,e ana ese-:csEr te Mien-ata-a: de loa A•s,_srstan-sertass: 
• Coro 	,e..Dr.t.,:rnta,..-1,11 de: :•,•:•. 
• como [-rara eS aress.enSsa-te 

• Cr wiw 	 'd‹t: 

• C.rpir F,,z-z e,  .'epnr.,:-,r,ro-r5-tesd. 

• Cansa p--a-sa es •s..pressenIsdr-Sse tes s,  
• Capia p.aa e: sers,ess.ens'ar-fse de . 	se.rit Ss_statands 
• CsopSa p-ara es: searesens'dsrte 	•ue 	...sardo 

Toksl 9: 1 Otlygreul i• 8 copias. 
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ICL CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA CA:DILA Y REMAS d.,N DEL FAWETE ELECTORAL AL CONSEJO 

DISTRITAL, 

Al Descripción 

Documenta Ele,: 'ore" en e que el Zecne-tena de la Mera Direceye de ileeile -Pace condal 'u Hand de 

clausure de be catea. e cantennexace n del ace-ele elecnarcl con e eydeedie-te de e casia, ademe, 

-:,de dquentes date: 

• Piare', y Erro de las luna:lamenta, 	representantes de le, pertldus 	 ny, henar, •c 

eneegc del desuele eéaldnal 

• llame:, y flrma at ec ,eatesenlanle, Ce 	paseas, palita°, Co, eple-texen ye:ente, ea- a 

▪ Neme, y -llana Pe la, tuna enanos ce la -Me;: LThectly e de Casa  

5) Ikhida•-•4,,Nt,  Le90I 

a Ou*st," 	 Enlodo tAbrt- y Sabe-n:9'1.o do México ea el ex-tic-Uy 

II  

EL Cdetlwa Ere,diated delEitadO de Mexiadr, eno 

25 antme, paPene, tneed;•aa 1. e5 trae cid-, 	tracconn I -,etnes E y E. tnacc,an 

ente Are ,77, 39, 1'92 t'ad clen 	227. 229 22,2 traccian- 

C)Etp&Orkacionet récrtitus 

Cate d 	 inc-uye aspe,: -a, tea ned, aire canal:nenea 

•- En le pode ,upe-en alpe-da 	ce-cada eS 

En la pode ,upencullea--..xento. el engany, re.. 

• En e pene ,uperlar no cent,e, en negnite: ,a leyeran,' 	 E-...E11-70ZAL Ce 

E57,,l72,0 MÉX,C0-, 

• En la porte ,upennet al cennte, el tipo x techa de -eecce,. 

• e-  namwe 	clecurn ente ,2onstd-cle ee 	 = 2derc y 7,ern,--dan aey 

Pad „ene 

 

Ere d 'ene: el 2c reec 	 celada en exanda en 	alea 	de Pentane '1 5:005 

•2el 

• Une., en miena re -'-a n-xdrce de d gua en calen gx, ,meeed, dex 

te ea tpeancfie, pa-e tanda e, texto seo C ±,^ury 	IP a can aré-ente,-  raes da: 

• em eternas de :as pa -.das po-lltes, dentendrdn las roce: redel-Paco, 

Fettfidte: ceda .5 x '28 cm, 

imptt• "szi,c5rt. u una Cara en papel autcco-plan ala.nd-c, 

Sel&ech5n de telm, 

Jueivo hápido. 

• coi l:xasdre para e, Acta de Eden-2tPle Canneute de a Eedeem Iltd•naxid de 

CYputaaas e e Lec:etu-a del 	de klexide par ',era de' paruele eectonal. 

• c-deld pe-a e, 9,eslalente de a -Mesa Clrectlya ce 

• Card;e pino e x'17,7:111,r.,4,,,t, 5e taf  

• C-7.,  Pía para e representante del 

• dala OO e 'e preseri•z,te. de 

• fobia pe-nd e• -épnezentente de -97. 

• •Thala paPe e 'e-ye:ertente de' PvEM. 

• Cede pya e.' nedresenrante de MaY:ménta Ci-Jeadenc, 

▪ apla pro e,  'e:are:entente de -lue id- Alianza 

Tofo! 11 1 0•40inal y 8 copa. 

teDll.ts• Si dee e mide parlIdes padeces se -des:tildan,. 14 dellecare e emeerea 5565t en:testes que la aedecleel 

registre en el eantverne excedas-e el ese:dela del pernada que ter da el tedIstee más aniidee y los demos espuelee 

de les paredes putas:es se dele:uy-7,án.. t*en, -en -Z.C11,3.thll, ,roerle nava ece.,elorels II. veftPdeÓn por los 

emblemas redientades en 'a-o cureenias de cuete len -dersesperele ates, espetar 0: 5 etdert del reglemeo del pardea-

r-las CIP,Ir111:.are telegro- seda una de les cual-clumee Se secteittn ese . tendun.-én'e legal /os arbdules *7. 1.51, 

55 Oel Cedlga 	teta aty Istade de Meteco. 
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ELF-CCIoN CRD.:r4ARIA CE DPISCA-i1:-S, A LALEGISLATLRA 
DE. EST.ADO DE MEX.;CO, DE jUL.10 DE 2012 D-06 

Constancia de Clausura de la Casilla y RerrIrsion 
401Pa. uete Electoral al Consejo Distrital 

It.  

roto- 	 •:' 9~3 
• 9. 1 	 I 

, 	 • • sl, 	.9,11• 4, 
49.9,94,  S kr , 	• 	81,,, 1,4.1,9 9, 1. 	 1,49 	99.14r. 

      

CLAUSURA DE LA CASILLA 
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7 ';z■ !tj c"poita [tr ami ifot 	~1W III 	rIIII 	td9.:91 /0~71 	Mairsa ColleKhrn 	KiI,U9144.111r2i 1(04 

11,99 16.,s, 

14,19 9,149,4 

41.111a9. 

lezt Lientrrox 1.11■,:z 	Drow-1, o de C*104,u 
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    1.- RECIBO DE COPIA LEGIBLE 2L LAS ACTAS DE CASILLA PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTTOS 

POLÍTICOS DE LA ELECCIÓN ORD3NARLA DE DIPL;TADOS A LA LEGLSLATURA Y MAMEMOS DE LOS 

AYÜNTUAtENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO 	97 

A) Detzdpc'iSti 

Documento en el cual ce hoceconsItar que el presidente -de la Me-ra DneoltIwa de Cacha 6trear,u 

entrega. o Ior. reprecerlantec de Ida portal-as paítians, lo copla de cacto una de las ac tac cue se :han 

,r9antode una ex C.,"-MIC,:UiCZ,  escr,1.1nIo carip'-rio y clausurado Id 	rec-pectl.., d. 

fundanvenk, Legal 

COrkSifhlddie Pataleo del Est corl 
	

es%de M4 lco. en el drficuo: 

I 1 pr 	parafo 

C<Sdiod Becidtd defEsIddt4 	Mexieo , loc. 

25 prInner 	alo, fceccIone: X y III. T5  nraccc, XIV, I 25 frocclOnL 175 klacc' III<  192 inacción VI 

pcIrner p-arrato. 

C.) Etpt-eKedrclonel YAcnkds 

Ede dadurnento incuye dcpeca: ten nl.dea, ce caracten 

• 	En a pode superar e-do a td dereatca el oic 

• fr pode sopear  upec zÁed . el ccgc,fipa-e- 

• fr

lEfkl, 

lo porte supen' al a erro. er ergrltds C..1 lerendo -:1127tTliTO ELECTORA:1. DEL 

EZTAD21 DE ME6,l2:21II. 

• En o pode supencr d,  centra, e lpo lecho de eleacIlan. 

• Centrada el norr.-tre Crac urnerIo "Pea ibace Coplo Lep:ale de :cc Actas de -I:lcaltla pero las 

Pepresectontec de los Pardos PaPtIcall casada en un P-I.oa..,e de Parione morado 

1:52/IPX.;2726: 

• la tp-ddroi9d para fado el te..to sed Centucl. GathIc con diferentes mediddc. 

htberetyle-r: C,C,IU 21.5 x 2 cm 

Setecti¿iii de cok.r. 

Irnpresíteav una cara en papel aurle,capante 

.I4U.29e rápido. 

• C-al dentro,  dei Gobre. pura el A.cta.ce Escruinia u C6mpo1lo por fUer.0 del Pele Electoral 

de Id EXec clan 1:1-rd--rorla de Diputado,: a la LegVcIalure del Est-dcc de Me 

• Pincend copia dentro de ZC,We pestoe eco. de Eacrutlnlc y• OarnpUlc par fuer-d d& Paduefe 

Electoral de c Beca:dr 0d-cc ef..t.em Pros de lec 

• ropa poca el Presidente de ,a Meca 21Xect,d ce C.ota•cd. 

• Copla poro el representante dei PAI I. 

• Sopo pera e representarle del PPS.. 

• Copla para & representante- -del PPD. 

• Cr9F4'n .Pera e reprecentante e1 PT. 

• Copa .pc 	 PVatit. 

• .dwd &epueerfce ce 1slocimerto Cludadanc. 

pera e ,eprecentarle de 4..,ec-a rkllanza. 

Total 11 1 Odgirsdi 9 copko 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 	 D-07 

Recibo de Copia Legible de iC1S Actas de Casilla 
para los Representantes de los Partidos Políticos 

12 - k.Er ;BO DE ENE 	 C NT,  N DEL IAQIJETE ELECTO:19:AL DE LA ELEC C151,4 OSEDINARtA DE 

7.2-L,'U'LLE,DS A LA Yte-,S-- ALL,IitA Del EST AZIO DE .M.E2LICO D 

2: 2 

,wp-1,1•2 

e 	 7,•,", 

7..,2,11 91 1 0,-124ncs-: y S c-sp,31. 
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13.- Iltriao DE ENTREGA DEL S,DBRE )`.EB DE LA ELECCIGN 	 C.1)F1.11ADOS A L.A LEGISLA:TUBA 

DE1E574110 DE .MEX1CC. tI O? 

A) De:ser-ir:y-don 

• er. 	 El-Le EE 	-ELe 	 e 	 :••:c 

f 	 c,_,E.--Ec-,EL 	e-• 	 -.E- E -re-1 rccee 	 •* •L" E - 

ze. eL,21,2-A 	Ect

▪ 

 •11e.: 

B) 1L.r.durnertRA EccyLit 

C 	¿".t• -eRüa: thr,! 	'_i 	44-1) e,  

1.spt)etELt.r...)-thAA-B-.E 	. 

• 	E- 	le 

• 	

71 ,r- 	LZ. 	Z. 73 el 

• 	Er: 	 = ce,':. 	 ELECT,:,3-1.L ce 

• 	E.- .E 	L)..lpe- 	r:1•E 	 - 	:Le e e 

Eque 	 rrErA.E..: 	 c-• 

• 	tp:E)•-.).1.z p z 	 7 7.- :1 

F•Arrl■-.)),L) 	••• zrri: 

Se e), -..1.3n-rEt. 

tr:11.-re-s L)n: 

• 	:-ER 	re-,- -z) 	,- )t-E 

TL)RAIBI 1 011.-Ljit'IdI y a 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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7155.L ESTADO DE "+,',É..3 :-C 	. .:117. ..ii:_ :1D DE 2C12 

Ti. 

. Recibo de Etiftegai . 

alim.m. ,,,,--- c.t,... 	3444 3,4 4 Fle,mei 

del Sobre PREP 
C.444411I4343 

4 EX 1-3 ESP I ---1 ..-!:.  

1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

..., 

.l.- 

C 1 ! 	 .4, 	( 

,... 	1 
) 	,.. 

'''3 	,` 
1 

44no 444 

1 	1  
. ., 	,..... . 	, 

Sto; asomo 4 3:44,4414441044 

,___11.4Tyfi ,S,Akt.d.:~ 41,41,41n 244' 1",,, 44“  
cnorolorl 

~loso o 444 (4.443441.14444114434sno44 444.44.444 4434, 4 !p,-o 4384 343.4444.4-solls,.S.444. ,,o444,3,44444 41,44 4.4~4 4•44443 4,44 44-114 ,4,  ' 	414o 

y 1.~1.11: dky ,yrk,ndos lo 1444.344, 4 ,:44,14443131 clo 4:.4.444 334, o ,I *,r  I /1.14 1,1,4, loodedn ISM 4,...o. oro , t441,1,1710S,1,1 ro 4;444'441.bn tFo 4o4 	4,- , ,'.. .. 	■ 

444104S o 40 444 ose. 4 so. l'A miro. ~rolo los,,eo Sa. ...V$ i,1 a ,, 's 	,... lo, -.444,, O. 

'4. 
f  

sal ego li Recibe 

Nom,lbre -cimbre i 

Cargo ll Cargo 

- ;urna ..) 
..,..,-....,,,,,,,,l,,t,,....,,, .411.,,,, 

141- HOJA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 

DIPUTADOS A LA LEGISLATURA Dfi ESTADO DE MÉXICO POR EL PRINCIPIO DE MATORIA RELATIVA, 

• MR 

A) Descripción 

Do:o-Limen-t.:, en e c,..d1 	neigill-rdn 	 Poi; per nce; por r:eco.lán tipo de cazl.id 	cloó 

pdr 	 ,&..nc oc candiadtd.; ro re; olrmdc:, 	ruicd y ;c.:tocón 

• reinados rón 	ada:ezeine oc .óctios de econwifinid cáirnipvitid le,dM-ddido 	diodo unid 

de las -o-yo- =1.je bcr: dn en:t.:ergo:dm en el Ciand- ei,di 	resdeci',d. 

E) FürtdatelerIEDLet 
Ei" Código Be/Coq&del Esludo de México 	,0; 074.444,=.4.110,, 

25 prin-ter parafid, frac:cid, E. 95 	 251 FI-decid-net 11; y 1.y. 

C) Especificaciones Técnicas 

Erle cc-zumiento innluve 	 quero-ro-den en 

• En o parir 5,upe«1/2«"cazulersid,. el idgclipo de11EEM. 

• En o pro-fe superó: o cerroj en neigdor. o eireindo -1-12771.1T.C. ELECTOQAL DE.  

E3TADD DE MÉXiliCie - . 

• En -a verte supenor o centrd. Pipa y fecha de &edición. 

• nicimbre oei documento "ftzjid de 	teddr‹ Prielimincver. del Cómputo Dictrildi 

id Elección Ordlnarld de Dputindcis o 	Legide-Jrz Ellódo ce .Mexicci picó el Principió de 

leiliwiya-..caldidd en. blanco en vir tido; e ro.ci- 

Id ficioarmAn poro Iodo el 	 ritury 	o con d',4?..rentes me.i.dldd • 

EdftridEd: dficid 1h-idi'conitalli 2 .S y 	4=77,1", 

13111,4341e: i_ind tinta en o cld,reg:d. 

Papel: 

 

cono bid no d 7.5 gr.: 

FlOce, 54 dos o alas pasteles poditcas se c ~Van, se colocarán SCLI 'Vas de la coabc6ón y ocupará 1 especte 

dei pedido paeko que Sena el MOMO IMIIS ar*leo y los dermis espada« de los porteas peffilcos 

adecuarán y es Inclueón en el Ividurnerle legal los articulas 67, bt, 61, 70 71 7z 71, 74 y Ti del Cedlao 

!eral del Estado de Mieco. 

▪ bis bravera os Im 	e-; el 5Isle a 
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ELECCen-J DF,nhAPIA nE DIPUTADOS A LA LEGSLATU9A DEL "ESTADO DE r,iLEXiCc• D:7 JLILIC) DI= 2012 

Hoja de Resultados. Preliminares del Cómputo Distrito' de la Elección Ordinaria dé 
Diputados a la Legislatura del Estado de México por el Principio de Mayoría Relativa 

I Cbsdal0 lad 	 11 	Cabecead. 	 Ileie 	  ,1 	 de 

Seca.iótt 
C,4341C. PAN 	1 fel 	 ,R{3 PI ?Val t, ,..11...d.¿,.a ad. ,  

aliakediA 

dales de 
c II,' 	.3e,  

2,',..17:11tié>1 dolos 

	

Valoelr.3.1or 	'.1 

	

L.RMid,1 	i 

1 
i 

1  
1 1 

ti 

 

1 I 
I I , 

1- 
i 

1 +  
-t-- I 4 -f , 1 

1- 
4 
i 

---T-  

1 
1 1 -r . 	 t– 
1 

---t- 
-4— 

, 
---.1-  

1 
'1. , ....___ 

—1----  

a 

1 	, 
; 5 	otildes fi. vtddir' 	: 

I 
I 1 

, , 

E 	HOJA. DE 11 /SIR -TAD-0.11- 	 .-11-5 DEL CoMP42110 D-131-1i11. 41. DE L A ELICCIÓE C11131NARI.A DE 

D-11"13T.ADOS A LA 1..EGISIA 11 .11- 	.1ii,E10 DE •Al"_. )11C,1) 1'0.9 El f”›.11,EC1P1C- DE RtfltESENIA.C.ION 

111101,1:,  .11C1C,14 AL. 	- 10 - 12f' 

Crov_tlisc1,1.;rt 

Ddd,rrareia en e r 	 .,a -dr 	 ,edc 	y 'lipa de cd,::,d dbfer::ddl 

DiC. 	 . 	, 	apear e- id: drad., 	 . 	 er dad, ,,d,  

de -.c.,. 7 	,cae kr ddr, 'n'a-red-dada. en el ,I,drIeld 

lual-dc,,,Ion1, Lowil 

do1 E-1-1-12-do do ,114-eic.-b. 

r25 	 y 2.51 

Espoc111“tiurbel crrkla 

• E, .1,-n ZZ,FG. tcpe r1:,r.terd-a-el ,,,,,,,gdfdd de,FEM 

• E, , pate a,erce a cen",,d, er nergrid‘ 	 .1T,D El..E-Z."1 	DEL 

E11.17.4.1,1,  DE 

• En a pdrte 	=, 	de nard.e 1,c,,d y ae,dh,.- acrezca 

• terca, e - 	 de,durnerac. -Hojd re Pe,.--,addec 

a 	 "Ezt.u,d,2, de .9e.'42,:, pa' & Precipc- de 

Pepresertdd,d1 	 ddIddr,  e, b.mr,c, en 	E cc_,e 

para faca e te-So 	 d 	d,e_ae.rfe,-  

hatalcaltdcct 1-,,a-.ta1 -2' .5 

1-12 er 

111.-apot Erra r.,,d 	gr..ira:z 

ti 35k 21 das o rad, per-, , ,.art,c.as se cddlIdar, 	ce,sedada 1,cc dpess 4. 40 dual-dan dc e. dada .1 espacie 

del palada pelada are ,,,do e regada rada ateagas ;a las detnas ezpac.aca de est paddal -aeállicas 

adecuaran y Z-0. /1,11k.41,111,  en el tundersaradd tecjal /ea adliatddl. f3 SE f PS 71,. 72.. 71 74 e ",'S 4,1  

ibeetaaal de1t.dade rte MSarza 

a,  Cae leranald e. nda-adra ea ei Satadaa de Prataati,do tayeterai 



Página 82 cc E 'FA 
111› E L 	ES I E Ft 11,11 •=l■ 17 de febrero de 2012 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 	 D-10-RP 

ELEccáN ORDNAPIA DE F.L,PLITAE:TOS A LA. -LESI&':_ATUP 	ESTADO DE MÉMCO„ 1 E,'E JIU° DE 21D 2 

Hoja de Resultados Preliminares del Cómputo Distrito! de la Elección Ordinaria de Diputados 
la Legislatura del Estado de México por el Principio de Representación Proporcional 

Cabecera:  	ti,DP1 . 

Tip. do 	 ■,,,,.... 	 Vot,t 5.1,-,16e1 	 fAN 	MI 	PrIte: 	PT 	I'VE-M 	 ,Jr1,.:,d,I.,,,,-  ,....fllo 	 1.14.11,.. 
! 	V.,,,,t de 	 Vo4o-ciksx 	j 

3 E,i,t,110, 	 /1.774id0 

) 

I 
1 
I 
i 
i 
■ 

.1, 

1 1 1 'I 

r 
1 	 . 	

i 
.,-  

 .... 

Id,  HOJA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO 	ITAL DE LA E LEC C ioN 011DINARi A DE DIPUTADOS 

A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL PRI NftE10 DE MAT OfitA RELATIVA. 

TI MR 

A) Deserlpelon 

en e- que, e, o re-oPn de. Con., 	 zoner.pu rd:e —te re --elu;sttnun 

peutPd,.- -ipo te carric cbten. dou por 	 de cont:Pdcnu, - nez. 

oor r,Cas 	 de -o e ec r.:-Pn de 1--,-..budo, 	 EttoPc te 

por tr:,  nc po de Moionu telat :a 

E) F.relernenlo lepol 

.00éelige Bectona7 del Es..ude CíMéxe.o. e- o o d--;cuic,.: 

215 or.nne' o-Untsfd, 	 95 	 25.2 

C)E.Speened,Cionet Técnicos 

Erte do,oun-ent," nc de croe; 	 ove 	 en - 

▪ oterfe ut-tpenar::,-..uuterda, e pgontue del EEM 

• pa -he supen,u, o cer-o er ne.-gon, o e0encz ELEC,:1.0,-;!AL LE 

EC-O 

• En ,o popnte u_tpenor ot ce ob,o,e E c y letono de ecco c. 

• Oer-trptiu e npnuore 	documento hc de ,,,,..e,,:nuanrc. del Oonpjc :7)- otri-lc• ce lo Seo,: 

t:ndincio Ce "¡:.ouna-uot o o Leg 	 Eatodu ce tueco pu,e Fro.:.pta de 1,,p-,>ono 

elct -c c.otodo en PConc o en un 

La tpooru'a paro nudo e cnEo reno e tu GuldnU --por anrerertie, medico:. 

FOYMet-tt, 	.orzot-fall 2i .5 n. 34 orno 

Innpleta: cnu nnfq en ..zoicn-  redor. 

Papel, tono 	 s:,, ,kr:2 

It401.A:11 dos o más per~s poithz 01 :S. cooligon, s. ~corán los sIglO• d. lo cocaelon y ocupo-tu espacio 

del portide pended aue lesna 	-regfstno rads anegue tt les demás espacies de los p•ortkolos Rol/Picos s. 

01:f.c.:van y se Inch:naoen el Iteraturnenno 1-eco los 	utos 57, 51 tO, 70, 71 72 73 74 y 75 del. Cáolvo 

El.otwol del tstado de MéxIte... 

• tste rortrono o. Imprerieó en el II:torne oc Paroetentu Electo-o- 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 	 D-11-MR 
ELECCION ORDII',IARIA DE DIPUTADOS A A 1..EGISLAT R A -DEL ESTADO DE MÉXICO. DE jULIO DE 

Hoja de Resultados del Computo Distrito, de la Elección Ordinaria de 
Diputados a la Legislatura del Estado de México por el Principio de Mayoría Relativa 

Cabecera: 

Se,...tOn Tipo de 
toolito 

• 

PAN  Pti Pte Pf /VEM c 

dr 
cor 	sln  

t....1..'11,1.14/ rtotoí 

.. 
V.41otuan 

lo-Id 
emitido 	1 

1 

—
11 
1 
1 

---1 
11 

--1 
1 

--1 
1 

,., .,_ 

Subtoiceleis de mote* ,,...,......, 
) 

17 HOJA DE RESULTADOS DEE CÓMPUTO DISTElTAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A EA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO POR El. PRNCsPlO DI REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

D II- RP 

A) Descripción 

Documenta en e que e a sevon de Consejo Ust,iO co,reorwor.diente, ce regi1,1ra, los .esultodes 

por seccOn ' tipo de corAd ab.le,das por loo pa,11das 	votos de candidatos no reaztradas, 

rojos y ,‘0,tak-_,el-r- toro : 	.t.ca de .a eetoo,on de D.o,todoe o la Les.1.7.otung fiel E,-.1ada ce 

Meoica por e .41,inc1p1a ce Rep,esenta, oc P.7aococ'ana-. . 

5) Pum:kiffi/4Mo Le-got 

EiCédioo EfilChif01' oral Estado de.M4x-Ico. 	ar'ticuio, 

25 br:me,.parata, tracc;a., 11, 95 Iracc;On 	252 y 254 

C)EspecIlletteltmás'ilerdeut 

E,te decum.ento inc ove 	4cniccj ave consisten en, 

• En d porte .,..upe,11or adoierdo, el 1agotpo de.1EEM. 

• ,a pode sopen, a: cen,11.... en negHas o -eyenda -11137-171_1TO,  e:LEC:1.09AL DE.. 

E1304r-C DE MEK11:1(1. . 

• En o parte super;or a.:: centro. e-111;pa y techa de eeccian. 

• Cenl■ado e' nombre del -documento "1-1o1,a de P-e.11,11todos de! Carnp4.to 211str111a1 de a PecOOn 

Ordinario de C11puiadas a la 1...erg1Lobuna 	ECodo de .1.4e,....co por e E.-inc1po Oc 

Peprerentocan Propooc.c na1". calada er, la1con, o en 	b-aq,..e. 00-O negro, 

▪ t1podra0a para todo el texto sera Contara Gothic can thleretntes .med.;daz. 

Fdtrtrglivo oficio a:1-1orloontal:,  21.5 34 orno. 

Impiráto: .ono 11nto en, colar rewo. 

Pupet bond narco ars..im2 

NOCA Si dos o más parucsos ~ticos coallsran., se colocarán o 1.1910.1 de lo ceniclán y ocupare et especie 

del partido pon" co qu* tengo el registro reas artieue y les demás espacios de les paredes políticos se 

adecuaram y se lrbekenán en. el M.o:lamente lepol les articules 67, lE 61, 70, 71, 72 73, 74 y 75 aloe C*Sdllge 

Ele-cle,s1 del Estado O. MéxIce. 

• Este terevale ireprentrég en el Sistema 0 Peque:tedia Electoral 



Página 84 G IC "YA 
1DFL Ga=•ELBEFtNel:s 17 de febrero de 2012 
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ELECCioN ORD4'.A..RA DE D1FVTADCY,' •A LA LEGISL4,I,JRA DEL ESTADO.  DE P.,1E.X(DO :  1 DE JULIO DE 2W 2 

Hoja de Resultados del Cómputo Distrito! de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura 
del Estado de México por el Principio de Representación Proporcional 

,I:stsito No 

 

Cabec.,efa: 

 

Eolo _ 

    

..., 

5e,:. Le é., Tipo de 
colilla PAN fRI Pah FT PVE,BA MOVIM;1...,41C,  

,...111:>AD4110 
1,11/1...- VA 

.A3.90a.:14 

V«. Sii4 
cdrubdtd,..,41en 

regis.ledd 

V04113 
1 	rIsékys 

V0h1t3(511 	:1  
101.4 	i i 

erádidc 	1 

1 
1 
1 

I 

-..i 
1 
1 

--21 

• 

, 

t 	- 

1 

...J._  
1 

I 

— 
1 

1, 

1 

I 

I 

/I- HOJA Di OPERACIONES PARA El ESCRUTPyl'.l, Y •OAPEUIÓ DE LA YO/ACIÓN RECIBIDA 1EN CASII1A, 

UTILIZADA EN RL CONSEJO DISTRITAL. D 12 

Al DescrIlseion 

per el CC,"-'7,2i. 	SSC,'" 	 cé.-rn.p,fe. te 10 

unc,  cora,la 	 de las 	 ,undada, aue zreq^:c.,e 

Soto t-n seg.?-. 	 c'; nume,cler. 1 	Go e nc sor 

• PurYieYeteesie Legal 

di ElkYdel 	 *r. o. 0 culo 

• 

4, e 

C I EtOtrrilk-r.0Klend- i TéCilletlf 

Este 	 cc, ;ten en. 

• Er,a pe-te 

• E,- 	pa-te superlo,  u-• ten--a cc 1-,egn•<0.-. o ,e,:e.alau 

T2 DE 5,55 

E,  

0,rs,,,,ae,r.s • 	 ',Dperac-,,net 	 CO., s-rpu-,, de 

;Sri a en 	 en e.• 	 .-..ezle-,ceen t,a,,os u, 

buque , sor eegre ,e; 

• L, Spo. 	para 	 sLey 	 r tes eses:Ie., 

• Lee eneelerres 	pc-1,0o, gosircos ,eran 	 cc eso sic te›g,r...e.:•. 

FeZernek, carl,-.1:2 5 y 28 cm. 

-.01- -1-a Seco o, negro 

• t•anr:. 	s'-co de. 7-5. 

`l _Y" A. 54cf0s 0 más parliclas puf/le zse se ces:sellen, se cele:eme el eesstilaseye que la e eastelhe yectseel en 4114 

o c.v.:H.11* y s.oupavti •:por 	! -~itclo 0.04Mce. que firsesse rectlzeo más eritsjsee y lel demás especies ey 

les pereeke pollecex seelyearesran se Ir,tlokas, en el kr ndemenl. levet $,..4 aloto toco El ER.69. 	 73. 7+1 

y-  PI dei Ceelgye therteral des Psteeeoe MYeee. 

• Est• lo rrr,ceto s 	 *no! Materna cISI ranyta~a !bac:foral 
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Hoja de Operaciones para et Esefatinio y Competo de la , 
Volado° recibida en Casilla, alilidida en el Conseja Dssfnol 

hes,. luna,  

50 

C -.suda-os 
nO res,,stnodro 

9 HOJA ESE OPERACtOHES PARA REALIZAR El RECUER(I° DE VOTOS EN 1A TOTALIDAD 	LAS CASILLAS, 

EN El CONSEJO DISTRITAL. D 13 

Al Deserlpelee 

Docurnersio LsISSzotta por e,  Grupo de -frobso,o aue se in-eoare oora 	 reELY,Idoo 	,e-Lryerdo 

de o adc o csi,to 	as ourrsoh,", de -Yodos rrotr cao-o 	 PoldSra y 5-o. olid'olc, ro--orno--o -dve aer3r 

pors,ggr,cdoo en, es cc tscs cirEurodcrocrarea me: llroupo ce rotrjc en reno tSs• . 

á) 1 da a,a,darlaesato Legdia 

1.35"areat"..srEs'On ~Sed dS .E.,,sdussk,. Liba. y Sesiseease 	Mexic.tyen  

I,.•••••,.. csecs-1 	. 

EtCOu EseceLeel del Eistaeio e frytexkosa er too. 71',C U10 

roo cc- r 	y 25-a '-occ,dr Vi 

CE ERpeelheatletsel Te,seleeR 

Este olorcurnerdo CuzSu e apeono;tecroc ros due cc, oEfen te 

En so Easode Euperor terouSerato.e: logot-epto tic ,E-14d. 

Es-: 	-on1e supero,  a: centla. en rregotas o eyenaa -11-.1:2717t2TEY fLEs1,75,S7r.rL DEE 

E2,Y.C,5-, 	. 
En to darte superar ol ce rdros e,  dona 9 fe ol- so 	e,e-ro:tar. 

Cennr000 e,  e-oro-bre del PooLtrrerto Moja de -1E'pcorones oatra Yeatioa, 	Pecuerdo Je- 

aro en la To,,aid ad de "os 	 es- , So-  sep Dodrdos' catad, en aldro en sur to-o-due 

Lo Voyotgrand poro todo el 7,910 	2-tert-yry Ci otho con p.'ereraes nsedi as- 

Los es9nblerns, s ate -Os parí-IC.1,  pooliscos oetrir 9,,,presos en corola de arares. 

feenhuld, ofloto ;loor:corlo,: DI 	y. 24 orno. 

Pdp,ed, Lcdo.,  tronco d.., 7E grs.,',7,2. 

N5A St sic, o más- f.:10911,31 o  Zútte «DI 142,  cotgagary e Ot42., erten tos argado 114 la 	 y crotrpo9d alieseacle 

de,  portee polstor rito, leege 	eugstelee rnds ~gayo y loe dee-Yers espacien de Son pareesas peale ce er 

otlecuareet y ye Inelsegern en es rturnedoneryto legal loa ordIcanled 17, 14 lee 5C- 71 32 73 74 o 75 des Cr:ronde 

tleoloyaal del Estado de Meada o 

Y tale formano ae langrays Pro rae, el Sazterne de Peneoeletric Electoral 
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Hoja de Operaciones para realizar el Recuento de 
Votos en la Totalidad de Casillas, en el Consejo Distrito' 

I D11.1140 NO: C abecem: 

See.s. finó de 
1.:1541u RAN PRI PRO FI nVIAA Un-VI 

A .„AlC.A. re,sjit ,thi:13 

velle 
nuf,,a le<ful 

errefide 

1 
A 
1 

' 
OWPO Ile  

■ 

20 ACTA De C CIYA JTC Dn5.1111TAI POA EE FRINC!40 DA 111-AVOWIA SULA11VA D 14 MR 

DenePpeóbn 

Den,ddrenie dde den,tene 	detor de 	 re-Lnen :dr ,nr-feerenerr ere: 

rldnrek. Disterd. 	 denneurro 	de ta -..rolde,d.r. de 	eleccidn ere Znedieddr. 

Ertddre de Kten.red ddrsfern-le 	errebre.didd 	er CrOdr32.-_,  Eeetord. del Eridde,  

tr,e,dr.e.: en erta =dio tener. arenteddr. ree r-tendltd,red de- reeter.pvid ee 04 	deemor se ',e-e:trete,. 

red 	ede 	 , 	ad-en -1--dte. tem -,  de: 	d.de--drren, tecdr-d 	Frenar de rdr,ntegtonter, 

del dnrejd Detetd. 

Itteeettd-ratertlet Leprel 

C.e.etede,en Pódnee 	Elhede lene e S.Pen.e. de .011énede, en. e,  

11 enn,e,  pen-eto. 

Ele-eheran ded Eeneele, d Me.,dee 

- 	

dreiculd, 

25  er,ner Pdnet, 	 r'n-dde 	".? 7 frued-dn Yir. 252. 25e. 25efrded.d.d.n. 

ClEepeeffneeeliened Inepleee 

Ede Pe-eón-e:4=1e n 	dtpee ter ten neer gue deeddlen en: 

• En lo pdee rupened o! ej0000 derneehe. fele, 

• En le Fente t.-upe-e:dr ed-ddered, , egdepe der 

:d pece 	 ,-..e,ente, 	le.tende 	 E4EC70.7...1 DE-.L 

• 

ES-A.1>C,  DE t.r1EX,Z.-0--. 

En in Fdee 4Fe.o  dl COCO CI iFe tecnsd de. e,eddid.... 

• Al .reto. el nernbee d, ereer,nrene. -..tete deC-dmput,o 	zlnEo.pe, e, Pene .pi.rd eje hrtrare,re 

edderd en etc red enjn binerrre. de t,-entene neenede rEIVIC50Kr,n2e,1 COlE 

Cent--redd 	ndteere 	wddrtded 	- 	 en npd-grtn-Fd deedd en ,rdn..-rd en s_rn 

edede, 	Pentdne nnended t5.-.12,. W.,0.•--2d; CM-, V. 

• en 	t-e,..d y rr,.3r-c," 	aguo CO edied grddr 1,rne-cr., rded de reFrdnradd:I. 

▪ epegn=fie pdvd, tddd e terdd 	CeCe 	oE0.on'-rterentes reedr.dee. 

enerelenner de .or pornded pdIrt,dot. centen-dre, 	ce.r.drer ,.-egdendedr. 

normals.. do., 	 _49 ,rel 
IOIPEct$btl O 	 O 

Sellee.e.ko, de 00100. 
itt-engo 855 p4•Did 

• C----drnd, F-e-e e,  Et,Fee,-rente de' C OrnP.td. 

• C-derd pd-d 	

▪ 	

.,31EEM. 

• .1,ple de-e e ,ne.dne, Eedtdrot Col 	doro de d Ve Ce F.-rerenter. ¡deédr. de :ncerd.tor-nr,,eed. 

e 	C..dped para , ,ece-errentente der Art.:, 
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C-O.Dt>2 p,,sd esS ,sersss5,55,55,5,55- des, sr,D. 

s:.:.C;0 	eS 

coa sr,:sa e, -5,5,5,55e d5 

• CCnc p.0 .esS ,s,5,55,5,-,Isa,-,5, de Sus, 	5.Sa 

"T-Msal 0: 3 13,3301rsesst y 	copisal. 

rstOts& $1 do, 	S-3a7 par18,-,5 5..c.,2114ces 	 5ss co5-5,s55.5. 	 szsz5.55r ,st 	q5.5ess la c 
seg,15555,. er, 	...,5515.451,5 	,5c-vpso5S 	e5ps.dcle de, ,.-5,554.555. ertse. ler.51,51 el 5,11551,55- 	en...41g.sx•C 4 1,5,-,5 elle5,5d5 ess,y2,55,5-55 
de ,0111 parIld,55 g5.51ffle-5,5 sse csdect5d5dr5 5 5- 5-en 	as-de 	15,5-torsssee5te 550,a e..5555.15,..55 se suallsh_stre5s5 005 las 
• ratdde,55.al re..915,5>dal 	 de cc 	, 	 Ises.pe5ands, s. sdrder-51 des re.~5 de pd55451,5 
r5■45 ars.5stgls,d dssoss, ,54,5,515. cada 5,15.,s5 de 1.7.71, cae. 5-1,5nes. 	 el 1.551,555-1515555il Seg.! Ica ar*5,3155 57. 5,1a. 47, 
77 7 I ,72 7,5. 747 7-45554 Csisdlge ,esszsk5sst.r.s <re,  5,..ddo de  
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Acta de Cómputo Distrito' por e 

Principio de Mayoría Relativa 

1-- 	 -s 

... 

4 

r.  

    

    

   

1 

  

5 5 35.55,15 
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55r5se ers•5515s de 1511,5,55555 4,155:55 
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21.- ACTA DE CÓMPUTO DES TRETAL POR El PRINCIPIO DE REPRESENTA.CION PROPORCONA.L. D - ló RP 

A) Dev.:rtpcb&r) 

Oz.,..,:unnent.z. que 	 de ,--•cn ndr-d 	- endi*d.  en re re 7e,Lnen dr, lnie.,:enrn-es ce 

c. 	 ,edIddr dd-mwdld- dirMed -de la vc-tdcd, -de la eie-cc.ór OtiYpunddd,.. 

a ,d Legidat_m-,  del Elude,  de Meyidd par e, Pel-n,.dp--,d- de Pepeedentddidn 'Fndpdm-l-dnu d.dr.f-dern.e. 

edldn...-edlcd eneiSarda tectandl de,  Errado de Mecida: en esta acta leedn 

del dc-flpud Flnd. oPter• -:-dor. par-  ,dladidn ',d'ida por pdri'dd ddeFdd- ,Yz.td-ddr a favor -Je oarai,..acta: 

ro- eglrtraaco,yo-teo Nilo'; y ydtucldn 	eminde. 	d-dedrenta leYard 	Ferndl ,de 	tnr.e-gede ten 

del Cldr :ejo E. 

E-) Fundamento II 

Ld ConsfilJcder Pc.'41' ea del E•Joela Ubre y SObettlend der 	eidd en e,  dreildtr-d: 

11 pr.menddredfd 

Cdedtsid Fleetándi -dblEseddd dt• letiexied. 	Id5; dnelcuidd 

55 pr-- 	cincls, traoaii 	9:.■• 	 ". 1 7 ira 	25-3 554 	ft.ca,i,Lce 

ClEslat,elfleuelothat Ii.ertíttis 

dr.ped '10.7 tccrdcs os,, e-7,1.1+e,  en 

• En la p---zrfe zupendndr--n-ed--dd 

5E9 

• En d pone 	 cerned. en nennied: o eyerdn. 	 ELECOP.AL DEL 

E 	 . 

• F_n 	:.,pendy certra, e! ripp reafrd 	e-----edddr 

• dented. e- no-triare dtl dedurrenec "*.d,c,  de C--5-rnputo Dis:ntr. par e- Prrp:pia Oc 

-2e-c•e:rertocir. Pedp-zrdiondl dwzds en bland5, 	 de Portare ..-r-,a,tue'Lr 

• 0-enlodo & ndmdre 	addefddo de ;159,-JF2--05 e.-- tlr---dgrod ad.d.dd,  en 010ndd en ‹..^ 

dd-d....ede zdnidne end,^ddc-- 	 27- 

• Lnect -en midnd .1.--e -,nd m-erco re ‘nd,..d. en coiodn: t•rneed`Z; -de recitad: 

• t:padtala para ta.dc.: te,fo cero Ce/rtur, Galhc p-zr: ¿fe-erter recto:

denten-drdnroca-e; 

Padern0t,5 t d.de d. and 25 Z2 cm 

Innpnele6n: ,nd cora en tropel du,odwpidn-te bldedd. 

Sto alón tí*, 

Jut9tx.tookio. 

• 3n9-'nz P-oro e:'Endedller le -de- 	_ 

• Sapo raro 	 ljecullYd Ge-  erd.- de --EEM. 

• Cap-o pcno e Tnb-dn-d 

▪ 	

;e7 	 -se .pre:-...trter 	 r-In-f-d,entidddir 

e 	

▪ 	

d el PAt 

• CdF1/2 dend e ,enneseridn'e del 99? 

cero e: ,epnetenien.'e del 99C. 

• Cdpd pena ,p,,eser lan,̀ . del P.1" 

• pene e --e.p.,e,enken,e del PVE.M. 

• Cepic pana ne-dre,enta7i-ede Me,enlent-d Ciud-nce,no. 

Copie peo e: -epre,entente 

101,311D: 3 Ot1gensal y cdplas. 

PRO1A-  51 dos a más pallicles patea... se coda.' se- <atacara .1 emblema, colas e calom, ea. rocassIscian 

matera en si caneenla y ea-upara el exacta del bartld< que tenpn el segaba reas apega< y les dem-de exe.cles 

de Sas paMans poitalc as re mdecadear, a b en en casa de aue 1'mi:camelee haya caaSziones e, exsetterán ,f-pf 

emblemas re/Ideados en las eam-endas de c rolo sr <onespartallossfee ,respotende sI arden del regleta celparlda 

más OR":"11.. ase Integre cada une de las coal-ceanes. S. snaluiste en es tvadamenla eauf las aliseul., 17, 64, Se. 

7a 71, 72. 71, 74 y 79 dei Cacto* Electoral dei teSndo ri. 1.44ssico. 



,,,,, 	 .7-  :y, 	x,7,3,72,77 

Acta de Cómputo Distrital por el Principio 
dé Representación Proporciona 

.." 	,` 	 •, 

hz1d1 de, dlu 	 de ;Jt : 	d e: e 

et,nxe.;c■ C. ,11,1tdi 

17 de febrero de 2012 
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22.- CONSTA/11CM DE DIFUTADOS DE MAY0911A... 

Al Uestflpaeldn 

Dc-cuments,  en el 	Corre jo 	 Cor,lard:d de 	ooc o 	 de Id 

fd,,,c,  de coreadrco. Ueuledoi o o Les.,1....3ro de, El...-. te México, 

he re obieridd e ma.,,,c4o o. votas en id ee,c,dn. 

S) fundarrtenbd Le9eg 

La twuflue145,11 ~Mea derf Ellestle,  Ubre y 5,,bweaftly d Mé;x1,--1D, 

4.5 p,irner 

ETC6...NW E5ereld(ei d& E•10.110 d Me05O-0, e, e; encojo; 

	

95 -1.0 	 1 7  beco en 511, 15 bac = orn Sí o 25-4 

C) Espe,elfleadenvytI4erdeid3 
E..te 	 teon ccc croe 	en: 

• En o porte rape-ier 	 la derec,. e caer oc del 

• En 'u pc,te 	 ud., o a :P.adlerde. & e,cude. 	Estedd ce Me,., . 

• Ea d pu,te D.rpe,:or cent,edo. o e,trad. 	 E!::-PAL GEL 	 VIEM120--. 

• En o ocote rape-o- cent,ded.e Vps leche de = 

• Cen,dc.,. ,a :eyendo 	' -',D,C1,1-4.1-.01A E 	 DE 

• Lo fpddroo puro toco el 	réd 	 con 

En 	pdrie ....dre,:e-ondena,ge 	 red.l.dr.d - El" , c ,edun 

	

gene,' ce : 	tomo en re mcdif 	....Suyis de 	 donde 

seo -dp.,:corte de cnrdo . 

Ft.:erneld. d=rfd 	 22., D5 orn 

Impresor 	cc,. en fr,c,  o otan re-oro 

P-apel: cc uc".e. 	-aromo

* 	 re trate por' .3 _proudd, pdra el in.e,e.ddo poro el fdele.... Gene-a:. 

• C--op. pee e -Oansed 

Totel Y 2 Ottolnelet y 1 copla. 

MEM 
o Electoral del Estado de México 

E....110,4 04C' II,4-44 	 no r 	 DE -1,-40 ro 

Ei 	 Electornal 	 con orabeee,.. en 	 . :Edad. de 	can ldnda,denta 
en lo do cuero por lo: .d—cu.o-; SO y 45 orr'er pa.rru-o de la 	 Erario Ubre oSabenapc de 4,41-eco , rar: Sr, o „›.., c5 be-ad:ne, 

co; 1 ;7 lInsocidn 	I 	r/al:ro5n 0 	254 	, del Zocas Seoloro de Es,ddo de r,,,,édco sr con-lo en i,25. resollado: abre,old,- en é 
oca 	 Dir.f-al de 5 Seccon D•din.,a de Olp.ilad as a le --eg,rdeon4n. del llaP-oen de 404do def ea 	de p.,:d del orse 2012 r e' 

ode-do Ilc. 	 reldli4o a les de-adra-cienes de_ verder ce erprde La eeledle: 

CONSTANCIA DE DIPUTADO DE MAYORÍA 
AL C. 

Poriudd.aardo c_drd.r.d.o par 
hc,er 	 Eldt,adoa . a legd.-4all4ed del Enfade ce .,,,e ,loa ceedrecid .da I de do. de 2012, 

d'e la „Vd '_edd,aldra roa ElDado se !Vedad para e reado lSeeei-._ o c- o. 	compre-de 
oc ea 5- de sepeeeddoe del and 2012 al 004. de :é...é-n.1e del ano ISl5. coreo in,e-grae dela ,lbeledoz,egetrdelp pdro a 5ece,en .5leoln5da 
la Legslrlia,cde,: Es.,edu de terco celetrudc e dla ee/..r.4a de 25l2 

Presiden',e e cretcari 

C.-14919.4 	 pdt'd 	 . 	 d.5414,,sdr, 4 w445 -;,ofl•opee 
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23,- CONSTANCIA DE DIPUTADOS DE REPPESENTAC1oN PEOPORC)ONAL 

A) DesciSeddr, 

Do-nurn...rito en 	 Cono-ej. Genes-rol ex-ter:de-so Oosroicnc:d de or.rdnuctOrs 01 integronte de 

ce cono-:--dcto-r a UFy-ladeo por Psinciplo cc Pepres.entac:or, -Pncpcso:orso,. 

Periddeserehd Lewl 

L.d Consfledeldm PdelJed deTEdddd tible y Se.,beftltláe MéXiCO, en ef ortícuo: 

2.9 y 415 s.egur.dc,  párroro. 

Et CURIO VeCI:OfsOl de)Eskidd de-Ms...le-et, e, lo: onSiculd 

P5 troce idnres l'Y.  y :r.XV, 1 t trodoié, VIII:  259. ZOO, 261. 2t.2, 2o-, 2O7: 26E. 

C) Especffied~ Téefildlas 

Este documenta rscluve WSDC, 1, tes:Koos, ,o,,e onsOrten e,: 

• En 	1.supes:or cmneodo c. lo de-retro. el rogsol.pr.--,  del 1EEM. 

En a porte superior oreada o o :cuerdo, el escudo del Esto-do. de Me -ro. 

• Er. o porte :upe-.  :+s• censsodd, u ',yendo 	 ELEWORAL DEL 's.-2:D -DE MÉXIC-C,.. 

▪ En .1so pc,-te supe-. Csf centrado, el tipo techo te o elecciOn. 

1e-yendo de ::::14.5T.AnCi,. DE o 	 PEP9EZErYT,A.--01¿so,:, pdrp.O.C-P.C,DIOAL-. 

• Lo tpo-groo poro todo el te-to seto Ce ntur? 	cor oferente-: medida:. 

• E, A porte ow,eopron d;c,  ^le si nons.b,e del J.:do-oto on.onsado, se sedirStasO "El c. Lo oeg--,:r: 

correspondo se: g-ene,so de.  rn->rr,o: torryPen se rnodiFeand a Ontoyin -de Ya oorotonc o donde 

seo op-',Sc ble de do,oe-sdo- o ,c :orS-erács. 

Forro-01 hc,ilsonta -Yo 23 orno 

key:meso: d 	coro en tSi-ro olo-r negro. 

PaptN) couche 7:22 gronnos. 

• OrSoincl se emite pos -d-roto-cdso, poro & intereso-te- y poro ei Coy-seso Genena 

• Copia poro o ::;ecseston'o -de .4.:-.ntor Por',,ornentas-:or- de la LVIl LeG,,k,-,ort_sra des Estodo de kies.sO: o. 

Tostcti 32 2 OdOndles y copia. 

Instituto Electoral del Estado de México 

	

fl,,,ciee v.1. 	 2j2. 	 . 2,,Z• 	 1,-nc, je reddo,,,, ol; cd-no 	 dblenidel. e- e,. e-n 

Cjrew,i-c 	 zJJ-,2 	dio 	 .de ¡ 	 20;2 	 de a 	- 

d 	'..egisld , d7s de Estad:. de ,,.1e 	 rl 	FI 	e 	 por, i0r./- 1 ■71.,r11.bacic 	 ee 

	

c., cerdeo el -did 	de,  --ne, 	 cF, 20' 2, :e d+drg,J, 	p.-e.Jene 

CONSTANCIA DE DIPUTADO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

AL C. 
C 	7, 	'119111,11.dr, 	 ndr<3 	,ddr en Id Elecedn Ordled,,J 

711 -,1,1 	 dI.C. 1 de 	 ,e.e. cdr,j,e, de 04.. '• 	 i..e.cjIdfu,c de:- Es-1/2,Jc 	 +.1a1:1 e,  

did d, 	 de,' a:e., 

i'vealden'e de, 

...o. 

rO can 	.11,1/..110 

, 1.1.11a11.1. ,111/ 

le-erwarse del Conusy, Ge,,eral 

.10. 1,1/51/.5,1 

052,111.1 	l5,. 10 50.11.1111. 1111. 	 /1,11„,.....>11.71114241,11.. 5.. 	.1,, 	 .41.111.1111.1. 1A■10,11,..11.111,1 15 51///41.12 114 	 12411,111.1, 	501-1, 
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24. ACTA DE CÓMPUPO DE LA ELECCióN ORDINA.RIA DE .DTPUTADO5 A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

PAEXC0 POR EL PRINCIPIO DE EEPeSE.NT*CIOn PROPORCIONAL. D - Ti 

A) Deserráck3n 

El' el cacumen,. en dance y-e anotar 	•-esuitadc, Ce •c.r. 	 'Oefe,Sep 

-Genenn• :cnre e cárn...1.a de 	Y.1,a1.-  ce la e ecca, de 	c 	Le9 ,-,■%..,,a de; Edace ce 

Mex.,cc- ,c-e. P-inc:p--a are 	 a.ndan 	oca: eYcntacza 	45 

.ainf.s.neq.t-ánacce 	 Fa-c1 c.r.5an-f-e 	,otac .5n de a-adc. 

ccrct ala-: nc reg.7.tradc: y 	 :urna 	era: recua-ato,, 	 c-E■rnp,-tcs te ro 

enni+-cc para q Pnc.nacnpc.5, ,d-1.1-,c,.-1r-c; en a u, se i..de e tennIanc 	Edqdp E 

c-nc,nen,a le,cra 	Ern,ca 	 C4enern, . 

fundeaheato Legal 

La Candlreeldn Falca de Esltbdo UtNrt. Sd.berand do A4éxkt-ey en,larta-c: 

1 pr-':nrle ,- pqr,af. 

	

Cáttf-pd EieChzdaYri& Extthlo dt-.4téxko. 	ler., 

71. -.2 -a wena pa.n.a5. 	pqr,do. taac,crdl ES 	 1.5z, 250.. 	2d-2 

C)EspetIriodcIudes Té-cak-ds 

Cdc cccunnerfv inc,t,ye a.-.peco:fecncar, 

• En -a darte :upen., a.-recidc. a in Cene:'-c. e< foic. 

• En 	pa-te wspe,:r.lri.acieran, 	de- 

* 	E' 	pa-te soder,:>,  o 	 re-arte: a -e ven-ir 	_L.7• ELE- Todrkl.  DE, 

ETJA,DO 	2 

• E- a oade 5,,e' Dr a ,  cer+,-.. 	tecla-a- Se eecpán. 

• ce-r4-d, e flama-e de; tccurne-nta 	 Cárr. 	 E,C.,7;e7 ClnPncnic 

-a :a Leailinf,a -de Edad. 	 per el Pnrc:eqc ce Per.,,e5ler-tacidn 

a. -en alance en un ticc-Lot de cantan!,  n,.nacz. 

• Cen'nodc 	narre-e de' azada:C. 	 pn:cd. en .1nnca en un 

Pan:Lane 

• En a parte ce f-rn-q1 ev en: mbezadc -.Conserny Gene,- ccl nIftunc Elect,...-,-P de,  Ert.da ce 

celadc en, harca 	b-:c:-:e de Pcntane mancad 152:10Qi012i,:. 	VE_ 

La t ppgrdC-r pura baca el tecla Ir'-Goth-c 

▪ ellee;ere,C1:1 de ',es pc.di.day pdític.r. cor'terarán 	c-alcrel..regIttradcs. 

FC:enn«.140-• ccarie anna 2Ev 42 

lerifNeel6tr a una cana en ocoei a,-ccopic 77, t'Id n<cc. 

Sarao-oían de takor. 

pc,d E,oe.a;e-,te •_ 

• Coo,d -a-c,a 	 C-enera, de,  iEEM. 

• Cop-a por. 	Eeclonqi :en ■170,a de que ce p^es-en.'en-gu-c...qt cte ncqnf.rn,cad1. 

• Copo 	 dei 

• Capto pc,o 	,..e.F.,,eze-,-,tzr.,■e tel 

▪ para e.. ,..tp.7e-.:ert-or'.92-. á ei F'TrD. 

• Ca-ajo pera e ,epa-e-zent-erle 	PT 

• C.-,-..9,71 po-s •eoreserforle del P7F1.3 

pc,o 7.e.F.-ezertore 

▪ ,I)C."•Z repre:-error-r: 

Takt1 102 

NOTA. 51 dos o más part*dos políticos se cacélgon se colocará el erobéerne, color o cordres 	coateido 
registró le ei conyer,o y ocupará ei espacia del parido porhIce que luego ei reodro rrats ablieue y ias d'onda 

especlos de lar pdritcloa por/e-o-y sa adecuarán y se Inciairan en el A:Moquero lega: tosarlícuUds 37 Ad, 4? 70 71. 

72-  73 741 y 75 del Careáo frec•ord rin Errado ala México 



13' P.4.cc- mcrtos 

J.c11.4 c. J. Ardc,K, 	S(1,71.. haz 

,,Z4 cc P Jcle kaulhnec L_ 
de te. Parl■--dcu 

CornMev, tic et0t-C14.1 

•Consejevo rTesidente del Consejo ~emú 

5-31,3-rn,P 

P, e 	 o o   h-c■ac de.dR. 	 Cc ... 	 O 1! o 
CV-Az, 1.13,--10,14,33 	, 

Cosnirlitje Otinemit 
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jUL11. DE 2J2 

 

D15 

Acta de ~Imito de la Elección Ordina „ de Diputados a la Legislatura 
-del Estado delMéxico por el Principio de lepresentoción Proporcional 
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. 	RELACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARITDOS POLITICOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE 

CASILLA 

A) De.stripci&N 

Deeurnento Eebranal er e que :e regib,rdn.o elque,  de elebton y ,rac. nombre.: de lo: ciudadano: aue 

fungirán 0.711C- ,eRel,ericnt•ez the la: par 	pdi'llicc: ente cada unc de la: =lar -y que fueran 

deblydarnente acrea4ada.: ante el engzeo electaral. 

6) Funcicuner4o legal 

C.6.110 	d& Ettextb de,  Méldot1 e• aranule5 

25 pretor pd,no98., troacione.: 9 'y . Xl:toeeldr 	95 frece 	:t'AV, 125 tnabeibn V.. 174, 7,77. 175 pnever 

pa-too, T82 Pnitner par c1,192 fnacelan 1 y 2 fra.:: elán. 

C Etlyt,eRleatIone,s Técrkdi 

Este eleeun-ertD inc9.9y.e 	 consiste en. 

• Er ■3 parte ospence :bdulletra, el logi-Jlpa .del 

• E-7, o ponte superlar ol cenna., err negrltas c leyendo -1112:717U1O. ELECT09.61 DE. 

Eni.D.D DE mÉx 

-

• 	

parte ripenlor 	cent,b. e- tlde y lecho-de e,enzalan.. 

• Ceo barnPne de: dee:un-renta -;eldebn de lo: 1..epresentdrtes de lo: Parado.: 

ante lo l0e0 Dneen'ye, de OcE o  ce,,,rado er. un P,on..ue 

• PpodrraP'..o poro toca el 	 dletrentes nrYdícd:, 

Paf Malo. corto 2",  .5 x.2U era, 

irapsesa: z und ceno en 1 r-'o calor negro 

Papel: bond don co. 75 Gni.inn2 

• Clr'grc,  poro e Pretidente de la Mezo 	ce 

• Copo poro e Don 

Takil 2:1 Oirtginai y 1 copias. 

NOrA Sida' o más .cides politic CeS 14 coaligar!, se cobeara .1 enrviaterna, que b coatición ressield se el cativenio 

ocupará a4 espacio del partido potco que tenga et. registro más onllauo y Pm denla: espacios de los partidos 

petisos se adecuarán y se Incluirán en ei tunciattneflta 49* kts articules á7, 66, 69, 70, 7t. 72... 73. 74 y 71 del C odY90 

ÉleCh9(121 dm. Estado 114 M'ose 

Este bravote se Imprimirá por medie del Salema deR"ststre de Representantes Os Pedidas Poeticen. 
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INS I I DLITO ELECTORAL DEL ESTADO DE ME XICO 

t. 	 7. DEL 

Relación de tos Represen~s de las Pedidos. ~Ricos 
ante la Mesa Directiva de Casilla 

26 WELACkON Di LOS REPRESENTANTES GENERALES DE 1.05 PARTYD0 s rOL/TIC C15 

A} De6r1 

tdrd: er, e .:Rue 	 de 	 ^re, 

,2arr-rs -epre p.5rc ,e biddrne nFe 

Ft) Yurtdorvoyarde. 

f..-.6dfy2c> ES,seChYS'as,  U& 65.../da d Mas, 

C 

Es, ,o e>,2rfe 	 squtea.am. el 	 E.E.S,,. 

Er 

	

	 st.spels-, a , 	 -ser rse,dr.cs 	 ELE,: TP.,..L 

DE r,,,É.:<.<DC: . 

Es, p,st, 	 2ents2s.  

Cer,so.,-Ja 	 d, adc-s,yen'sd 	 2.sepsa -s..es-tfor, te2 G rs 

▪ t,pc 	2,d sdaa 	,esd 	 d:,ares,  la s. nnedi=-.1 

ItYspeal.0: 	ccs-2 	 cdlor negr.2 

0ds- o 73 

C,91,--0: oc,.& Psessid,rSe de a 	 Ce 

• es,' :Zas-7,j° 

latsat 2 E 0410k-tul y E  

NO,A. '21 tics a mes parrlda, c=olitc ce se coattgan 	00 card as, sY7ys.2, ama duna o srad.1,-Ial,sagtsly 61V1 	ce-sessers. 
y as: Upara <Pi espacSa del pando pakflca as.se,  tareco el seszIstrd.esa* anttglsd y Era damas espuelas de los dry-thdos 

pdSI-Stcd, se odesr.F.,ansr. y se Irs,21ukrars aro el 	sdamentz, legal Ida articulas s.IY a. SE. 	72 72 74 y 	del 
Caalge naciera, del eptads, 55eIssta.,,,co. 

est, termal-o a,sssYseasYY-a pds me-dic. el &Paterna da AteglasSto de lissrp,osseelaarstss, de Parease Pdlleeat 



Página 96 Ankc E Fiel. 
FD F L 	 I IE Ft IV •=a 17 de febrero de 2012 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

E-LE: 	-"..tRIDINA-9-1,1. DE E.,IPtir,.DO-tJ A LA 
Ltilt-5 -9 'lEoEN"C•5 lttEa. 

I—  ,,,440 ,.....» 
,Ser .1, I:, :In hin.Scz 

27 • RECIBO DE DOCEJME-NTACION T MATERIAL ELECTORAL ENTREGADO AL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE CASILLA. 

A) Deser115.-16.: 

Documents en el cuat e. 9re-caerre ae"t-a Meta Ettrec-Mta ce E.astra, "o-ce cansra• taLre te-  he stera 

er.-egaaa 'a aacumeatactent 	el mare,a" eIectora'. -aLte jeron L-Macteas el die ■2•1 10jar,-a-ats 

eIestarat 

S) Ivrtsksmertlo Ltçed 

AS C6•.i/yc,  ElecTeraT Set IsIthdt5 E MéXk. 	stetsulart 

25 st-irrter p.a-r-arra. Erro: cocer II ,t ttl, 5.5 t,acc :ea /, CIESira, 	tv y 192 rracctones 111 y V 

C IspeK:Wficocla-n-e-t Téceletis 

Este astastrnents inc'-, •te aspe, 'cc sn, es sue cc.: ::;ten en• 

En e parte superar actuieree, ei :c•pcl,Fto 	IEEM.. 

Ent.a parte supera, a' ...entra. e: negrras t. te•-enda 	 ELEDTED•trAL 

EZ7O.C,2-  DE MÉYtCD 

rs• 	E, -o parte -,pertor a -  centra, e -  TE,' • techa 	e e-co 

Dentracro el rar,b,e ce, creaurrenta —TtesIta ce-  Deaun-ter tac an y Mate-, 1 Ele stare 

ertrrelsa do c- ' Pres- denle -ale la Mesa l•rectato tae rItarlt a-  calad-a e" un elceLte calar reata 

Lo itpatarat5a paro tarta el reta. sera Oentury 3-0-tha cae O 4ererter me-dinar. 

PtattstszEtat citcia 21 5, 99 crrts 

Issmestreetat -a 	 en catar egra. 

Prapelt Etc., E-,c.atca Se '5 grs 

Cargirtat paaa 	Ccnse- c Munícipe 

Capta e.-ara 	Ftres•slea- tre. -a,. :a Meto EttrecSva 	Dartta. 

T arlgineá y capto. 

• Est. 	so Irep.rrItse .5 .1 51sEtsemba ete fre....sera Plecieral 



;le 	I 	 4, a 	 •, 	 44,41:14›,31.4. 

4*, 	 .141.  
ama t., U:~ dar 1.41.411.1 

aterres,14 la ce 
54,,,,Ite 	fr> ntjas'4st. 

-4:411.1•4.,,, 	 f • s. 

'f44 14,13■14,11 	 Z r'4„"autvg, 

tli 	 lataia £501:Aae.A 	 (441“04.414.A.Ii a Lacre m.A54,144104. 

Ott 64.A4iull o as, 

‘11111•01, 4A4, ,gmoda 4.4.4 e, 	 %lo toaqhmatl.1 

• al•Ja.:1 

AtAa4,4 Met ,41 a I, 4, la, 1. law A.Jaa 

a:A(.4 /Al A latmalvoi trA41 
.1114,44.447 !2 	Cb.Iltp OO.:Wat:A tel /44, 	a/*t....41. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TAL,j1; A 5..o, 1.(41:d...ALIVA 
Em. 	.,:(1.11,R1.4.05f5(Sr: 

Recibo de Docomeniccicin y Ilatcrtérici EIeclar entregado al 
Presidente de la Mesa Directiva de Casilla 

Ésta nadita:, 51 incitara:la con tunnonvonto on lo 	kolo 	prtrora pá dato, t CII II y In, 05 rocclein XIV 1245 IluccItin 4 y 191 
Tuco:tomas ni y V, t'atendido ElIctorai da! Eximid da Painxico. 

Sis~ CA '41 Meneen t.~:1144z C*1101.5 

• 

SM1y 	 *II t,4"11..41, 

	 • aralt,51., 	 4c...0 da,  , 	tre, 121 

IEEM 
«,,t,e, 	e• <1' ›• Asee x• 
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2E1- LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE D+PUTADO S A LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

A) Detegpclon 

Dacurnenta cue 	ka, nonnPres ce a: ,alaciaras cue fperon recl.:traco: cc c adral-tata: a 

Diputadas a la Lega-Ya:tura del Eltadc: de ,,lex :c de cada ur-ace ds pa rlido: ptcc.  

Funtiorne-nlo LI 

PIS::!eara.' del Estada d Méx-iPu e-  

prr - 	a-  1.rcts...trada C1-111,95 traca:o,  

C) Ehpe«cTledels>r,e-s 

Esta 	 asaleata.: tea nacs cue ccnalster er: 

• E, c note :upet,or lzdulerda, el ddlcyfpo de,  IEEM. 

• E, a parte superan a:. centro, en regrlral -. a ayendld 'Y',21:711-LITO ELED707.4. DEL 

E1:117ADDY DE -.-11E 11,111- . 

• fr 	parle ;upe,...or Q cera, e' tH-D•7.., y 'l'echa de ele-cala,- 

• r1-entracla & nace del dozurntertc Lista ce Or-ca: acta a Eeccla,, 0,tdl,:aria ce 

D..c,utarac., a -o ':.,eg.s'dr.r. a de Estado de t7le..r.1c. o. calada e-, u, olardue calor reata. 

• :le --zo-rternp-1anar el carga cue 	prastu,d o cardiaa,a. 	rprnbre del partlda Fallida e, el 

orden 	d,otrespanda ce cc ,er-dra a la arrtgUedad ce su realstto y e: ,-arrh,e caellid-, 

de a anal'daSc -especfua, 

• 1.1pagrat:d para toda el te.yto seta -Centu-,:GP.Htla 	01-te-ente: rne-d1clas. 

Fotrnulo- dable carta 2E 9 41-amis. 

Itnplea0!n. 	tl,ipde ZOr nedro. 

Pana clar-da ae 7E gn.sr-n2 

NOTA D dos o rnas pertldos pOO 4cc•allaon, se co,,ocard el arnotarna que la coodcliA rtgalnd en el 

con.« and y ocu-r.ofá edpac lo del palidc,  político q Je %yapa e,  rapaba° mas anftar.ro y los demás espacias de 

las parltdos pollittpos isdoleduerdn y 20 /1crundrs en e,  haddarnento Inas loo artic med 67, 6e 6. 71, 77, 71 71 

y 7% dei C,Sal lo Electora del Es/dallas Mexx 



	

tr. 	a 41-1, 

ta..••■•:nrre-a. 

Kr•t..,, :met*, 

	

443-34.t• 	 :ra,reer, 

	

,-1•Yrr,:3. 	 ,11-1,-  • 

t■ 

Suplente 
nana a SPc upolLla.n•dhan,d4 

de ,dred.datoz e,,53-  Flen.dip33-3, de ;ed,eden'eelee 3,313.,pe3,3,3-7,1 

Paopie 705 	 Suplentes 

1.,,-110. 44 

atarera, :a•trrfaa. ro.:rgrture., 

,-2.aa1,1 	 ›,,,s•era, 

proe• 

3;e3 ,33., 

Suplentes 

L-rle 	rdedid r• Ds r3:3.33 	..:3 3.3 3.-,,p• e. ...31 	 - 	,Proper-dend, 	 _.r de.  -11-,,,d,3d.3033. 

Propiebzmos 	 5,..,Wentes 
31134331...r..3,31».: 	: .1.3:31333.3 	.31.31,33 	 , 

• ...eca •:1 	 ra,srsor, 	 ..r.ror 

•:.•••51.1x 	 • 

	j Cabecera: Distrito No:i 

Partido Acción Nacional 
F&muld 	'=!.- 	Cr-2110; e-E, • " 	 Pl3333_132f3-3.3,3 

Propietari 

Suplentes 

Partido Revolucionario Institucional 
F;;:••,rmtrIQ C 	-511: •:.';'7,'05. de 

PI opieforro 

Suplente 

id+. de 	- dá, 	•  

.1. a 41., :••■■ 3-• 

• 

dC•• '1;:e• 	 •-e. 23 	7.7 dr,d, 

Pr 	 Suplentes 
• x ,pervr. 

r. ,•rr 

p.c.:a,. • r 

1,..rrana • 

,•.•rer . • ...rrat•n.. 	•rcrir.• •.• 

e• 

.3 .- • 31. 

5 , 431(91-des 

•t... :::rralr., ...sr., a. 

Partido de la Revolución Democratice 
7.d•rrd,,.,1,3 de Cdnd :3333.35 de Md-yor'd 

Propietario 

Suplente 

Partido del Trabajo 
- 	; 

Pic..)pietario 

Suplente 

, 	.4.b.:■• 	•.. 	 r•••.:,eraar 

.1 33,,■• 

Partido Verde Ecologista de México 
ForrnUa 	 '35 (3 e 

Pr3,pieforio 

Suptente 

Movimiento Ciudadano 

Propielarir, 

Suplente 

ram•tr,.. a  ■rea • 	e., • ra • ma-r, 

•. 
• 

• 

•• 

ddd de e:, 7.:11,1•C: 

I'r=s,p:elarios 

III., 

• 

:,:•sda,‘• 

• ol.r-t • 	 .x:Srsera, 	 r<ra 

,44.4 4.. a; .t. :340• 	::,81:1...■• 

r.y•ocr, ar..1435, 

' 	 .ne 	• a 3•• 	r 	.• 

34 4 f3.5  
r1rr •• 

•11,n, 

rr,ss 	 :••••• 

.4....43•••••• 	 r 	• 

Suptentes 

e, -3- er d3do-e.: 	e 

13,3333  

Prop1-1,tafios 

• :ayrsaan. 	 ■•, 	:a ,,larsrrel{ 

jR.1, 	 ^-.13113‹ ..33. 	'•rx,rcrarr. 	 a•-• • 

Nueva Alianza 
FmL- - 	C dneidalzdd .10yid 

Propietario 
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ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉ1KICO., 1 DE JULIO DE 2012 

Lista de Candidatos para la Elección 
Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México 
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BOLETA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL EVADO DE 
mbaco 

A)_Deselpción 

Documento que será utnIzadr• date ernitr el yola ce la eleccan ard•-•.,ard de Dpurado: a La 

Lecjelaturo del Estada de Llebbe En este docurrentc, se desente. el tipo. de eleccid.r. y lecho de la 

jorrada Electoral. así cama el d.:frito, cabecera daifa-al y decaer elealardi a que petferece.n les 

-electores. 

incluye cd.ma palle principal del documento los elpacaz cue contener as em<tiemeas oficiales .de lea 

portaos pellicas y =as .rombres de les candidatos que pealulen bata e cargo de Diputadas por el 

Ptrelpio. ce klayora Relattra y a lista de Ferrnulas de Carcaj-alce a Diputadas dat PrIrdpie ce 

Plebre.dentader ;tejada anal. 

1) Fundomento Legal 

Lc Constitución Pedigeo del Estado Ubre y Sdb ✓ éxic 	 _;210 

I 	11. 	fracción r, 29 y. 4.=. 

El Código Lleftekovd/ del E.studó de Méxit er, los orl'Ic: 

S. h. 17. 12. 25 brrner prdrnate. lacean 95 bocear 	184. 	LEO 	la a. 191 f-roo,¿r1 

7 'segura:o párrafo 'y 211. 

C) ElpeeekOthe".%Tétrtletts 

La Poeta para la eleccar de Dip,,,Aador 	edratund del Estade. de México. "Incluye 

aspectos tea:rads que ddrIracten en: 

• f,.11recIde,  a a 	 esprendee of..e contenga id: 

'tae 3e eeccer, fe cha de. a Jamada tedie-ab. distinta, cabecera y semen 

• En la fiase sueeter cpcuiercle, el lcbcflpe da :eem. 

• En la ,  parte supere, al centro, ee nedrilds á leyera,: 	 ELEC7C14,L DEL 

EITADO DE MEY.10C-ld . 

• _...a parle superar al ce 	el epa techo ce .elecc an. 

• cerro e' nombre de,  acto--.:tuerta 	ELE-_.712‘;:.,..1 DE Dtlot,7 01 catado en 

Parco en un bloque de Portare morada 	 tAlt<, 

• En 1,3 parte baja del dac,,,rferto. el reto y las fierra: t lrnbue.sas del Co 	ie Presaerte  

y del .2-e-Creteta ée Cenarla,  Genero del Irlli'vtd. 

• Mea:lelas 	segur dad en la Imprecan: (penaban** de diattnitár) 

• El doeuirtento contendrá e, nombre del cilzhitca.. cabecera, 

,0.s re:Ladras contendrá; e' cago DC7d pd•:.1-1):,7r- ras adr,ada-to,..- el colar e 

cern Pincelen de adores emblema qua -zata portad podar tenga regalado en el 

orden que e corresponde.. ,de ac <ertlo ccr la 0r9ig-Z,edcd de su regits-ro; normare y 

upelEcioz de los card datas  vespectres y un espada la: •nlstral papa•:tare: vara 

onatare nerribre de as canddatat re regetrades. 

• tpagrafra ?ce todo el tertd setb Cent,Jrrl:jlellne con cf+ere,tes treetaas, 

• Les err011emdt me as portaos petíticos coartarán 	e-dares-afea:lec 

Forortrattrr efible,  2i 	2.5 cm:. 

kmptinlóit zrer c:,5-r, a calasen  papel serguraca. 

SOUS; 51 das a más partidos poiitko4 se coolivool, se estacará el entblerno caeos e celares que he 

ectUk.41 "110/Tt; .41 si ssevenis y 4,cugetré al  irspaclo des pavitets que Seno IS ~seo más ardkuo 

y ic,1 demás espcmice as los p614346 pQ4i9:,)9 9.6 od•cuz904.. a bien en caso cha Que únicamente 

traga CW.51".3.1.*5se austeueán por lee ernotemas =eyldrocias en íar comenes rfe co 4441691 

conenpordlerres, ,yrssoctarydia el orcen del reaUfro del partas Irás ordpun que integre cada una de 

las coarte-for...3.s. en si t.:.nrciata.499.-z Itwail..c.s.04,:wien 47. 61, 69.10. 71. 72, 73 74 y 75 &O 

Código ilsctoro,  del Loado de ?e,e 

Si alálin partido panlibc nc re,,,nalrc rund19,3•69:15 p=a Llpnycsics. r4iclro p 	v rro 

botas, 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ELECOoN ORDNARIA DE DiPU7ADOS A LA LEGISLATUR-A 
DEL ESTADO DE INAbiCO: DE JULIO DE 2012 

MARDUE EN UN P.ECUADRO EL PARTIDO -DE SU PQEFEF ENCIA 

PAREiCOC1I»/1.4,11DEild. 
• • .0, 

-73 tEVOLECI011A.E1.DIMEIMPI'llYEEAt 

BOLETA E ECTORAL ' DIPUTADOS 

,I.,~statassag 

ov..Ean, 	 1•944V1.... 114.557... opa». 1.."~“ 11,.:4» art.» 

• 

E••,. 4DC,1'LI 1..7 lEs',.:■1t.,11 ,77 Db.:IC.1411CA 

,,,4145., 11847 1 
4,-. 	1.•`.. 	• N, 

ji 
0.1.111 4.1011*7$ 

ri,■ 
9177.474*, 9 	 k,‘ 

k'EEZIE 	P1,1  ,11:-/NMEIEE'D 

'11 
up.114,13.12414,1  

r .ovsro 

,pol 14 

777111,,,~  o/y-1atM. 
010% 

,1.11.141,4~» •134.1111 94444.477 

ásfals.6.010 

Wrttbre ¿7.41k. 977IC 	177 

En. 
11.1, 

rt• 

v. • 

7 
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illzetc ce o Seo 	1,ertote 

te --,_,•••Z•,,,_ n:cc 51-Ode, 	 A - 003 

EeCO.O7 Cedraric de 1,..1..te 	o te 

,eritr: ce-  ezi-e. o o 	 04 

ce 	 , ;ler-neer-  te zeoutee. Eez,orto 	rey 

Lie 
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1.- NOTA PARA NACER Ul1 OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA. CASILLA DE LA ELECCIÓN 

ORGINA RiA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. A t 03 

A) De^i<dpcfára 

Cloicurnetto uitiloado pero realzo, io: 'opero:e -caer c 	 o e, la ocel-ro er 10 

Pecole, .--sisar--a •C Wel-reto, ce 	.toarlea,o, c 	ao ce  1-t-Itteetze. 

S) Fundar-n*9~ Lég•al 

ES Cddi90 Bittettrtert de.) afrOde b Mé:kfto ea o): c,t-licu,aez 

25 cae-ser 	Pez oe, 	&toco-ida irtu. 	Treee.C, y 230 lynd...I.;e 

ClEspotfficacto~ 

Efe deo urnerto incruye a:piectois ,d1.a- cos tic coa:Idea ea: 

• Er pc'te rupeior oree-a-de o la Ocruterdo. el loro—Epa 

• Er lo pode supero,  ol centro. en regrto: 	leyeace 

ELEC,'CP.4.1 DEL E74 	2E  

• Er,  c pode superior 	en ro. loe :y fecho de ereccle 

• Cenezelo 	rtortib-,e 	ce,,,,,esto 1-cojo poro hace' la: -Opte/coloreo de 

O-MO,-C e,  ic Oori,--to de Seer-sir, Granar de tse->oro Ce los 4.,,r+canleation 

eel Es,oce 	 ccooto 	Conco 	Un- euro), ocio, negro. 

Allrec-de otc ?a7 'ate eI nombre 	apes-doce 	 colotto en 

elenco ea un Ctocue ceernepre 

• La tpotorofito poro toco el '91,4D rert Ce/tele,: Gothic 	ti-te-ertes medida:. 

BertYndltdt. corto ilVertheoni 2,.5  t 28 e, 

Inttpretednl o uno coro er orlo tnto ceo, ,eg,o. 

Papet bore 	 7.5 

NO3oAr 71 das o más ~dos oeitecioce odofipon. e*: :rebotará el AFFI-b•H710 que la paladean 

regtore en el 	y OOUFOI'd el R.FOOIO dei PO•tirk,  PO-1"Q q" ter1914 el recAdT4  trae ondgue 

y las demás espacio: de loe per•de• pc4 coa. se odsKthawde y le Irlektieán en el tvedornenle 1,941 

los datisulos s7. 64, 4, 21D. 11., 	211, 34 y 7-5 dm -Cdizegio Eles rol del Mudo de4.41.41ze. 

á 



chk EEIDes xED5c55,15. 	EtErATTEA51,,Eud,n, 

17 de febrero de 2012 

 

G 

  

Página 103  

 

CD E L 	51=5,  El I E Ft na 

 

       

INSDIMO ELECTORA!. DEi WAD() DE MEX1(-:0 	A-03 

Hoja para hacer las Operaciones de Cómputo en la CasMa de la Elecci 
Ordinaria de Mlembros de los, Ayuntamientos del Estado de México 

e ',Duo., EATA 

2-.5 ACTA DE £51717- 511JED0' Y COMPUTO E' AkA L.,E5 ELEC CDS A 0151Dtrit TODA DE PACEHIETTOS, EJEtOS 
AY DNI A ItACENTOS DEE ESTAD, LEE MÉXIC.D. A - 

A) CTEE,E 5 ip.E1Are- 

• 5y5 	- 	 -5.• 5, 5E- 	,55 

• FDA4.7.1,5 ADE. EsEvA51 
TEr 	 DUP. y S55,15A55Yor,c, cJe .515555,,',E55  

EV Cá<251,E5 DIAATAY.,5 55.2584 5125.5-5.525, EEE 4515A,,e, 	5-s 
25,3 	 5. 25 	 1555s, 5, 5,Sr, 5 	fr-,s5r 	 ,5 5.„= 	, 

,,Sr■ 	2., 22,3, 22 7, 27.5 1, 2,, SSD, 2, I. 2-S1,5, 	 Z,157 
• ESA,E5,101,54,TAA,5355 Tés:Alctso. 

Er, 	 ^sp,-151-5, c, 	 5E 	 -575 
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3.. CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA CASILLA Y REPAISIóN DEL PAQUETE ELECTORAL AL 

CC:U.15E1<Y MUNICIPAL_ A - 04 

A) Dewdpcieut 

Documento Electoral en e que Zecretarto de id Mesa etrective oc Cazitic nace constar 

la Sara de- clountrd de 	 conformad-dr del paquete electoral con el 

expediente de id casad, ...demás de los _siguientes adrice: 

• Nombre y Frmid de os funcionario; y representantes de 'tos peritidas- politizas que 

nora, d entrega del paquete e-ectoter;._ 

• Hombre y firma de los reptecentantes de tos parnid-os polticon oue estuYineron 

presentes e, la caolta. 

• florribte farrea de tos funcionarios de o Mesa Clecfva  de CesiSe. 

E) Tundewdento Letkul 

luCdnstItue-Idn.Pdidiers der1 atufo LLtue y SubeYdno ,deltitéXka en el ontiC,i.e.: 

 primer pandfo. 

El C adiqo Oltett.V*) del Eslada de MéxIder. en ;e; dejo...11de: 

25 Ir:time n 	foocc dr, ---.:..SL fracdein Y:'"P . 	Aqc cien :erina; E 'y F hoccárs It ette.s Se 

y Irdc,i,r, 	 77. í -59, 192' Inuccien 	227, :229: 24.0-tinaecig, 

VireefficacionesTicnk os 

Ele docurnet-to ;nciuye :iztaie 	 que consisten ec. 

▪ lo darte ts..ip tino, atinecido 	deceNo &talio_ 

• En la parte tiopenetr alineado a E z.aii.iterda, i..agatipd dei iiEEM 

En q parte si.,oenor ai centro, e— negrita;'o oyendo 

ELE:27.29.AL CES EPAZO DE ttit,:CC 

• cate tupieron al centno ei tipo y techo de  eeecigni. 

* Al 

	

	e- az rnibre -del a ocwrriento Oointranc'd de CE--E.ta de lo  il.disitid y 

9erinisidn del Paquete Eiecrotai dl Consejo Municip&' , celado en blanco en un 

de Pcnnote mdgentes 

▪ Linear en mere texto y manca de .agua en. core, gris imectiida; re segundad:. 

• La tip-ogtalia,  para ruar ei te -ro seno Ceritunii Gotnic con diferente; medida; 

• Lec entibiemos de los porEdes pc-Mic os c ,Dr4endrdr, 	 reg, stnicaris. 

fou'uale.. carta 21.5 x 

tdiptest6nt una caro en popei autocapiattre plancia. 

Suleteld.1 de color. 

juev.." ..ápldo. 

• ,Ziniginici dentro del satine para e:,  Acto de EIZ,finic, COmputo de O Elección 

Carona d. Membros de eis AyurlIdrr",erls de, Estado de tylexicci. pot Lera de 

pela 	electonal.. 

Copia pato el "ititet.i.denle de ld Meso 5-meo-E- a de Catild. 

r'Zionia pata e representante de, PAt-,1 

* Copio poca el ,epre,,er,,onle de:  TEl 

Copia paro breoresentante -de' PPD. 

• Copia pata ei tepresentante de. PT. 

• Copa poro te-oresentente de-: POEkti. 

• Copia pata el epresentante de Movimentu Ciudaddnia. 

Copra para e rediresentonte de Mueva _Ailanto. 

Tottsi 9, 1 OdpInut y E cop,os. 

hOlA O des e red, parlder ~col e codisigen, 54 cc:tocara el iirtettireertet cola celen*. prisa 

coGeide ,e1;e1d en el corweek, ecIspor.ti eh orápacla del porteo asas lenge se metete más arstiqud 

y tos demás espdelos de los barbaras padeces se odaoconúp a tases en case de que ankanessrde 

bayo cassik enes se stateStvedn pos jos emblemas seqbfrasdos en las .conetssess de codieldn 

correspandlerrers, respetando .1 orden del reqbaso det partido -mas .artecese que In*. coda uno de 

lea cdaft~s.Se incluedn, ao cI Subdarsfente Misal les articulo. dT. M. 41, 75. 71, 72, 73, 14 y 75 dei 

Cadsgus beefoned del aseada de Mealso. 
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DEL EZTAD 

CLAUSURA DE LA CASILLA 

',9471.4.1.7.4.4. 	(1. Yrt.1 	 te, 

_1 
TI 	

- 

1-- 
1— -1- 

-I -3  

4.- RECUSO DE ENTREGA.RECEECION DEL EAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCY644 ORDINARIA. 

DE IMUEMISROS DL LOS ATUNTAAMENVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. A DA 

1).A.cApelaA 

C.c.,:t.nne el. en e 	se 	- ata- 	 el Presidente_ 

	

tst,un.,Pp-.1 c....,-rerrwpnuente, rruc e e ,- Irregd 	p,rrslureire ,Per,turo 

E) YurteusAstus1A LAgul 

C6dity. EEhD EssrPde de alitrer. e■-. los aer,..,Iers• 
2.5.,eree- 	 met prr=tu, fr.d.dr, 	2,S. 	, 

EspAcRicocUAmaks Técuteas 

Este dddr.rner■-tu 	oape,,,s ,P.,pt 	cunsit+e,-■ 

e E, pdrfe 	 , 

▪ E, 	p./4, supe.,,t =rs-reorJo 	:".,:erdo, 	iorpc.1Spp de- 1Eem.. 

ELE 	DE 	 m 
E, 	p■srt, s:-:pe,lor ...dr' dentro, e. trr, , 
Centr.=,,, 	nd-t--us,re 	,,,dun-er,t, - ;1e,-sr.rd 	En--1---eg,r.- en 
• . co,Pc er. 	otrs-due de 3,,,totre es.,ge, 
• itporgralto 

545.4M^t:Cir-s"rrt Che ,WC14:, 
1~1,11160: 1.3?-7.1 
..k~0 pd 

• C.s.pUp wo,ru 	onorio 	Mes 
re represe,,t=r-te de, 

• 

• 

pr.r..= el represe,ipt,le oe: 7-P1 
prd.rw 	reprel.e,troe te del ppr 

,'!1 tepreseefor, 	Pel PVE-1.1. 
rr 	CpZ pa,ertrprese,forte 	M.-.7.,=rnerte, Z1: ,udrstaartp 
• Ce.p,w por,. 	repte r•tepte cte 	A1,--dr-p, 

Tubo)E 1 Ortginu/ y EcApAsuy. 
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EZ E L 	 I E Ft 

5.,  RECIBO DE ENTREGA DEL SORRE PREP DE LA ELECCION ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. A 09 

AJ Detektpei6et 

Documenta en e" 	rxace conttax .que- el Pres-dente .3 ,c te t," Eltree ti," de Cro.tic 

e, e: llunelo-net-d electene,  outorrcdo, ppre Ocn.r.ecx 	D•2 c espcnderte-. he de 

entrego en el Conse¡to t:esped 	del oore que cont-le-e d colo del Acto de Esert.,:flln,e 

ClOrrd 

	

	desninade Progterre de.e ■71.v....n tina fd,edidnee:Pnetrnirenes. 

"--xerto 

Cck 	,7".r,i;ccJ titt EV•cdo d 	. e 7, 	a elculc,,. 

25 pn- ,er pdrafp, fraccIIPn III:  95 	 y 102 tracciPn 

Ellealeetelottes Ter..trIk 

Efe dccurner-te inc,uve -arpe. 	recnIcar. cue -ccnsirter,  en. 

• Ex, I›o perte t_p e -taz oread, o lo de.reca. taIic. 

• En oparte r 	creado a la IzaJerda, el la-pcfpo 	lEEt.' 

• o porte t-perier el centre, en ner -to 	o :-,-e- yet- az ' 

ELECTX2tZ.A:. DEL E27.•Dx:,  DE MEX"C',I2:". 

• En ta pert•_,  ri-,rperior e" centxp„e,Npc,  FeL..-r‘a de eXeccICr., 

• Centrada, e, nernbte d 	oc,,enlo. -9ec to de Enfregp de I Sobre PZEPI celea" 

en un dceue Ce Pentonte ttrogento 

• Lo Itpcgrafict poro toco el 'e•tto teta Ce nts..,,,‹ ll,:ttothitz con dlterente:. 'redlees. 

Feern•JI,...›.: 21.5 o 4 crf-n. 
Selee km de color.. 

coro en cope • .mu-tetz coi-ante.. 
..11.1•Yqo t¿iptd0. 

• OrIsIna,. poro el C•ontejc,  

• Copo poro  el FurcIpticxia de o Mero Ddect.we ce Oddlile 

• Copo peto el repte se,  ter-le. del 

• Capta para el repre 	ice,  fe Cc PP 

• Copo poro el repte te -.lo te  

• Cl-opte peto el reprete-tente. del PI. 

• Copd per" el representante 

• Copo para el reptesertfen•e 	 anp.. 

• Copo poro el repreze-rxbante. ce' • L'e,. ...Liarac. 

l'oteé 

 

9:: 1 OrSginca y 8 e..opias. 
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,,- 	 tNSITFLITO ELECTORAL DEL ESTADO 
T, 	ELECC!otJ C•i,,,c,,,,,,  DE MIEMSQ,D5 

1 	, 	-, el-A,Dn - = MÉXICO 1 DE. DE 2,17,1:71 

• 

DE MÉXICO 
DE ',...1,DS AYJI-ITi4.N.I.EN-02 	A«011 

-, 	C.S. 	41" 

1., 

Reib e gj 	e  PREP 

Momsax..14 	 Snte,olme EMm_laval 
...„.,,-,....,..., 	, 

L Et....J 	e 	
  

) ("--- 

,.., 	

, 	k,  
1:-1—e 	,...~ 	 yereetele. 

I Y lar 	____Inero dedy0__41..yer, dere. ye:l? dr: _ 

rodopc,  a yor. l 'roen .O7-'r; elecordoetobe 017- di neentr.:1111 4...~.4 ren,Ionalokselheno. 

y 7...en1+1,...no d. orele Or k:ferdele ,......3.410 re diondec 4Y- 4, Ayenevorden YO tyloto 

.334 33,13,t, o,a r....” ro MI 700400 314,333,  dlInwk, laar:el, t 44 h.-A,r1us. xlé 	,-.7 , 

I lerendo) 	
I 

dee rodeo 07p47,O4 40.3~ 33.34 : 	1 

1 

Ye Medd. con lurOcronlInee ,y4 y: ester tiento« 1 

kcs , en O 

(' 	 N, l- fralitlu 	 , 	 Recibk 

orrbre 	 ' hon-bre 

C..:0020 C a:pe 

.., 

7,4777 7770,0.77 0. 077 0.. ..., : 	,1777 -.-1 71 	: 	: 	 ',I, 	, 1.1 33.13 	000 0*', -.1 + 7.34.13771 
k 	, 33,. k ' 3>3 1.3,  • 1 

4.. HOJA DE IVESULTADOS PRFLIMINARES DEL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA nlIZCK5N 

ORDIKARIA DE ADEAMYROS DI,  LOS AYUMTAAMENIOS DEI ESTADO DE MÉXICO. A - 10 

Ay. Doscdpel.ire 

,Docurrle-,te,  en e cual de :orglynon 9,77 recurnordos oneiInnincerer por leo.d1d4,  d:po ce oodko 

obre.r.Idos-  po-  1.00 poe,dcy político, -roto. de. c o rdd'el oloy no regOirodde zatoc nuoo 

u onocid.,o 4o4,1 	 hoo reoulnoclo: son c. -que opone, en en lo. o dto. de-  econylinic 

levonrodo. e--.7.47 do uno de la o o arito;, que non .44 endegodo. en el C.;0111e3D 

Munleipoi re.peofuo 

E) funoluenento balee*. 

D Código-  0#o2 dei ~do de 	 e.r.3or. 

25 cerner-  prOrrsfo, eco. ,c1-5-, 419. 775 Hono ir' 4 77, 2.5! furec'oney 1U y IV. 

C) lipecilleOck>rml lécnbedté 

E:te documento inc Oye 	 Yeon,ocy cue considen en 

• Er o parte 	 a 	 IEEM 

• -norte 	97 0. 	 neYgY14-or a enrendo ' 

ELECTO. 5..11 	EII7ACI-,2,,  

• porte s,-,«e-rio, a. .-erenc. 	3,12.0 y Fe-cho de el.e.ceán. 

.2len7-oy4,o el 'nombre del cnournernIc '14,4Écrde Pdsultoddr. Per-íos:flore,. o e: 

Compvio ry.unicico, ce lo Eoz rdn CInd nono de IV.ember-v. de lo. 

Oc Ezeador ore 3,4ee oc. oclodo r,r borro en on t.00uecc,0,r negro. 

. Lo Iporgraeo poro hado el 'edo. r.GT,'3 Cenu, Gostsid con -dI:revr-r 	nye-dIcor 

idtirnedel, oficia 94to 	ial 2 .5 y, So o 

~red., o uno te-to en roo,- 

Papel. bar-, blanco 'O 	

- negro. 

prrirr ,71. 

MOtA.: 11 -da> o nodo part.idre p0441, rom neselépar, oc c+Macrardff404 erratas de Iza remik.4412, y 

04C3."123311 abi 3n313.313 .3311.13nalld. peAttro cs..m.te.eD...teperho arde ex-14iguo O  lo deamds,  ospcketzlé 

Lr przneed. ~coy se oderyearee y ye ineherde se el tundayeente Ideo: Id. doMevi...» 4daX é*, 

SO In, 02 03, 74 y 11 de a.:6,14ar 	 dr Estado de Medio 

n Éste Yeoyodo se Inedzened ere el 240e0,0 de Ir codee•yrez élddtere$ 
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Hoja de Resultados Preliminares del Cómputo Municipal de la Elección Ordinario 
de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 

j 

 

1 H.fs, 	do 

  

etitiar Tico dc 
eatille FAX PRI rED Fi /VOX iiii,,,x,,,,..,y2, 

. 	e, 	0 '40 
111'74  

Ali/1re.* 

Vdret the 

lellisttado 
._ lerldsrf2i no 

 

bados 

,.. 
1 

tbtul 	i : ertititida j  
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1 
I 

____I 

i 
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H  

i 
1 

1 
----t , 

--i 
...___i 

,—....,,... _. , 

"Subfakildi do vol-o* ... 	 , . 	., 	
L 

■ 

...i 

-N 

9' 	DE 113.LILTADC.11 ORÉ CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 

~MIMOS DE LOS AvumAmIthrros DEI ESTADO Of MÉXICO A-II 

A} Ditscdpción 

rdeurnento en, el d,e en sa sesíór, del .Conseb 	 corresponante, se reo te el 

cOrnps,1,2 de e efecy,2r de Uembros 	 urvtamientds del Estdde de 

red'sstrondo :os Tes.,,odats 	seeedr, 	sipes. de 	oblent.to, por 	ddvtabs 

pota-ees. ,21.-1 de ednthOotat no -egisrado.s, yetee 	-wotae.:án 

E} Etwideméxito Lapos 

edicti9O SACIO/té del Ealcithro de México. en-: lo, o itioulci.: 

25 ame' parr&o, free 	 27,) frece Ibn 

C) Expeellicecidoet Técnicas 

Este documento ine.1-we ospee'd, ..e.rnec‘s Que censisten en, 

• En ",a parte 5,pe-Zi.r a 	o la isoslierdo, el idgoF.pd 

• rd pa-te s,peior al centnr, en ne€1-fsss 	'e-renca lt-Z7-.TUTO 

ELECTCP.Át DEI EZ T'AD° DE ME.Y.,,C,,.1." 

• En ,a porte sane 	ocenf,o, ti tpyy fee.'-lo de elecc:dn, 

• Centrado e noTn2,.- de, doeurn erío -H12;d de lesu4todas del Cambute P,,,u,ie;pc1 
ce a Eee.-bn 	 Mi,,ne.22: de las AyunfarT;entos de,  Estaco de 

Me. xied-, caloa a en blanco en un adecue es.,e, negro. 

• Lo fsad....grna pdra ledo el 	será 	,24,..sh',e e dr, -difenentes 

fisgabais.: d-hee.¿V•ers..enior¿  21 ,5 y ,:kb coy. 

una fir te en colar .ricgio. 

iidomé be,. blanco :5 ort.irr.2. 

1401K Sí des o e ~Idos pollee es se coalloen, »a educarán los ~os de la soodc,  fee, fr 

ocupont el espacio del podido miele° que lene se moltylle más emvo fr»,  demás espoc lo, de 

los poreelos mellecos se odeevattles y *e lecherón en ei ivesdomenlo Foyer los orevelos $/ 44 41, 

O 71, 72 /d. 74 y /S del Ceceo» thrv/ucad del -tetudo de  

Esta Mema» se Insermerd en el Seteene, Paquelerfa tile.toest 



Votol 1/0 
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Hoja de Resultados del Computo Municipal de la Elección Ordinaria 
de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 

Municiptio: 	  

S-ettitetási 
	Tipo de 

0/die PAN PAD PT PYEAS 

Subtetaies de vott 

It NOJA Dt OPERACIONES PARA EL ESCRUTINIO a CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN 

CASILLA, UTILIZADA EN EL CONSEJO MUNICIPAL. A - 12 

A) Descdpeleel 

C-5,  o u mi ento 	 ,por el Consejo M-...,n;-,z ,dolparo reot,ssoi el escruteic- y computo de 

,c-c:0e re.,  t'ido en uno cori o. c ---ondc erristo c,-gund oc ,-ct otjec;oneo -turloodos due 

s'erizo e orno/lo, 2EJ fro-co.,On seg,ndor le,ro o nomencle., 	2.2 z 4, e .-etto= E-1 

• Pureddesenfo Legal 

E? C6.1/ro Ettlet.rxelf del Eth d o de Me4leo e 7 101 

25 p7rne, Fárro7,7.olor 111. 54 tiorcc,or XIS 27o tricirclidin 	segundo panoto, en, c;. 

numero:es I 2 2t  

Ci EspecdRedeledves Tecede 

Este -documento incluye immecro5 recniccs ds.ie consisten en: 

En ,o porte s.--,penior isti-reo3o o la cosulerdc, e, ,dgcltsod ael EEM. 

• En 'o potte 5--....etior o, centro en regid: e e,,iendo 

ELEOTC, 	ECO - CE OE: 05  

• En lo sodrio r.,,perior o centro, e toic,  fecro de e,ecciOn. 

Oentroo o.. e ^-061,'D'e se 	 ' Hoyo de ,":ldricc.-c,,ners. poro e1 Eocrurin:is 

de 	 e, zo co en e ›-Zonteio 

tr.cttado en bronco en un Ciode colornego o,  

Lo ttpcgria143 poro todo el ',ext. ,:erg Ce 	s'14othic con d'Ile-retes esedlo,uo 

de ,dd .53,1,`"Vddt, pot-4,os si- erán "-no, tos en eor.o,Cs ce grlises. 

• corla 21 5:24 -5m, 

terlptet,o, o uno e'-lo ce co-or negro. 

Propel boro t-IpSturtro d, 75 ars m2.. 

NOTA: 51 doe o más ~dios podrlooto se ...Nw so colo...4i el 1■,1,44,10 que Id co.-ción 
rezdese en el conyeree 02.i3jdata 4,1 espacla ose podido poleo o que tenga el-reglalre eses 'antiguo 
y los eterna'. espadas de les Rale:das polacasse adecuaron y es IncAslyán en el tuedonneele legee 
do drecotes elT se 55. 717 01 73., 73. 74 y 75 de Ca5dIge tieseoral del talad. do Aséele. 

Y Éste Poe-ale se ~men en el »stern-mese Pagoeterfa Electos. 
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HOJA DE OPERACIONES EARA REALIZAR El. REC,L#ENIQ DE VOTOS EN LA TOTALIDAD DE 

LAS CASILLAS, EN EL CONS.E.S.* SAIIN4CIPAL. A - 13 

A.) Detetipc1,677 

por , 	de 	 .re 	 e• 

rnlz.mot 	 tr.H 	 del ,I,upo' 
er,  

11)E.árod,-14.4,77/e. 

C.,..-.--,L4SIT,L.71,57, P.111-C,2 	ES10 Ob. e y 5.b...~ d. M.44:4 41. 	a,-1-1,u1a 
ne 

EL C67_71.7,17 E14 7,14.7c,1 	JLELiL 5e 4-7 14,-  mtl■rulc., 

OS 1E-speellic.41~5 TL e  

E,..te dc carne 	 s aue c-Dns;v1 e 

• 	Er pwrie 	,7,2neadc, c. la redcel logc.tp. se EET 

Er 	 en 	 -o 

w.rte. 	 cen1H,,,, el oc f.4.41-,u de e.e,c:,.n. 
Cen,rada, 	 ae, Cp,,mciores, 

Pecuerfc, de ',oh., en 	,,,Pal,orc de las Clas- i -1.1, e-. e 

Lo hpogrnila poro tc,:a el 	 med.ac., 

pc.4:41,2,1 seron  mpre, DI en escala a.e 

foeaciccic - c r.horz..,-..1; 21 2 24  

Impreld -o uro Ints 	oDlor negro 

/*Cte.' 31 dos a rece partrfdas perdtk c. se arefzEflon, re cerecaressi las srgeas de fa ,..zairfr.1,,, y 

c.c upará el espesede de: pcEdo po,111.co que tonga ,egg.ste más antiguo y les demás escaries de 

flys perrlde,s palgtose cele.f.faran y srs lersirfeen fundamente legar 5,1.07.£ 1.14 04 SI. crE SE, 

"t.  71, 22, 71 74 2E es/ Dbdt9e Elreclordt de és-fado ce teektce 

forrndsz se imposf.,S en .1 31.M.474-4 ce7491,4444:4 tO.ecEsrcl 
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Hoja de Operaciones para realizar el Recuento de 
Votos en la Totalidad de Casillas, en el Consejo Municipal 

     

Municipky 

   

NON 	de 

     

     

Seceblei 
Illre de 
e agito PAN PP.1 PAD PF l'YEN; AsOviPANNIO 

-C113-040AIWII 
"Vi°  

A,...1A817), 

Ve4As. de 
eandtdalen P 

e 

%AMA/ 
rhi4rt: 

, 
Votepción 	1  

iVid 	i
i 
1 

erodtdu 	1 

I 

I- 
d 
¡ 

i
...... 

I 
I 1 	

„ 

) 

10 	FA 4E CóMPUTO MUMCIPAL • 14 

.41.1 Deeeilpei6ef 

ddicd ,de 	 'y 	 ,rr e reóren ,ds 

integ,o,,e,. de' ,1,00-11,e10 	F0 ddro red,iwis,  e-, ct..rrep,td oe...un..dip-d1de d 
o 	de Id Eiedeid,Cm,mo de $..e eco 	 E•rtodd  

rcoo con40mecoeste 0,,,,dd er. , 	digo Eed,d,d,  d, 	OooeM.ocoen colo 
ddrd 	al...en+ddos 	 de 	 pd,hdd 	 q,e 

cdr.d,ddti,de: 	re.g-dtrdetdd ids 	 y ;= 	 t•pld, err,hdee. E 
ddcL•rre,-,.. 	 firend.1 de le, ,nt.ed,d,"es 

fulesel.erkente,  Lel9ett 

	

Constltoolón ~efod del F.Frxcl'e,  libe. y 5.<241.0000. tte 44.1x;co 	,1 
F dr,dtd 

El Cádkr, fideteed4 eh& P,Addd 00 Mico 

C. ) txp.41410.cho000 10040 00 
odped,d, 

E, -p.fte 	 dd Id dered,d. 

• pode 	 el Id.pd1-..pd 
• o p-orte.1,per=...d., 	 ELE(..-TC,P...1 DEL 

• ---error = ce r.,1-d e. 	fecho de 

nde,dre de de, 

Pon oerr crt 	 Adel,,e. rnager,o • 

• .de 	 rdd.denl-d J.,' Der..5701 

• 4pd.grd-6o por,. tddd el 	Ledd 	 dd, d,fe,er-tel 

• Ld, err,,eneel 	pdredos pda>dds 	 zus 

1,.›s0000idldod,e. coco 2E  L2  cm 
toespreslort, 0nd rara e, pope, 0.0-O dndo 

54,14.0 clan de 0040$. 

pro,o eE.-peoc$ede: C On  

• pd-o e Se...retd•id 

Copo psm--&ro-cE000-o---occce ce.ct o.0e de 

ww,o e! repre,e,-,1-dr,,e de! 
1,ep,e-Le ,-.1d,le dei 00 
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• Ccpa ocre repoesenfoote 	PP.G. 

• cpa pcsrc el ^ecce rent:cote ce! FT. 

•

• 	crp1a ocrc repneselriante Ce! P,!!!1-.1.1 

11.1cpa cora e! 1-.1.4-y.ir:etc rlec 	,Tc!.! 	C,-tc..dadanc . 

• 0.-cp1c oca; el representante ce 	•crac. 

TUr-111 10-  1 0.191nal y 9 copkh 

	

140,A: s, oos o roes paffictos 1:1,0111e41 1s cc,c111porl. 	zotaCorá el errelierna, cata, o coie<el que la 

coc,  ar registré en sir. convenio y or.:opasá ~a.c.:a ele/ poto Meco que tenga ei regatro IT1ot 

y 1,1 d*Mq1111143.11C1,>5 4.10 poi"clai peditc0,5 	ElititZ,Icqqn y yq cDr mi & Sunckyrompq 

.1•11.3 .75 an.CL101,  17, tq. la? 70, 71, 72. 71., 74 y 7% del C,..."Odtgo bectoro$ del filreilo 	AtéxIco. 

1- 
 

---- 	 -1 , 
1 	 , 1 

1-- 	

. 

t1,,,ta.cds-4 

4 A-  
± 	

1 
_E. • j 

A- 

,....,...4 ._., 

Lnd 	
I- 1-- 	 wr,i1 

i 	 1 	1 

	

I 	i 
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11, CONSTANCIA DE NI AVOIldA DE VOTOS DE NItENNIROS DE LO-S AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

A) Deleripelóer 

0.c.curne,-da De-cfar.1 en e d'u.,  e, Dora,. Municipal ex.rlender-d a Cardan ca o e sraoyasi',. 

crue hwy. oefe. 	de ',atas en lo ,,ec-dián 

3) FUTt.d.aktneonto 1.tegut 

La Corrs/ItteL6r, PoMfed dEd Echada Lb re y Sbbereee de. México, er orir'-cud, 

j. 

El Cddi90 Eblete~ 	Ell'adCdE Alexkze, en Sor a e4cuicr: 

C) Espeellieueb>tvel Téershe EEc 

Ecce 	un/lento In•d+4,-e 	 oue. censirlen en, 

▪ pode r443,-i., c'neodc., 	derecna, 	 IESiV, 

En 	leerte 	olnead.- 	aowerd,d,. e-! 	d.e,  Errada -de t,!.3,..ica. 

• En pode auperior .eranada., a e-,endo 	 DE. EZEADD- CE 

En a pede 	cerr'rado.,. Epa y te. ho o-e ,o erec.ian • 

• CnE-3,,W■0 	,-,e,endo de' 	 E.19,...Y.DP',5,4". 

r-4,,,,graEa pora f.o. & eda rea -Deri,rrv Gothic .on dEerenter 	dcs. 

• En .a porte con 	a rarrbse ce' cc:no:da-1. 	re ,eg,.- trond -El a 

-Lo 	 ..gerrena., nr,ern.: frrEnE.-en 	 dnro,,,, 
, dordfonaia dar-Ce .reo 	 lee 	 onfer>or. 

fe.r~to c-ort. haP crE cE: 21.5 

tttro~: a una a.erd en 	color redro 

Pope! ape:.-.c. 1 22. ;sof-51.r. 

• Dr"; E. re ern:te por dup.,. ad.. por. e: n-ter-ere da poro , JarreS-Derenat. 

• 2. ad'a poco Do-reja 

Tobal 3, 2 Ofilit-~ y ccptnc 

instituto Electoral del Estado de México 
1Cq CFI 	pEEr CF 141EMEE-1:-.5 DE. LOS 	 DEL E.STADO LE raE LE. 	LE 	 2-0 -  

El C.D^,e, '.`1,-,..7,21Ele-ar.ral ase 	Erladd de rÁstdcc lean furrdarnenfa 
en • d • c..1_,eriv, 	are,culo 14aeEa Cdnr.rt...,dbr. Poi-ca de Prtada ,_ibre y .Seberdno 	 9, 20, 22. ,,ega,do. adr,d1',., 24. 25 
fraco:an 

▪ 

 125 frareciarier 	 tras-can V. 	 del .:Cdpo 	del Estado de 	 corno en --an re,sultadc, ebren..do.r 
en el Acr. de C,, 41,0 	 Becoi¿n Ordr,arsd 	 de les A,, ,,rdm¿enon del Errada 	 -de jula del disd 2012 -y 
en ourndIrT-",-errc al ocuerac, l4o. 	 relaPso s5soc decJorazsz.rsel ce yd.fidez .re  expide. la prerer„,le: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 

ALCE 
zari,loda o-orno candidato. por 	 ca 
robe,  odaerJdd a .7r1d5,..n.a de aritos de la Eeccil>n Ordirldsio de Mremb/br, de las Apainlacnsen,os del Patada de kle,ica celebrado e,  do 	de 2212, 

'de 	 Oe-r. Es.d.d.o 	Mer-lco para el 
en-,,da Com—m.4,30nd sioe cornonerde del dio 1 de .7-7..rerd del aPa 2t2s12 	-.21 de Diciembre del aPa 2315, comc rs-egr-oMe ce a olor-Po yegi,h,ado 

caro fd, Se:: 	Drdinarra 	,4,,,errarn .rentz.zeleb,ods rda..1 de 	de 2012. 

	  Ecf:accde Mesaa.c 	de 	oF,o 2012. 

 

Secretan° 

     

    

-ic-mbre s Eras 

• 5.17, 	 I • 	 41 ,r3,44444,au , '14 Ce,d3)d. 	,a4lIddllur+a fE3,1,-444 .414 E.14,44, dra 31.4414,4 	pa-u 	. . 
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12.- CONSTANCtA DE Sf INIDIC O DE REPRESENTACIóNI PR CYPORCION.AL 
A)  DeaCnipeldri 
D.-c+.11,1,1, Electo..., en 	oselo rer 	ome, la olttrtou.,-On 
reullcad. con b,soe en lar cOropotor 	io EieoziOn Ordindtia de Membro:- de ico 
Aycnitandieolosce Estado de M: co 	Co,sfarda de Siinidido de 

Pioporcidrid, o ciudadana pdop---testo en a pitan=11d cdnrecpcin,diente pot 

11)  fluntdeltartent. tc 

¿Al Ce,e.et*...r.3641 PoMied de: Eltodo abre y 5.4O4r1Oltd0 de..Méxle.o, e, el o+,,, u:o: 

1 ..egord. 
CadIg.r, E 	 E.Liesde, 	luteelcd, en los a •-•:isibosi, 

11. 24 95. 	1-25 	VI y yr, 12e {roce 	27/2. fr./cc/Sr: IX, 28 y 

Espeettledele,ftea Tectle eps 

Erke do-turne-da inciuve dsoectoc teorice, dita, consisten: en: 

• En id porte c-2,petior./Mead.. a acreo "-a e atgot;oc. del IEEN.f. 
En ia pode sc.iipeitor id2neado c a ddijierdc, el esc,,do del Estada ce Me- c o,  

• En id ddrhe Dpedo cer-budd. ic leyenda rUC ELEC°CLA. LOE. E-17-ADC CE 

tAl'Élt/C/C". 
E, O porte tperrior ce.rtrrodo. e flpo techo ce e/ecciOn. 
Centr.co los leyendo De 	A DEil-Z1)DICii.D, CE i2EPREZIEhrtAii.2 Co:- 
PPOPC7nOlOttAl- 
Lo itpoor.fia para toco e/ te-41D teca ,Oent,,,,,  Gothic con diferentes nne-cbdids. 
En lo ponte cdeespordiente d nombre Pe! cdnidtdoto a:igrooc se regictindind 2E - 
o Lo Ie2n coneispnon-do el -genero del ritiontio; tarnbier.- se rnddirdard os )n.hunis 
ce bd constcricid conde sed apiiciddi, ce escueteio a d ante-for. 

1-,<Draorrful: 2i .5 y 2E cm 
~ea.: . una cara ecllintd codo negra 

Papet, opone 1-2,3 grot-not 
11, Cr! ea- se eite por a P CC5O para intetesddo , p,dra -Dicnnselo Geneto. 

Copia pera e Donsdo Munid ipo; 
Icitcd 3 Orlgtnedere y c Opiei, 

Instituto E ectoral dei Estcdo drtvlexico 
/t401 OE.L.. y/rPOL 	1.'2>L 	 E 	Jlitin 

	 Z:otad, Cc Me-/so cae r.m7orrerio e, o .l.p,...ento ..r 
0 se gundo 	 n ocIas del Es-ode sidire 2obetano de iile-n-cd 	crtickitos 	C 23 24 95 'ro., on 91/i. 

25 frocc.,cner, 	; 	12. fracci.- >i 270 trocc../., IX 278 y 279 de2,dlgo 	//Ce, E:'crsczicca,c-urrnneca  

arrLderdo 	 crer.e.--e 

CONSTANCIA DE SINDICO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
AL C. 

in-eigronie de! A ,-untorn,rtto de 	 . en-sc cdtácidt de 
ocre el pe.000 	e cone:prende 	de Ene,a del arto 2Y3 dI da II de Einciernbne del afro 20: E, con base en la ,c-adort obten -do po- 

de acuerdo- con le atlignacidn realiedda par e! editsec tili.snicodi E le ct droi. L,r,o yes -realizada e 
caeR--ro canoa d,i3nociOn de n.,Ve-in breo de caoiicrtizinnlenton de, Edtddo de Mei.ic-o einecnos por el Princlpi. de 	P•OF-C£C. 

c‹, 

97e-sclen -e 1,;ec.retari-o 

llomlore fmr-a 	 1-or,iore treta 

^,11 OOc cree PC, Ch.11:11,..05.,. 	 «A rcoec4c LOtO 40 0413 i5-11,,E> EOonLOOI cos EtOSOrO Oto Md.Lo L4okt .ztd 
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Al Dese-Nadan 

DE REGIDOS En REPRESENTAD !©H PROPORCIONAL, 

     

Duzurnentu Electro en el oda, e! •Con.sele 1.4.micipaó de c4efda con So ocatriauclen 

reolida-do con b-ase en los com;rooz de :o Elección Oral-nano ce kllierrbf-co de os 

.4< -,44-11a-r-ilieria: del _:todo de Meneo extendezd rs orialancro de 2e9der -de 

Pepreaentacion ".27o4dia,prol. c<odaddro prop-esto eo plan1la coffes-danonfe oca 

DI.,  portó°. testo c. 

$3 Fursaareenta Legal 

Ler CowLsfilvelárt 	 alar Es!~ Ubre-  y Sooenano de México.. e, e,  orto  

"1 7. ulegunclu 

Et etáadigse, Elfret,e."21 dalq afacto de Me/41-00, en los al-Paulo,: 

'2. 20_ 	24. 25 fnu-,c.1,5r-;0";',"":  125 frocciore: VI -ir V11. i2v= irodclor 	'27G 3acc:Sr278 , 

279.. 

C) Espec caclwses TECn6t ,25 

Este doci,reeriolnci-uye -oispectos- :eón-foco ore canaisten en: 

« 	Era >a porte s,penul 	ecola a lo derecho. el'o ofipo ce! -EEM 

En ro porte 74-penc,c1n-euda o lo adulen-da. e e:, 	ue' 	 Me,acca. 

▪ En :au u orle 	 eninado.:.. lereado '<<"--2771.170 ELE,C704...1 DE4 E-27r1.407_2GE 

. En ,D porte ri.penar ceintfoola. e tipo V techo- Ce yo e;ecu ion 

Cel-,JuUc 	,e,en-uu ña 0,;"2,,a;.:STAld:U.,a,, 	P.50.,2"CaP 	950;IESEPTA.C211 

PPOP,;DICIC71...,41-  

toa:,el .2-,entuay Guthae azon daft•entes r*.teo-ca:.  

e Era la pote corre:pcnd.e-ie nanoti,e dei.  andidato osan-a__, 	feg<tifond ' 

o 	•"' según cnne,..pando e! gene, uel masn-au; Icrrrabr.én se rnodar;cu,d .ao s 	ala 

de fa., c,ans-iunuu a_ende reo uu%-lcub.,e ce duaje.--jaz a.0 unlenda-. 

ft/4~u, cura, 0-"unzurs+ua: 21.5- 25" ,nra. 

ledgiffeler.: o :.=no coro en hen, color regon. 

Petp,4t, dpolocc 122 grofros 

021-12-rifd1 le ecosoc par isiolo<lcaac, poro el 	-udu =r p ara e; Cur se;,:e Gene o;. 

e 	pa-u , -Cdroe?.. Ms.Inic+F 

Usted 3.: 2 OfiaLnales y 1 c,,plo. 

instituto Electoral del Estado de México 
El.ec C. 	4 	 Do 1,1F.4501,..,, 7., no. CO1 Z-17.L70 	 70 .2 

0or selo Monic1pol 	 arfod--7- de 	ras: con rdaire. -ao en. lo d .:rue:t.-o por los 13,+,' 
7 segorido pdrolo oe 	Ccost-14,:dr Parto 	dwfude 41t-re 27oefon o de -Vle.floo lo, ofilduier 12 20. 27 24 >•.0 froac i 	.Pi_ =i 27 

frac-71,o•, r 	4, 12, tr>,_,.o' 3 270 11,o7c-ao 14 272 - • 2:<,  del ...7.opior Elea-ore- del Ealaide de Me -,-,77. 	 n.lonie- 	o! 	-do 
caoroo presenfe: 

CONSTANCIA DE REGIDOR 
IDE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

AL. C. 
egr,■1-4-e 	, 	r 	de 	 • e-, 	=orar._ de 

ss ervada go, ro. 	-en-de del dio " de Enero- dei o^,. 20 41 o! dro 11 de 2.4cenotire de of,o 221 	o, hose en 4.n 4clociar pelen-4dd por 
oe pooerdo 	:a ddareal-ar ,fe.o,zoofa por el Con:ele 1,d,riei,o, 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 1EEM/CG/40/2012 

Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para el Apoyo en los Órganos Centrales del Instituto 

Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos 

políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo 
constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros 
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de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y 

uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 
de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que la Junta General, en sesión extraordinaria celebrada el trece de febrero del año en curso, aprobó a través del 
Acuerdo IEEM/JG/19/2012, la propuesta de "Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para el apoyo en los 

Órganos Centrales del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012", que somete a la consideración 

de este Consejo General para su conocimiento, y aprobación definitiva, de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. 	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 
Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

III. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de expedir los reglamentos 
interiores, así como los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto, conforme al artículo 95 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México. 

IV. 	Que el artículo 99, fracción I, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, prevé como atribución 
de la Junta General, proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y los procedimientos 

administrativos del Instituto. 

V. 	Que en términos del artículo 84, del Código Electoral del Estado de México, los Órganos Centrales dei instituto 

Electoral del Estado de México, son: 

a) El Consejo General 

b) La Junta General 

c) La Secretaría Ejecutiva General 

d) El Órgano Técnico de Fiscalización 

VI. 	Que conforme con el artículo 98, párrafos primero y segundo, del Código Electoral del Estado de México, las 
Direcciones Jurídico-Consultiva; de Organización; de Capacitación; de Partidos Políticos; de Administración y del 
Servicio Electoral Profesional, así como la Unidad de Informática y Estadística, estarán adscritas a la Secretaría Ejecutiva 
General. La Contraloría General, el Órgano Técnico de Fiscalización, la Unidad de Comunicación Social y el Centro de 
Formación y Documentación Electoral estarán adscritos al Consejo General. 

VII. 	Que este Consejo General considera que con la finalidad de atender en forma eficaz y oportuna las actividades 
inherentes del actual Proceso Electoral 2012 es necesario llevar a cabo la contratación de personal eventual que apoye 
el desarrollo de las tareas encomendadas a las diferentes áreas que conforman los órganos centrales de este Instituto, 
para lo cual estima necesario contar con un instrumento normativo interno de carácter administrativo que regule dicha 
contratación; por lo que una vez que analizó la propuesta de "Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para 
el apoyo en los Órganos Centrales del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012" puestas a su 
consideración, observa que su contenido, en efecto, regula lo relativo al procedimiento de contratación y requisitos del 
personal eventual a contratar para los referidos órganos centrales, por lo cual resulta procedente su aprobación 
definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban las "Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para el apoyo en los Órganos Centrales 
del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012", contenidas en el documento 
adjunto al presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- 	La Secretaría Ejecutiva General, por conducto de la Dirección de Administración, proveerá lo necesario 

para la observancia de las Políticas aprobadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de febrero del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97. fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIA EJECUTIVA GENERAL 

POLITICAS GENERALES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL PARA EL APOYO EN LOS 
ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2012. 

Con el propósito de proveer a las diversas áreas administrativas del Instituto de recursos humanos necesarios para la organización y 
desarrollo del proceso electoral 2012, se expiden las siguientes políticas generales de contratación de personal eventual de los órganos 

centrales: 

I . 	Las plazas y cargos para el personal de los órganos centrales del Instituto, serán aprobados por la Junta General, por medio de "La 
Plantilla y Tabulador de Personal Eventual de Órganos Centrales del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso 
electoral 2012". Para el reclutamiento de personal que así convenga, se realizará el procedimiento administrativo de "convocatoria 
abierta" o "concurso" de plazas, avalado por la Dirección del Servicio Electoral Profesional. 

2. La Secretaría Ejecutiva General mediante circular, dará conocer a las áreas administrativas del Instituto el procedimiento para la 
contratación de personal eventual, los requisitos que deberán cumplir y el calendario de contratación. 

3. Las áreas administrativas del Instituto, en las propuestas de personal eventual se abstendrán de proponer para su contratación 
personas con quienes tengan parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil, del mismo modo, se abstendrán 
de contratar a personas con parentesco consanguíneo o civil de los Consejeros, Directivos y de las áreas administrativas del 

propio Instituto.' Asimismo que cuenten preferentemente con experiencia electoral. 
4. Las áreas administrativas del Instituto, se abstendrán de proponer a ciudadanos que sean militantes o hayan sido representantes de 

partidos políticos en los últimos cinco años antes del inicio del proceso electoral 2012, así como ciudadanos que hayan ejercido 
cargo de elección pública en el mismo periodo. 

5. Las propuestas de personal eventual también deberán ajustarse a los requisitos que dispone el artículo 63 del Reglamento Interno 

del Instituto Electoral del Estado de México, que textualmente señala lo siguiente: 

"Articulo 63. Para ingresar al Instituto se requiere: 

	

1. 	Presentar solicitud de empleo, en el formato que proporcione la Dirección de 
Administración del Instituto; 

	

II. 	Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

	

111. 	Tener preferentemente residencia en la entidad; 

1  Si las plazas son concursadas como se prevé en el numeral 1, todos los participantes, tengan parentesco o no, deberán ser contratados. 
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IV. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
V. Presentar certificado médico expedido por institución pública; 

VI. Cumplir con los requisitos establecidos para el puesto correspondiente; 
VII. No estar inhabilitado por la Contraloría General del Instituto y la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; 

VIII. Presentar curriculum vitae con la documentación comprobatoria; 
IX. No estar afiliado a ningún partido político; 
X. No haber sido registrado como candidato a cargo de elección popular alguno en los últimos cinco años; 

XI. No haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de partido político, en los tres años inmediatos anteriores; 
XII. Presentar copia certificada del acta de nacimiento; 

XIII. Estar inscrito en la Lista Nominal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía; 
XIV. Aprobar en su caso las evaluaciones correspondientes; 
XV. Presentar copia de la Clave Única de Registro de Población; y 

XVI. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables". 

6. Una vez autorizadas las propuestas de personal, la Secretaría Ejecutiva General mediante oficio las remitirá a la Dirección de 

Administración, para que se realicen los trámites administrativos conducentes, haciendo del conocimiento de los Consejeros 
integrantes del Consejo General de una lista final del personal a contratar. 

7. Las promociones para el personal temporal, deberán atender los plazos señalados para el personal permanente, en el Reglamento 

Interno. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/41/2012 

Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para Apoyo en los Órganos Desconcentrados del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos 

políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo 

constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros 

de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y 

uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que la Junta General, en sesión extraordinaria celebrada el trece de febrero del año en curso, aprobó a través del 

Acuerdo IEEM/JG/20/2012, la propuesta de "Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para el apoyo en los 
Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012", que somete a la 

consideración de este Consejo General para su conocimiento, y aprobación definitiva, de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 1 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

III. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de expedir los reglamentos 

interiores, así como los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen 

funcionamiento del Instituto, conforme al artículo 95 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México. 
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IV. Que el artículo 99, fracción 1, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, prevé como atribución 

de la Junta General, proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y los procedimientos 
administrativos del Instituto. 

V. Que en relación a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, los artículos 110 y 119 

del Código Electoral de la Entidad, establecen que este Instituto contará en cada uno de los Distritos Electorales con 

una Junta Distrital y con un Consejo Distrital, y en cada uno de los municipios del Estado con una Junta Municipal y un 
Consejo Municipal. 

VI. Que de conformidad a los artículos I I I, 113, 120 y 122, del Código Electoral del Estado de México, los órganos 

desconcentrados del Instituto electoral del Estado de México que se refieren en el Resultando anterior, son órganos 

temporales que se integran para atender los proceso electorales de Diputados y miembros de Ayuntamientos. 

VII. Que este Consejo General considera que con la finalidad de atender en forma eficaz y oportuna las actividades 

inherentes del actual Proceso Electoral 2012, es necesario llevar a cabo la contratación de personal eventual que apoye 

el desarrollo de las tareas encomendadas a los órganos desconcentrados de este Instituto, para lo cual estima necesario 

contar con un instrumento normativo interno de carácter administrativo que regule dicha contratación; por lo que una 
vez que analizó la propuesta de "Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para apoyo en los Órganos 
Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012" puestas a su consideración, 
observa que su contenido, en efecto, regula lo relativo al procedimiento de contratación y requisitos del personal 

eventual a contratar para los referidos órganos desconcentrados, por lo cual resulta procedente su aprobación 
definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban las "Políticas Generales de Contratación de Personal Eventual para Apoyo en los Órganos 
Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012", contenidas en el 
documento adjunto al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	La Secretaría Ejecutiva General, por conducto de la Dirección de Administración, proveerá lo necesario 
para la observancia de las Políticas aprobadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de febrero del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

IEEM "4s 2 
SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL 

POLÍTICAS GENERALES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL PARA EL APOYO EN LOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2012 
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Con el propósito de proveer a los órganos desconcentrados del Instituto para la organización y desarrollo del proceso electoral 2012, 
de recursos humanos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, se expiden las siguientes políticas generales de contratación: 

I. Las plazas y cargos para el personal de los órganos desconcentrados del Instituto, serán aprobados por la Junta General, por 
medio de "La Plantilla y Tabulador de Personal Eventual de Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de 
México, para el proceso electoral 2012", a propuesta de la Secretaria Ejecutiva General. Para el reclutamiento de personal que así 
convenga, se realizará el procedimiento administrativo de "convocatoria abierta" o "concurso" de plazas, mismo que deberá ser 

avalado por la Dirección del Servicio Electoral Profesional. 
2. Que las plazas y cargos a contratarse son: Secretarias, Auxiliares de Logística, Coordinadores de Logística, Auxiliares de Junta, 

Personal de apoyo y Capturistas, personal que será el apoyo para las diversas actividades que llevarán a cabo las 45 Juntas 

Distritales y las 125 Juntas Municipales durante el Proceso Electoral Ordinario de 20 12 
3. El periodo del contrato y el sueldo bruto mensual para cada uno de los cargos, será de acuerdo a "La Plantilla y Tabulador de 

Personal Eventual de Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012", 

aprobada por la Junta General del Instituto. 
4. Con el fin de atender el principio rector de Profesionalismo y con el propósito de fortalecer el Servicio Electoral Profesional, 

preferentemente las propuestas para ocupar las plazas indicadas, que se tomarán de entre los ciudadanos que participaron y 
aprobaron el curso para aspirantes a vocales distritales y municipales para el proceso electoral 2012, en su caso contar con 

experiencia electoral. 

	

5. 	Las propuestas deberán contar con el consenso de los tres vocales, quienes deberán firmar en forma conjunta el oficio de petición 

y en caso de no lograrse este consenso la Junta General hará la designación correspondiente. 

	

6. 	La Secretaría Ejecutiva General, mediante circular respectiva, dará a conocer a los Vocales tanto de las Juntas Distritales y 
Municipales el procedimiento para la contratación de personal, los requisitos que deberán cumplir y el calendario de contratación. 

	

7. 	Con base en dicha circular y conforme a lo establecido en el Manual de Organización del Instituto, la Dirección de Organización 
hará la evaluación respectiva de dichas propuestas para presentarlas a consideración y autorización definitiva de la Secretaría 

Ejecutiva General. 

	

8. 	En las 	propuestas de personal, los integrantes de las juntas distritales y municipales, deberán abstenerse de proponer para su 

contratación personas con quienes tengan parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil. 
9. Los integrantes de las juntas distritales y municipales, se abstendrán de proponer a ciudadanos que sean militantes o 

representantes de partidos políticos en los últimos cinco años antes del inicio del proceso electoral 2012, así como ciudadanos 

que hayan ejercido cargo de elección pública en el mismo periodo. 
10. Las propuestas de personal deberán ajustarse a los requisitos que dispone el artículo 63 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral del Estado de México, que textualmente señala lo siguiente: 

"Articulo 63. Para ingresar al Instituto se requiere: 

Presentar solicitud de empleo, en el formato que proporcione la Dirección de Administración del Instituto; 

	

11. 	Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

	

111. 	Tener preferentemente residencia en la entidad; 

IV. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

V. Presentar certificado médico expedido por institución pública; 

VI. Cumplir con los requisitos establecidos para el puesto correspondiente; 

VII. No estar inhabilitado por la Contraloría General del Instituto y la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; 

VIII. Presentar curriculum vitae con la documentación comprobatoria; 

IX. No estar afiliado a ningún partido político; 

X. No haber sido registrado como candidato a cargo de elección popular alguno en los últimos cinco años; 

XI. No haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de partido político, en los tres años inmediatos anteriores; 

XII. Presentar copia certificada del acta de nacimiento; 

XIII. Estar inscrito en la Lista Nominal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía; 

XIV. Aprobar en su caso las evaluaciones correspondientes; 

XV. Presentar copia de la Clave Única de Registro de Población; y 

XVI. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables". 

I I . Al autorizarse en definitiva las propuestas de personal de órganos desconcentrados por esta Secretaría, mediante oficio se 

remitirán a la Dirección de Administración a su cargo, para que se realicen los trámites administrativos conducentes. 

12. Se sugiere a fin de evitar la movilización constante del personal en órganos desconcentrados, no se podrá realizar cambios de nivel 
y rango del personal dentro del plazo de sesenta días; la propuesta de cambio de nivel o rango, deberá ser avalada por los tres 

vocales. 
13. En lo relativo a la contratación de las plazas para capturistas, el oficio correspondiente deberá ser remitido al Jefe de la Unidad de 

Informática y Estadística del Instituto y se atenderá conforme al procedimiento indicado anteriormente, previo la acreditación de 

una evaluación que conforme a la Convocatoria respectiva sea aplicada. 
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